
FG-R . 
. 

, 
FI SCALIA GEN ERAL 
DE LA REPÚBLICA 

T 

COMll"E 
DE TRA SPARENCIA:t 

, 

SEXTA SES ION 
ORDINARIA 2023 
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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalia General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación. el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República. se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como 
Órgano Público Autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las 
funciones otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables. y por la cual se abroga la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República. 

Tras ello. el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de La Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos Legales. 

Por ello. en consideración a Lo previsto en Los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La República o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de La República, Las Fiscalías Especializadas, el 
Órgano Interno de Control y Las demás personas titulares de Las unidades administrativas. 
órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General 
de la República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía 
General de la República. continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados 
o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso, hasta La terminación del 
proceso pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales. 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera. 

En tanto se expiden lo Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas y 
actos jurídicos que se h n venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurldi s, convenios, acuerdos lnterinstituclonales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados mitldos por la Procuraduría General de La República o La 
Fiscalía General de La Lica se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la lnst ítud ón, en l ue no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de y 
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partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o. en su caso. de ser 
derogados o abrogados. 

Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes. en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto. 
asuman su conocimiento. hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad 
derivada del presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención. que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas. registros o archivos previstos en la presente Ley 
que contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos 
de investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con 
otros entes públicos. nacionales o internacionales, podrán tener La calidad de información 
reservada o confidencial. en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. en cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para los 
fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General. por 

· las personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

Lo anterior. en correlación con los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea La Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República. que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organizac1on y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los 
asuntos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y 
otros ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y 
al Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, la Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. la Visitaduría General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender Los requerimientos de operación 
de las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, 
materiales y humanos. · 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de las unidades admi~ist~ativas y ór 
desconcentrados a que se refiere el artícul.o 3 de este Reg lamento. se ejercerán su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas aplicables o q 
establezca el Procurador. 
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La comunicación. actividades y flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. podrán 
realizarse mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de 
conformidad con los lineamientos que dicte el Procurador. 

De lo expuesto. se concluye que en tanto no se defina el nuevo estatuto de Fiscalía General 
de la República, el Comité de Transparencia con el fin de seguir cumplimentando las 
obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia, el citado Órgano Colegiado continuará sesionando conforme lo establece el ya citado 
Acuerdo A/072/16. 

Atento a lo anterior. cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República. se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte. es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional. relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada. es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía General de la República, por la vigilancia epidemiológica del 
Coronavirus COVID-19 para la protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y 
público usuario. en el sentido de que en la medida de lo posible se dé continuidad operativa a 
las áreas sustantivas y administrativas de esta institución. tal como se aprecia en el portal 
institucional de esta Fiscalía: 

https://www.gob.mx/fgr/articulos/protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-
19?idiom=es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del 
año en curso. respectivamente. por el Coordinador de Planeación y Administración , es 
importante tomar en cuenta el contenido de lo del articulo 6, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. el cual señala que: 

Articulo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo. de conformidad con las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador. 

La comunícación. actividades v flujo de información de las unjdades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 

ediant el uso de medios ele tró icos di itales u otra tec olo ía de conformidad con los 
line~mientos que dicte el Procur 

En concátenación, con el numeral arto. fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018. 
emitido por la entonces Oficina d rocurador. a saber: / 

CUARTO. Se les ins e que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen. en Jercicio de sus funciones, las siguientes directrices: 
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l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de 
papel y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta; 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior 
de la Institución; 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a La información pública y de datos personales prioritarias en donde 
se amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su 
Novena Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para 
recabar o recibir información en La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
(UTAG), susceptible de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de 
junio de 2018. a través del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales, 
destaca el siguiente: "5- Que excepcionalmente. se recibirán correos electrónicos enviados en 
tiemoo v forma fundados v motivados. como adelanto a sus pronunciamientos institucional". es 
que, el personal de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente 
aestionará a través de correos electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos v cada uno 
de Los trámites. orocedimientos v demás medios de imouanación establecidos en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y demás normativa aplicable. entre los que se incluyen tanto Las solicitudes de 
acceso a La información. como aquellas para el ejercicio de Los derechos ARCO, y los medios de 
impugnación respectivos. así como procedimientos de investigación y verificación. de 
imposición de sanciones y denuncias por incumplimiento a Las obligaciones de transparencia. 
así como diversos asuntos comoetencia de esta Unidad en La medida en aue sus oosibilidades 
técnicas. materiales v humanas Lo oermitan. hasta en tanto. no se tenaa un comunicado por 
oarte de Las autoridades sanitarias que fomenten el reinicio de Las actividades de manera 
presencial. 
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduria 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF .. 
9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. en relación con el 
artículo 64. párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

6 

¡ 



FGR 
F' l 5 C Á LÍ i-, :=tE N Et: .•.L. 
1: E L .'. '"- !.: P- 'J B U C:\ 

ICC) MITE DE 
,TRA:NSPARENCIA 

SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 18:53 de fecha 17 de febrero de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió vía 
electrónica a Los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de Las Unidades 
Administrativas (UA) competentes. Los asuntos que serán sometidos a consideración del Comité 
de Transparencia en su Sexta Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse el día 21 de febrero enero de 
2023, por Lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar con alguna observación al 
respecto, Lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que de no contar con un 
pronunciamiento de su parte. se daría por hecho su conformidad con La exposición desarrollada 
en el documento enviado. 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar Los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con Los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto. 

En ese contexto. tras haberse tomado nota de Las observaciones turnadas por parte de Las UA, 
La Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a Los integrantes del Comité de 
Transparencia La versión final de Los asuntos que serían sometidos a su consideración, con Las 
respectivas propuestas de determinación. 

Derivado de Lo anterior, tras un proceso de análisis a Los asuntos, Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos. por Lo que. contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, La Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de Las determinaciones, por Lo que procedió a realizar La presente acta 
correspondiente a La Sexta Sesión Ordinaria 2023. 

/ 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de 
reserva y/o confidencialidad de la información requerida: 

Al. 
A2. 
A3. 
A,4. 
As. 
A6. 
A?. 
A8. 
Ag. 
A10. 
All. 
A12. 
A13. 
A14. 
A15. 
A16. 
A17. 
A18. 
A19. 
A20. 
A21. 
A22. 
A23. 
A24. 
A25. 
A26. 
A27, 
A28. 
A29. 
A30. 
A31. 
A32. 
A33 
A34 
A35 . 
A36. 

. A37, 
A38. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 

Folio 330024623000117 
Folio 330024623000125 
Folio 330024623000158 
Folio 330024623000163 
Folio 330024623000164 
Folio 330024623000165 
Folio 330024623000166 
Folio 330024623000167 
Folio 330024623000168 
Folio 330024623000169 
Folio 330024623000170 
Folio 330024623000171 
Folio 330024623000172 
Folio 330024623000173 
Folio 330024623000174 
Folio 330024623000175 
Folio 330024623000176 
Folio 330024623000177 
Folio 330024623000178 
Folio 330024623000179 
Folio 330024623000180 
Folio 330024623000181 
Folio 330024623000182 
Folio 330024623000183 
Folio 330024623000184 
Folio 330024623000185 
Folio 330024623000186 
Folio 330024623000187 
Folio 330024623000188 
F;io 330024623000189 
F io 330024623000190 
Fol 330024623000191 
Folio 30 24623000192 
Folio o 24623000193 
Fol' 3 24623000194 
E io 33 24623000195 
Folio 330024623000196 
Folio 330024623000197 / 
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A.39. Folio 330024623000198 
A.40. Folio 330024623000323 
A.41. Folio 330024623000335 
A.42. Folio 330024623000336 
A.43. Folio 330024623000349 

(:
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

B.1. Folio 330024623000003 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
documentación requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

D.1. 
D.2. 
D.3. 
D,4. 
D.5. 
D.6. 
D.7, 
D.8. 
D.g. 
D.10. 
D.11. 
D.12. 
D.13. 
D.14. 
D.15. 
D.16. 
D.17. 
D.18. 
D.19. 
D.20. 
D.21. 
D.22. 
D.23. 
D.24. 
D.25. 
D.26. 
D.27. 
D.28. 
D.29. 
D.30. 
D.31. 
D.32. 
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Folio 330024623000292 
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Folio 330024623000299 
Folio 330024623000301 
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Folio 330024623000326 
Folio 330024623000327 
Folio 330024623000328 
Folio 330024623000329 
Folio 330024623000330 
Folio 330024623000332 
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0.33. Folio 330024623000334 
0 .34. Folio 330024623000337 
0.35. Folio 330024623000338 
0.36. Folio 330024623000339 
0 .37. Folio 330024623000340 
0.38. Folio 330024623000341 
0.39. Folio 330024623000342 
0,40. Folio 330024623000343 
0,41. Folio 330024623000344 
0,42. Folio 330024623000345 
0,43. Folio 330024623000352 
0,44. Folio 330024623000353 
0,45. Folio 330024623000355 
0,46. Folio 330024623000357 
0,47, Folio 330024623000360 
0,48. Folio 330024623000361 
0,49. Folio 330024623000362 

E. Cumplimientos a las resoluciones del INAI: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

IC01\,11TE D E 
1TRANS PAR ENC IA 

F. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

F.1. Folio 330024622003474 - RRA - RCRO 683/23 

IV. Aprobación del documento de seguridad del fideicomiso denominado "Fondo de 
auxilio económico a familiares de Las víctimas de homicidio de mujeres en el Municipio de 
Juárez, Chihuahua", así como su versión pública, con la finalidad de atender los 
requerimientos de la evaluación diagnostica en materia de protección de datos 
personales llevada a cabo por el INAI a los sujetos obligados indirectos {fondos y 
fideicomisos públicos), considerados en La tercera fase de la evaluación 

V. Aprobación del documento de seguridad del fideicomiso denominado "Fondo para el 
Mejoramiento de la Procuración de Justicia", así como su versión pública, con la finalidad 
de atender Los requerimientos de La evaluación diagnostica en materia de protección de 
datos personales llevada a cabo por el INAI a Los sujetos obligados indirectos {fondos y 
fideicomisos públicos), considerados en La tercera fase de la evaluación 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 

la Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
el Comité de Transparencia. 
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ABREVIATURAS 
FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPAJ 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMD 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano EspeciaLizado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Códigc Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicé!ncs / 
Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Descor,cent,ados descritos en ~l Áeuerdo N238/ 1 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012. as1 corno las contempladas en otras normativa 
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l. Aprobación del orden del día. 

ACUERDOS 

ICOMJTE DE 
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Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. los 
mismos por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los 
mismos por unanimidad aprueban el Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de 2023 que se registra 
en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 14 de febrero de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día. la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - = = = = = = = = = = = = = = = = = = : = : : : = = = = = = = = = = = = = = = = = = = : = ¡t= = 
- ~------------------ -- - - - ----------------- - -----
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A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserva 
y/o confidencial de La información requerida: 

A.1. Folio de La solicitud 330024623000117 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Nomb,..es de los st: 1'vicir:•:'es públicos que se 
Jt.tbiL;,1r,.m en 2022 

lnform,K:,:,r-; CLasificad.:1 ~orr·o reservaca 

"Número total y listado de los nombres de los servidores públicos que se jubilaron en 2022 de 
su dependencia, indicar fecha de jubilación y años de servicio." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM y UT AG. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0065/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
reserva de los nombres del personal de La institución. en 
términos del artículo 110, fracción V de la Ley de la 
materia. hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta 
que las causas que dieron origen a la clasificación 
subsistan. 

Asi las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artícwc 113 de la Ley General. como información r seNada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 
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Robustece Lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
articulo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar La confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo que 
fue adscrito a esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad 
pública y nacional, en virtud de que. en primer Lugar así lo determinó la Suprema Corte 
de Justicia de La Nación en La resolución a la controversia constitucional 325/2019 
interpuesta por esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se 
atentaría de manera directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. 
pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información 
para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La 
acción de la justicia y, por lo tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar 
represalias por las investigaciones instauradas en su contra. Lo que impactaría en La 
capacidad de reacción y en la revelación del estado de fuerza de esta Institución. 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A. de La Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos2

• 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal dministrat ivo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de L estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en La primer 
Linea de in ervención, también lo es que - por la naturaleza de las funciones de esta 
Institución- . en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e 
insumos gen ado en la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre / 

. . , ,.éstas pone en · o su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. f 
2 Corresponde al Mini rio PúbUc de la Federación la per s ución. ante los tribunales. de todos los delitos del orden federat 
y, por lo mismo. sol' itará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
P.artlcipación de é os en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
~rgan con _toda gularidad para que la impartíción de justieia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e 
rntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes 
que en su caso se requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalia General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalia acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, La Corte confirmó que revelar La información de Las personas servidoras 
públicas que integran a La Fiscalia General de La República Las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de mercados criminales, es decir. el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate, por Lo que La proporción del riesgo de Los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de Las actividades que desempeña su 
personal y La tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y 
Los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema 
Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a est iscalía 
General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si di 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría at r, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y Lud manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas . ctos inhaman7 s 
para allegarse de información. . 
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar 
datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de 
esta Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino 
también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la 
delincuencia, con la finalidad de obtener la información relacionada con el combate y 
persecución de los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución y la 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas fisicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando in ormación de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que u simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su dad. sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclu ·ve cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así mo. características fisicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 

'que incluye có1 es, exparejas e hijos así como la escuela en la que estudian estos: 
por lo ~we reg el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución/ 
revelan 100% d estado de fuerza de la Institución. . 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaíco, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
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ello, La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para 
evadir la procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución 
de Los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo Lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las Labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín 
manifiesta que: 

' ... está de por medio la integridad de los sen;idores pub/1cos ae la FGR que . n quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo, pues consütuy hecho n orio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia, como las instituciones policiacas e. inclusive, algunos miembros de 'J, 
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judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en La protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 
·-
Difundir Los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales, 
asi como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse, La salvaguarda de los derechos humanos relativos a La 
vida, las Libertades, La integridad y el patrimonio de Las personas, así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

-
Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública, por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la 
estructura para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo 
directo 2931/20153, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es 
absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el 
derecho a la vida, seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la 
seguridad pública y nacional. 

De ahí. se tiene qu la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, eguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un ·nterés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso. a la inform ión de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los se · ores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus 
familias y círculo no, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

s t ido. to ndo en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
s criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 

3 l1tlps://sjf.sqn.qob.mx/SJFSem/ Paqinas/Detall GeneralScrollasnx?id=28oc;o&Clase DetalleTesisEjecutorias 
Se, ta s es;ó, O<d;o,c;a,0<3 ,s { / 
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que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 19 

/ 



FGR 
Fl S C,iii '...ÍA GU~E.~• :... 
Ci t L/, REr ·f1h l•~t. 

(: !C0Iv11TE DE . 
,-: TRA NS PAREN C 1A 

A.2. Folio de la solicitud 330024623000125 

Síntesis Especificaciones de armarne nto 

Sentido de la resolución (:onfl rna 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"1. ¿Cuántas armas de fuego fueron reportadas como extraviadas. perdidas o robadas por 
elementos de la Fiscalía General de la República (antes Procuraduría General de la República) en 
cada uno de los siguientes años: 2006, 2007. 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022? 
2. Del total de armas de fuego que fueron reportadas como extraviadas. perdidas o robadas 
por elementos de la Fiscalía General de la República (antes Procuraduría General de la 
República) en cada uno de los siguientes años: 2006. 2007, 2008, 2009, 2010. 2011, 2012, 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020. 2021 y 2022 ¿En qué estados de la República se dieron los 
hechos? 
3. ¿Del total de armas reportadas como extraviadas. perdidas o robadas por elementos de la 
Fiscalía General de la República (antes Procuraduría General de la República) en cada uno de los 
siguientes años: 2006. 2007, 2008, 2009, 2010. 2011. 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021 y 2022, cuántas son armas cortas, cuántas armas largas y a qué calibres 
corresponden?' (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0066/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva respecto 
de la información peticionada en el punto 3 de la solicitud, 
en términos de lo previsto en el artículo 110, fracción I de 
la LFT AIP. hasta por un periodo de cinco años. o bien, 
cuando las causas que dieron origen a la clasificación ./ 
subsistan. f 

20 



FGR 
:"= i S C AL. i : . G :::~{ ~ ~ -•-:... 
C; E L,\ lói_::!'-: U ~ '.... tC;\ 

(: ¡CC)l\1ITE DE y 1 TRANS PARE "NCIA 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable;+ 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Décimo séptimo y Décimo octavo de Los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
(..) 

VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para 
combatir la delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la 
nación, entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, 
rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de 
armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva; 
C..) 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad nacional: sus normas. procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones 
técnicas. tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad 
Nacional. sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 

Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113. fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública, al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México, los Estados y 
los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio 
de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. EL riesgo por divulgar información relacionada con Las especificaciones del armamento 
de interés del particular. como es el caso de La cantidad de armas Largas y cortas, así 
como su calibre, permitiría identificar datos del armamento con el que cuentan Los 
servidores públicos de esta Institución Federal para el deseh:¡¡_peño de sus funciones, 
circunstancia que causaría un grave perjuicio a Las actividades de i éstigación y 
persecución de Los delitos. toda vez que dichos datos constituye las specificaciones 
técnicas de La tecnología que constituye la capacidad de reacción e la que se cuenta 
para el desempeño de sus funciones de investigación" y pers cu 'ón del delito. 
propiciando que miembros de La delincuencia conozcan datos qu es er itan supey 
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en capacidad y contrarrestar el estado de fuerza con el que se cuenta. comprometiendo 
así la seguridad pública y nacional. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la publicidad de dicha información. supera el interés 
público de que se difunda. toda vez que atentaría directamente en las labores para el 
combate a la delincuencia. poniendo en peligro las actividades de investigación y 
persecución de Los delitos. Por Lo anterior. resulta de mayor importancia para la sociedad 
el que se garantice el derecho a la seguridad pública y a La procuración de justicia sobre 
el interés particular de conocer información de su interés. siendo que en todo momento 
se encuentra relacionada con las especificaciones del armamento con el que cuentan 
los servidores públicos de esta Institución Federal para el desempeño de sus funciones. 

111. La reserva de la información se adecua al principio de proporcionalidad. toda vez que 
difundir las armas utilizadas para el desarrollo de actividades que permiten coadyuvar al 
Agente del Ministerio Público de la Federación. a través de la elaboración de diversos 
productos de inteligencia. representa una sublevación que amenaza el orden 
institucional del Estado Mexicano, toda vez que representa un riesgo para la integridad. 
estabilidad y permanencia del mismo. al poner en peligro las Labores de inteligencia y 
contrainteligencia implementadas para el combate a la delincuencia. menoscabando las 
funciones a cargo de la Federación, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud. 
la integridad y el ejercicio de Los derechos de las personas. así como el mantenimiento 
del orden público: en razón de lo anterior la reserva de la información requerida. no 
puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a La información. toda 
vez que la naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender La 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada. 
consistente en la Seguridad Nacional y en Las acciones tendentes a su preservación; en 
ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés 
general se coloca por encima de un interés particular. por ello. La protección otorgada al 
interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses 
privado. 

- - - - - - - ~ - ~ - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.3. Folio de la solicitud 330024623000158 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Pn:.-sur:t"'s línt'ctS de •tivestigación en contra de 
h::·efiro ·; 

Información clasificacla como confld()nc 1.at 

''Solícito a través de este medio y de conformidad con el artículo 8 constitucional. ejercitando mí 
derecho de petición, que se me brinde información sobre sí existen antecedentes penales 
registrados en perjuicio de la suscrita de nombre Sofía Gabríela Pérez Alvarado de Nacionalidad 
U. originaría del Estado de U. municipio U con fecha de nacimiento U y CURP U" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FEMDO, FECOC y FEMDH. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0067/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación. en contra de la persona 
señalada en la solicitud. en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de ext adición. se encontraría 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen mbre. e inclus contra 
la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la soc1 ad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de La República se encuentra · posibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee info 'ón que se 
ubica en el ámbito de Lo privado. encontrando para tal efecto la protección b ~o la fi a de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que · ar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta dy 
Sexta Sesión Ordinaria 2023 23 
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investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 

fracción I de la LFT AIP. que a La Letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
{ ... ) 

Asimismo. este precepto Legal establece que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de esta, sus representantes 
Legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a Lo anterior, Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasí{icación de La información así como La elaboración de versiones públicas. disponen Lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
/. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 
l..1 
Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con la comisión de 
delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La 
presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los articulos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se 
desp_rende que toda p · rsona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La 
prote'q:ión de sus dato personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo 
de su personalidad. esta leciendo lo siguiente: 

Articulo 60. La mani t .. n de los ideas no será objeto de ninguno inquisición judicial o 
administrativo. sino e c so de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoqu gú délito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los término 1spuesto orla ley. El derecho a la información será gorantízado por el Estado. / 
t...J 
11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. · 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de La Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectacíón a 
la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR 
HECHO ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir Los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
la integridad moral de Los demás; consagró este derecho el principio de que junto a Los bienes materiales 
de la vida. objeto de protecciónjuridica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. La finalidad del Legislador. al 
reformar Los articulas 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o 
bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Los límites que claramente 
previenen Los artículos 60. y 70. de La Constitución General de La Repúblic Así, de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que u persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, con uración y a pectos 
físicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, producida un he o ilícito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación la ersona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa a ac,on sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto en 
acontecimientos.4 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como·ümites el decoro, el honor, et res~~~/ 
la circunspección, la honestidad, el recato, ta honra y ta éstimación, pues el articulo 6o. otorga a t/ 

• Tesis Jurisp'.udencloL /-30.C. J/71 (9a). Ubro IV. Tomo 5, Pag. 4036, enero de 2012. Decima Época. Tribunales Colegiadas de :e~ 
se,ta Ses,o, o,ct1,~" 'º" '-' ~ 
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persona el derecho de maní{ estar libremente sus ideas y prohibe a Los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen La moral. Los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de Las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente Las ideas. EL primero, porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la Libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar La Libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre Las 
libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. EL primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. producto de La Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la 
remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. EL segundo, es la Constitución de Los Estados Unidos de América, de diecisiete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas politicas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las Luchas entre conservadores y Liberales 
que caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a La Constitución de mil 
novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado. tales como La iniciativa de ley, el 
dictamen de La comisión que al efecto se designó. y Las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días seis. veinte de 
octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el propósito 
de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a Las actividades que regula. Esta re{ orma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a La sociedad una obtención de in{ ormación 
oportuna. objetiva y plural, por parte de Los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a La 
evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con Lo que al respecto se ha regulado en 
otros países, se concluye que a Lo Largo de La historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la 
soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera 
el derecho del hombre a externar sus ideas, con Limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho 
del individuo frente a terceros y La sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia y decoro: asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del 
articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume La obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación refleje la 
realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el 
pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la Literatura. en las ciencias y en la 
politíca. 
Ello permitirá una participación in{ armada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de /os hechos que pueden incidir en /o formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual·del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que Impide al Estado Imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión n<? debe ~tacar la moral. esto es, las Ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valo es que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en, el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona: tampoco debe dañar los rechos de tercero. ni incitar a La provocación de un delito o a La 
perturbación del orden público. De m que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado a stenerse de actuar en contra de quien se expre.sa libremente, 
salvo que en el ejercicio de der o se ataque a La moral, a los derechos de tercero, se prov7oe 
algún delito o se pert el orden p tlco.º 

6 Tesi, Aislada, l.30.C-244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Epoca. Tercer Tribunal Colegiado Circuí/a. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o ·secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y 
legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el 
acceso a la ínf ormación en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral 
públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.6 

Por su parte. La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su familia. su domicilio. o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3 - Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su f amílía. su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquie 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los princ1p1os rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13,del ra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como .tal en todas la 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
los términos señalados en este Código. 

6 Tesis Aislada. P. L.X/2aao. Tomo Xi, abril de 2000. Novena Época. Plena. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º 
Apartado A. fracción II y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a la 
vida privada y Los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, asi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
Ll 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza La limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 

--------------------- ---------------------------------------------
-------------------------------------------------------------- - ---
--------------------- --------------------------- - -- - --------------

------------------ - ---- - - ----------- ------- - - ~-----------------
----------------------- - ------------ _______ _ ,.. ________________ _ _ 

--- __________________ _ ,. _ ,. --------------- -
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A.4. Folio de la solicitud 330024623000163 

Síntesis FED/FEMCC/FEMCC-CAMP/,:-,,:>.00573/202.1 

Sentido de La resolución Confirma 

Rubro 
lnformaclón dasifr::.,:d,, como reserv,sda y 
conficfo11cí<'H 

Contenido de La Solicitud: 
"Debido a La Longitud, La adjunto en Word. Relativa a FED/FEMCC/FEMCC
CAMP /0000573/2021." (Sic) 

Archivo adjunto de La solicitud: 
" 

Solicito La elaboración de La versión pública de La carpeta de investigación FED/FEfvfCC/FEfvfCC
CAfvf P/0000573/2021, como Lo establece el Artículo 111 de La Ley General de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública de La siguiente manera: "( .. .) para efectos de atender una solicitud 
de información. deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen Las partes o secciones 
clasificadas. indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su 
clasificación". 

1. Dicho lo anterior, solicito La versión pública en copias simples. formato digital y consulta 
directa de La carpeta de investigación FEO/FEMCC/FE/vfCC-CAfvfP/0000573/2021. 
especificándose que en el caso que La unidad de enlace entregue 1) copias simples. estas 
sean legibles y cobradas en el precio de copia simple 2) formato digital. entregado a través 
de un dispositivo magnético (USB o disco duro) proporcionado por este solicitante 3) 
consulta directa con posibilidad de revisarlo por 10 días continuos durante el horario 
laboral de la dependencia. 

2. Si bien la carpeta de investigación FED/FEMCC/FEfvfCC-CAfvfP/0000573/2021 puede 
encontrarse en el supuesto de un status de investigación susceptible de reservarse datos, lo 
cierto es que la elaboración de La versión pública con datos "genéricos" como lo indica el 
artículo 111, son para garantizar el derecho humano al acceso de la información pública. 
Este argumento se sostiene sobre todo cuando se involucra en la carpeta de investigación 
un contrato público celebrado para un megaproyecto de infraestructura pública, y que se 
deriva del "Contrato Abierto de Prestación de Servicios", número "C-Tf\1-007 /2019. 

J. En el caso de que la restricción o reserva de información s comp ta porque la unidad de 
enlace decidió de manera arbitraria no elaborar la versió ú líca, lo que implica una 
flagrante violación al artículo 111 de la ley, este solicitante enlí las siguientes preguntas 
para obtener datos genéricos que no obstacuiizan ni ponen o la investigación del / .· 
asunto FEO/FEfv1CC/FEfv1CC-CAfv1P/0000573/2021. / 
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• Solicito que se indique y/o informe el status de judicialización de la carpeta de 
investigación FED/FEfvtCC/FEfvtCC-CAfvtP/0000573/2021 

• Solicito que se indique el juzgado y el circuito donde radica la carpeta de investigación 
FED/FEMCC/FEfvtCC-CAfvtP / 0000573/2021 

• Solicito que se precise y/o informe si se dictaminó ejercicio de no acción penal en la 
carpeta de investigación FED/FEMCC/FEfvtCC-CAfvtP/0000573/2021 

• Solicito que se indique el número de impugnaciones y/o amparos relacionados a la 
carpeta de investigación FED/FEfvtCC/FEfvtCC-CAfvtP/0000573/2021. De lo anterior. 
solicito que se precise la nomenclatura de las impugnaciones y/o amparos interpuestos 

• Solicito que se indique el número de audiencias celebradas y fechas en Las que fueron 
celebradas en torno a La carpeta de investigación FED/FEfvtCC/FEfvtCC
CAfvtP /0000573/2021 

• Solicito el número de fojas que integran la carpeta de investigación FED/FEfvtCC/FEfvtCC
CAfvtP / 0000573/2021 

• Solicito el número de diligencias practicadas en la carpeta de investigación 
FED/FEfvtCC/FEfvtCC-CAfvtP / 0000573/2021 

• Solicito La fecha de integración de la carpeta de investigación FED/FEfvtCC/FEfvtCC
CAfvtP /0000573/2021 

• Solicito la fecha de la primera diligencia practica en la carpeta de investigación 
FED/FEfvtCC/FEfvtCC-CAfvtP/0000573/2021 

• Solicito La fecha de La última diligencia practicada en La carpeta de investigación 
FED/FEfvtCC/FEfvtCC-CAfvtP / 0000573/2021 

• Solicito el número de oficios de colaboración y/o coadyuvancia instruidos por La fiscalía en 
la carpeta de investigación FED/FEfvtCC/FEfvtCC-CAfvtP/0000573/2021 

• Solicito que se indique el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a La carpeta 
de investigación FED/FEfvtCC/FEfvtCC-CAfvtP/0000573/2021 

• Solicito que se indique el número de periciales practicadas en La carpeta de investigación 
FED/FEfvtCC/FEfvtCC-CAfvtP/0000573/2021 

• Solicito que se indiquen las unidades y/o áreas coadyuvantes en la carpeta de 
investigación FED/FEfvtCC/FEfvtCC-CAfvtP/0000573/2021 

• Solicito que se indique el número de funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación FED/FEfvtCC/FEMCC-CAfvtP/0000573/2021 

• Solicito La clave de empleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación FED/FEMCC/FEMCC-CAMP/0000573/2021 

Toda lo anterior Lo solícito con base en los artículos 4, que señala que la unidad tendrá que 
garantizar "El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar. investigar. 
difundir. buscar y recibir información. Toda la información generada. obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 
en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley. en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parle. La Ley Federal. las leyes de las 
Entidades Federativas y La normatividad aplicable en sus respectivas competencias: sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público 
y seg

1
uridad nacienaJ. en los términos dispuestos por esta Ley·. Y también el articulo B. cuyas 

{roce, nes 11, XI, VI/J• y IX apuntan que los sujetos obligados se regirán por la ·eficacia " 'máxima 
public · ad", "profesiondlismo • y "transparencia": y el articulo 13, cuyo contenido obliga a la unidad 
a que n 1~ generación. publicación y. entrega de información se deberá garantizar que ésta sev 
accesib . ' ,able, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del derecho d 
acce a in rmación de toda persona·. (Sic) 
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Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0068/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFT AIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

+ confirmar la clasificación de confidencialidad de 
la información concerniente a la clave de 
empleado de los funcionarios. en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó lo siguiente: 

Respecto la versión pública de la carpeta o su consulta: o su status de iudicialización. 
juzgado v circuito donde radica, si se dictaminó ejercicio de no acción penal. número 
de impugnaciones v / o amparos relacionados con ella. número de audiencias 
celebradas y fechas. número de foias. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración, fecha de la primera diligencia. fecha de la última diliaencia. número de 
oficios de colaboración y/o coadyuvancia. número de órdenes de aprehensión. 
número de periciales y número de funcionarios relacionados en la carpeta. 

La lev señala una reserva para la in[ ormación solicitada 

En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación o acceder a ella, 
o, alternativamente, conocer su status de judicialización, juzgado y circuito donde radica, si 
se dictaminó ejercicio de no acción penal, número de impugnaciones y/o amparos 
relacionados con ella, número de audiencias celebradas y fechas, número de fojas, número 
de diligencias practicadas. fecha de integración, fecha de la primera diligencia, fecha de la 
última diligencia, número de oficios de colaboración y/o coadyuvancia. número de órdenes 
de aprehensión, número de periciales y número de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva 
de los registros de la investigación, incluyendo todos los doc ento datos que se le 
relacionen. La única forma para acceder a ellos es que la solicitant se parte en el proceso 
penal (que. de acuerdo con el art. 105 del CNPP son la vrctima u ofe do. el asesor juridico. 
el imputado, el defensor, el Ministerio Público, La policia, el ór j urisdiccional y LV 
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autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso) 
con las limitaciones legalmente establecidas. El acceso a los registros de carpetas está 
restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su art. 110. frac. XII y XIII 
que podrá reservarse la información que: 

Art. :u.o. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan: asi como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una 
carpeta de investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta 
de investigación tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. 
En segundo Lugar, conforme a Lo señalado arriba, el CNPP, que es La Legislación en La 
materia, estipula que esa información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este 
órgano autónomo. ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal 
previsto en La fracción XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido 
contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga 
derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación 
o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. 
sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la Ley de la Fiscalia General 
de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón 
del desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información oermite que el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés 
público. El art. 20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por los delitos se reparen. El art. 21 de la Constitución 
señala que el Ministerio Público tiene la función de la investigación de los delitos y el 
ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es correlativa a y condición sin 
la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede alcanzar el objeto del 
proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en ta solicitud 
impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto. 
afectaría el interés público. Por eso. se reitera. la LFTAIP reconoce como dos causales de 
reserva de información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley 
tenga tal carácter (en este c o. el CNPP}. 

La Suprema Co_rte de Justi ia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, 
señaló que la reserva de 'nformación de investigaciones ministeriales en curso resulta 
:azon~ble. y se '-'justifica e s sup:1e~tos . . Primero. cuando se pongan en riesg~ / 
invest1gac1on:J· en o se senalo arriba, este supuesto se actualiza. Segund¡" 

~ ~ / 



FG 
1:: ·-;. c/,dA t.'El-ri:P .•,'"" 
Ll E ~:, '.: 1::: . .: u 1L .. lC A 

(-'. C M 1- 'I' _E~- D E,, - ,, )1_ , -
:TRANSPARENC[A 

cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, en atención a que la 
propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales, el deber de 
sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la 
indagatoria de los delitos. 

En su tesis 1a. XLIV 12021 (1oa.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los 
parámetros legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, son: que sea relevante o beneficiosa para la sociedad y no, 
simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público 
comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. La divulgación de 
información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así. no 
se castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el 
ejercicio de ciertos derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa 
información no se difunda y en que continúe la investigación con el sigilo que se marca en La 
Constitución y en las leyes de acceso a la información y del proceso penal. Adicionalmente, 
hay otros medios menos onerosos para que el Ministerio Público cumpla con su función 
constitucional, como estrategias de comunicación social y divulgación d~ información 
estadística, para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos 
obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de 
la Fiscalía Especializada en materia de Combate a La Corrupción. Con fundamento en el art. 
13, frac. V de la Ley de la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es 
competente para la investigación de los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el 
Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal Federal. Estos delitos se distinguen de otros 
por, al menos, dos características: que, en su mayoría, participan servidores públicos en su 
comisión y que, en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la sociedad en su conjunto. 
Aunque no siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los delitos por hechos 
de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de otros 
derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de la ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de La delincuencia organizada. el terrorismo y otras amenazas a La seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos Los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a Los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava La 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta La desigualdad y la injusticia y 
desalienta La inversión y Las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de La pobreza y el desarrollo. l..J" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por deli de corrupción y ejercer 
la acción penal permitirá que. eventualmente, que s'a reparen s daños que causa ese tipo 
de conductas y. por ello, que se pueda recuperar el ejér:cício e los derechos fundamentalres . 
que se hubieran obstaculizado con esos delitos. Hay un I és público para que esto ocurra 
por lo que debe prevalecer la reserva de la información q arca la Ley. 
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A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción 
penal. queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos 
o personas investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo 
tanto, entregar información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido 
sigilo imprescindible en las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con 
las ya determinadas. 

Pruebas de daño 

En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de 
reseNa que actualiza la información solicitada. 

LFT Al, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de 
investigación. en este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahi se 
encuentran, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y. con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de La reserva de Las carpetas de investigación se debe primordialmente a 
que el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio 
por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a La justicia -igualmente 
reconocido en La Constitución- y todo Lo que conlleva: esclarecer Los hechos, proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que 
pondrían en riesgo la continuidad de la investigación. Publicar la versión pública 
de la carpeta mostraría todas Las diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio 
Público. los hallazgos que ha realizado y los medios de prueba con los que 
cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. 
Todo esto podría llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos 
delictivos modificaran. destruyeran u ocultaran medios de prueba que aún no 
conoce el Ministerio Público. obstaculizando la construcción de la carpeta de 
investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la publicación de la 
versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o 
mencionados en la indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir 
represalias de quienes hubieran cometido los actos investigados -si es que éstos 
ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a su vida. y los haría 
potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información fal o incompleta a las autoridades ministeriales, orientándolas a 
seguirJíneas de I vestigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio / 
nueva teoría del caso. recurrir a hipótesi{ 
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delictivas adicionales. desarrollar nuevas líneas de investigación. y buscar medios 
de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el avance en la integración 
de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un uso 
ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado 
hasta el momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos 
que se investigan. existe la posibilidad de que no haya opciones adicionales de 
líneas de investigación o medios de prueba a los que se revelaran en la solicitud 
de información. lo que impediría de plano que el Ministerio Público continuara con 
su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con elementos 
para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas 
del delito. Ante esta posibilidad. se propiciaría La revictimización, La comisión de 
nuevos delitos, afectar Los flujos de información y entorpecer La investigación 
(y otros proyectos similares, que son un insumo importante para La 
investigación criminaü, afectar Los procesos de procuración de justicia, 
incrementar La desconfianza de La población en Las autoridades de procuración 
de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de futuros delitos. 

Todos esos riesgos persistirían si, incluso. se publicaran los datos de la carpeta 
que pide el peticionario en lugar de la versión pública completa. Esto es porque 
con esos datos se tendrían indicios claros del actuar del Ministerio Público. Por 
ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho. las fechas de la primera y la más 
reciente. cantidad de oficios de colaboración, fecha de inicio. fojas. cantidad de 
periciales y unidades o áreas coadyuvantes daría pistas sobre el trabajo que se ha 
puesto en la integración de la carpeta. así como sobre el avance en la 
investigación. A su vez. esto revelaría la capacidad de reacción de la Fiscalía 
General de la República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de 
investigación. En cambio. se requiere un conjunto de datos que fácilmente 
podrían complementarse entre sí y con el número de la carpeta de investigación. 
De este modo. cualquier persona podría realizar una búsqueda en internet para 
extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían datos 
personales de la víctima. las personas investigadas y quienes llevan a cabo la 
investigación. así como sus respectivos entornos. Esta información podría 
recopilarse para, de nuevo. contar con más información sobre el avance de la 
investigación y lo que potencialmente ya conocería el Ministerio Público. De este 
modo se correrían los riesgos señalados arriba. como dar pie a la destrucción de 
evidencias y la intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a lo anterior. si se diera a conocer la información relativa a estatus de 
judicialización. informar de un posible dictamen de NEAP. número de 
impugnaciones o amparos relacionados. número de las y/o amparos 
relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de las mismas. así como 
el número de órdenes de aprehensión giradas n torno a l carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces reve do el e do procesal en 
que se encuentra la indagatoria y las eventuales ·ficul des que hubiera 
enfrentado el Ministerio Público en su integración. Lo ante · , quedaría d isponib·l; / 
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para la sociedad en general. incluidas las personas relacionadas con la comisión 
de delitos investigados. Con ello. dichas personas podrían entonces saber que se 
hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos. y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar Las debilidades y errores de La 
investigación para ocultar sus actos ilegales y entorpecer o. incluso impedir La 
investigación de los delitos, con lo que se obstaculiza el ejercicio del derecho de 
acceso a la justicia. 

Periuicio aue suoera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia del 
Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir 
penalmente la corrupción (p. 67): 

"La Fiscalia en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalia General de la República. la fiscalia especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el 
Ministerio Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por 
delitos de corrupción y ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la 
sociedad en general, incluyen la reparación de los daños que causa ese tipo de 
conductas y la recuperación del ejercicio de los derechos fundamentales que se 
hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar la reserva de la 
información de las carpetas de investigación en trámite que marca La ley. 

Prjncioio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio 
Público. que es correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo, 
esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
reparar los daños c Lsados por el delito. 

La reserva de la inf rmación de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no 
implica una restricció del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa 
información, su rese a es proporcional porque atiende la importancia de La protección 
del interés jurídico ue se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el 
funcionamiento norm l ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de j iá y del interés general que hay en que se cumpla el proceso 
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reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La 
investigación y persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés 
general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por Lo anterior. se advierte un nexo causal entre La entrega de La información requerida y 
afectaciones a La debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés 
general que se alcanza con él. Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente 
al derecho a La información del solicitante. 

LFTAI, art. 110, frac. XIII 

Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de 
investigación en trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin 
constitucionalmente válido y de interés general de investigar delitos y, con ello, que se 
alcancen Los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a 
que el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio 
por el cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente 
reconocido en la Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

AL publicar La información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a Lo establecido 
en el art. 218 del CNPP. La principal consecuencia de esto es que el propio agente del 
Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de 
investigación, Lo que impactaría negativamente en La posibilidad de continuar su 
integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad de que el investigado, los declarantes o 
sus representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como parte del proceso penal, incluyendo La presunción de inocencia. el 
que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se Le imputan, la 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o La facilitación de todos los datos 
que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra 
esos cargos. Asimismo, quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras 
personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar 
de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería 
pública, potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de 
riesgo. De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para 
obtener medios de prueba que contribuyan a probar La hipótesis delictiva con la que 
trabaja. 

Adicionalmente. la revelación de datos de Las carpetas po ía llevar a e agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto e el art. . frac. XXVIII del 
Código Penal Federal: delitos contra La administración de justicia n s odalidad de dar a 
conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o inf ación que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por i osíción de La ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenci es, t como lo son ia/ 
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carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 del CNPP. Esto. además de 
eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que dejar de atender las 
carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones representa 
obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la 
administración de justicia. 

La publicación de La información requerida colocaría aún más obstáculos a La 
investigación de La carpeta, impidiendo de plano aue el Ministerio Público cumpla con 
su función constitucional. 

Perjuicio que suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las 
iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del 
Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos 
ideológicos y órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la 
materia. ha logrado instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por 
ende. de actualizar mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por 
combatirla.· 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir 
penalmente la corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalia General de La República, la {iscalia especializada en combate a La corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva Los delitos en esta 
materia.· 

Por lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el 
Ministerio Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por 
delitos de corrupción y ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La 
sociedad en general, incluyen La reparación de Los daños que causa ese tipo de 
conductas y La recuperación del ejercicio de Los derechos fundamentales que se 
hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al guardar La reserva de La 
información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La ley. 

Principio de prooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio 
de proporcionalidad. resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal. 

La reserva de la inform ción protege el fin constitucionalmenle válido del Ministerio 
Público, que es correlati o al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, 
esclarecer los hechos. pr teger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
reparar los daños causado por el delito. 

La reserva de la informac· · 
implica una restricc· · l d 
información, su reserva es 
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del interés jurídico que se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el 
funcionamiento normal y ordenado de la Administración Pública), de la correcta 
administración de justicia y del interés general que hay en que se cumpla el proceso 
penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre otras cosas, la 
reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. Además, es 
necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la 
investigación y persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés 
general. La divulgación de información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés 
general que se alcanza con él. Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente 
al derecho a la información del solicitante. 

Resoecto las unidades y/o áreas coadvuvantes en la carpeta de investiaación. 

En Las bases de datos con Las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica 
La participación o coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a 
su cargo. Por tal motivo. no se está en posibilidad de brindar esta información. 

Resoecto la clave de emoleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es 
considerada como datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la 
carpeta de investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además 
de que. con ese dato. se podría obtener información adicional de esa persona donde también 
aparezca su nombre completo y diversos datos personales, lo que representaría un uso 
indebido de esos datos, mismo que eventualmente representaría un riesgo para su 
integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. en el que se establece como información confidencial la 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable 
y de aquella que presentan Los particulares a los sujetos obligados. en relación con el 
trigésimo octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La 
información. así como para la elaboración de versiones públ1 as según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en Los terminos de La norma aplicable; 
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De Lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial 
aquella que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta 
a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser La clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario 
público permite La exposición de información que daría a conocer información de su vida 
privada. Dado que ese dato es parte del expediente de cada funcionario público, pone en 
riesgo la filtración de su nombre. RFC, CURP, fecha de nacimiento, dependencia donde 
labora, cargo, firma, fotografía. domicilio particular, datos bancarios, dependientes 
económicos y otros datos. Lo anterior. expondria indebidamente la esfera personal de su 
titular. Además, resaltando que estos datos pertenecen a una persona relacionada con una 
investigación penal. La persona podría quedar en una situación de riesgo. 

Por lo anterior, hacer público el número identificador del personal pone en riesgo La vida, 
seguridad y salud de dichas personas, puesto que las hace perfectamente identificables. lo 
cual. les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una 
tengan, por lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el 
sentido de que desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, lo 
que no solo conllevaría a la impunidad, sino a que se incrementen Los delitos en el corto. 
mediano y largo plazo. 

De manera especifica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de las personas 
involucradas (víctimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal, 
vinculándolo a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, dado que la información requerida se desprende de una indagatoria Llevada a 
cabo por esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del 
fuero federal) esta Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con 
prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para 
Lograr su objeto, así como la ayuda, atención, asistencia, derecho a La verdad. justicia y 
reparación integral a fin de que La víctima, los familiares y de toda persona involucrada en el 
proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o integridad corporal pueda 
estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto implica La 
protección de Los datos personales que están bajo su resguardo, como Lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República 
(LFGRl. en su artículo 10, establece que, para efectos del acceso a La información pública, 
esta Institución se re · irá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La 
Constitución. No ob nte. se clasificará la información cuya divulgación pueda poner en 
riesgo La seguridad e las personas que intervienen en un procedimiento penal o las 
investigaciones que r alice la persona agente del Ministerio Público de La Federación y 
mantendrá la confi.1de ialidad de los datos personales, en los términos que disponga y l 
Código Nacional de Pr cedjmientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma 
LFGR. · 

. ' 

Además, el artí o 38 de sa misma Ley. dispone que la información contenida en los 
expediente e investigad n de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y 
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confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones. En ese caso. únicamente será consultada. revisada o 
transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

EL derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y 
limitará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la 
prevención. investigación o persecución de Los delitos. para proteger los derechos de 
terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo, el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. 
transmitir. exponer. remitir. distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. 
comercializar. intercambiar o compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias. 
información, imágenes, audios, videos, indicios. evidencias, objetos o cualquier instrumento 
que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la 
ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. La información 
requerida en esta solicitud. como se explicó arriba. cae en este supuesto. 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están obligadas a 
acatar las disposiciones anteriores. De acuerdo con el articulo 71 de la LFGR estas personas 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la persona 
servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o 
transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese 
ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar 
prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos 
u omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción. destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su 
artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar que se considera delito contra la 
administración de justicia. cometidos por servidores públicos el dar a conocer a quien no 
tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer 
inocuo y sin oportunidad de vinculación con otros ' el entos se puede obtener 
información de carácter confidencial como Lo es Los dat de tercer~ s 
relacionados directa e indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a identificación de s 
personas. representan un riesgo real demostrable. identificable y p ·uicio no sólo para 
los fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitu · nal e virtud de que los 
actores del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse n riesgo l go de que :Y 
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publicara información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que 
fuera. conllevaría que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes 
de Ministerio Público Federal. 

En conclusión, sí bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser 
aparentemente de carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de 
datos personales obtenidos a partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo 
establecido en los instrumentos internacionales en los que México es parte, nuestra Carta 
Magna, Leyes especiales y normas adjetivas como el propio Código Nacional de 
Procedimientos Penales. prevaleciendo La prerrogativa de protección a Los datos 
personales de y Los involucrados en el proceso, La salvaguarda y protección de su 
integridad física, psicológica y emocional y La preminencia que Les da La naturaleza del 
delito, por lo que, además de los impedimentos jurídicos para revelar La información hechos 
valer, respecto de cualauier dato o información que oermita hacer identificables a Las 
personas físicas, se actualiza La hipótesis de información clasificada como confidencial en 
términos de Lo establecido en el artículo 113, fracción I de La Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a La Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente. la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar La 
procuración de justicia, garantizar Los mecanismos de colaboración ínterinstítucíonal. superan 
el interés particular de acceso a la información. siendo la clasificación de Los datos el medio 
menos restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden 
afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. 
como se desprende de todo lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a la vida 
privada y al acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las 
funciones de esta Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del 
Ministerio Público como institución encargada de la investigación y persecución de todos los 
delitos del orden federal. es decir. obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad 
pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, la información requerida encuentra en la ley una clasificación como 
confidencial. De este modo, esta Fiscalía Especializada se encuentra jurídicamente 
imposibilitada para entregarla. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------___ _____ ____________________________________ _______________ ..; _____ _ 

-- - ~--------------- - - - -------------------- - - - ---------------------

- - = - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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F ED /FCMCC/ FEMCC:·CAM P /0000573/ 2021 

Confirma 

!nfor~11ací'.'1n clasffcc1d2 como 
confidenc\al 

"Solícito que se indique y/o informe el status de Judicialízación de la carpeta de investigación 
FED/FEMCC/FEMCC-CAMP /0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0069/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causa 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

Respecto la versión pública de La carpeta o su consulta: o su status de judicialización, iuzgado v 
circuito donde radica. si se dictaminó eiercicio de no acción penal. número de imouanaciones 
v/o amoaros relacionados con ella. número de audiencias celebradas y fechas. número de foias. 
número de diligencias oracticadas. fecha de integración, fecha de La primera diligencia. fecha de 
La última diliaencia. número de oficios de colaboración y/o coadyuvancia. número de órdenes 
de a rehensión. número de oericiales v número de funcio rios relacionado n La car eta. 

La lev señala una reserva oara la información solicitada 

En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de i we 
alternativamente. conocer su status de judicialización. juzgado y circl,l 
ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos 
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audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia. número de órdenes de aprehensión. número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos y datos que se le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la victima u ofendido. el asesor jurídico. el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público. la policia. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información oermite aue el Ministerio Público cumola un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición n la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del pro eso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 
la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y. por lo tanto. 
afectaría el interés públic . Por eso. se reitera. la LFT AIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se en uentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal carácter Cen / 
este caso. el CNPP). f 
La Suprema Corte de Just1.c ación. en su acción de mconstitucionalidad 49/2009. señaló que La 
reserva de información · dones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
supuestos. Primero ando _ ngan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este 
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supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.}, la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no. simplemente. de interés individual; y, b} Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y. así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos}, la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que, en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones, la victima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada. el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecto 
infinitamente más o los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava 1 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. LJ' 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y eje er la acción 
penal permitirá que. eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de nductas y, por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamenta s que se hubi' obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por lo qu _ debe pre lecer la reserva de 
la información que marca la ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ej 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se irnpugne o 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trá 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el d 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya · 
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En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para Las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFT Al, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación, en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constítucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
Los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo La 
continuidad de La investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público, los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podria 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran, destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de La versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos, 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas Limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
Líneas de investigación, y buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos, financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en La investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan, existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información, Lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de La acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del 
delito. Ante esta posibilidad. se propiciaría La revictimización, la comisión de nuevos delitos, 
afectar Los flujos de inf prmaclón y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo.importarte para la investigación criminal), afectar Los procesos de procuración de 
justicia, incrementar L desconfianza de La población en Las autoridades de procuración de 
justicia y generar ince ivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Todas esos riesgos pe carpeta que pide el 
peticionario en lugar de v ión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 
indicios claros del _actu l M! iste io Público. Por ejemplo, decir cuántas diligencias se han hechv , 
Las fechas de la p ra y ma rec,ente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio, fojas. 
cantidad de P, 1ciales y un a es o áreas coadyuvantes daria pistas sobre el trabajo que se h 
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puesto en la integración de la carpeta. así como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 
revelaría La capacidad de reacción de la Fiscalía General de La República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio, se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de La carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de La víctima. Las personas investigadas y quienes llevan a cabo La investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para, de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de La investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba, como dar pie a La 
destrucción de evidencias y La intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a Lo anterior. si se diera a conocer la información relativa a estatus de judicialización. 
informar de un posible dictamen de NEAP, número de impugnaciones o amparos relacionados, 
número de Las y/o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas. así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a La carpeta de 
investigación que nos ocupa. se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
La indagatoria y Las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior. quedaría disponible para La sociedad en general, incluidas Las personas 
relacionadas con La comisión de delitos investigados. Con ello. dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos, y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar Las debilidades y errores de La investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir La investigación de Los delitos. con Lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a La justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnica 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto, La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investi aci~nes por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a sociedad en neral, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas a recupera ·on del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos elitos, s · o pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de inve · en trámite que marca La 
Ley. 

/ 
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La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción {el funcionamiento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFT Al, art. 110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar La información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a Lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impactaría 
negativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad 
de que el investigado. los declarantes o sus representantes Legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan. la oportunidad de r.esentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicit ra su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y ti mpo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quien hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que aportarían 
pruebas o indicio que se usaran -en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrían que la infor ción que proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente exhibiéndolos 
a ellos mismos y po · · ndolos en un<;1 situación de riesgo. De este modo. el agente del MinisLerio 
Público se encontraría · n · culos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la 
hipótesis delictiva con l e tr aja. 

Adicionalmente. la velació e datos de las carpetas podr ia llevar a que agentes del Mrrn rio 
Público se expusie'~an a com er el delito previsto en el art. 225. frac. XXVIII del Código Penal 
Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no / 
tenga derecho documentos.' constancias o información que obren en una carpeta de investigación o / 
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en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de La autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales. tal como Lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y. con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La oublicación de La información reauerida colocaría aún más obstáculos a La investigación de La 
carpeta. impidiendo de olano aue el Ministerio Público cumola con su función constitucional. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen Los estudios en La materia. ha Logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a Los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la Repúblíca, la fiscalía especialízada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delítos en esta 
materia." 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley. 

Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de La carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de deli os, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de aranti de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo q e es blece el CNPP en su / 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es c que la investigacióny 
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persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Respecto las unidades y/o áreas coadyuvantes en la carpeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Resoecto la clave de empleado de los funcionarios relacionados en La carpeta de investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOl: 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable La fracción I del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:· 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los da_tos personales en los términos de la norma aplicable: 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
permite la exposición de información que daría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es parte del expediente e cada funcionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre. 
RFC. CURP. fecha de nací iento. dependencia donde labora, cargo, firma. fotografía. domicilio 
particular. datos bancarios, dependientes económicos y otros datos. Lo anterior, expondría 
indebidamente la esfera per onal de su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a una 
persona relacionada con un investigación penal. la persona podría quedar en una situación de riesgo. 

o el número identificador del personal pone en riesgo La vida. seguridad 
puesto que Las hace perfectamente identificables. lo cual, les puede inhibir / . 
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por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan. por Lo que se Les puede 
afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones, 
sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría a La impunidad. sino a que se 
incrementen Los delitos en el corto. mediano y Largo plazo. 

De manera especifica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas 
(victimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo, dado que La información requerida se desprende de una indagatoria Llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de La República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto. así como La ayuda, atención, 
asistencia. derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que La víctima, Los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica La protección de Los datos personales que están bajo su resguardo. como Lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que La Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR), en su 
artículo 10. establece que, para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de La Constitución. No obstante. se clasificará La 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice La persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además, el articulo 38 de esa misma Ley, dispone que La información contenida en Los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de La Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a La protección de Los datos personales en Los casos enunciados se reg1ra y Limitará 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de Las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el articulo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar, transmitir, exponer, remitir, 
distribuir. videograbar. audio grabar, fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios. videos. indicios. 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de La Ley o resolución de La autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud. como se explicó arriba, cae en este 
supuesto. ¿ 
Las personas servidoras púbt.icas de esta Fiscalía General de La Re ública es · obligadas a acatar l 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la L.FGR. stas rsonas estarán sujeta al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabil1 es Administrativas y a las 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. La pers ervidora pública que forme 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o ransg a él contenido de Las 
obligaciones previstas en Los articulas 47 y 48 de ese ordenamiento, inc 
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por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin per1u1c10 de cualquier otra 
responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el seNidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente, el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por seNidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reseNados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna, Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo La prerrogativa de 
protección a Los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y La preminencia que les da La naturaleza del delito. 
por lo que, además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualquier dato o información que permita hacer identificables a Las personas físicas. se actualiza 
la hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de La Ley Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia. 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información. siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que, como se 
desprende de todo lo expuesto, se transgreden. entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraria y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir, obligaciones 
constitucionales para gara 'tizar, la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, la inforrn ción requerida encuentra en la ley una clasificación como confidencial. De 
este modo, esta Fiscalía pecializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. - - -
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A.6. Folio de la solicitud 330024623000165 

Síntesis l·ED/FEMCC/FEMCC-CAMP /0000573/20;.1 

Sentido de la resolución Con firma 

Rubro 
Información clas¡ f¡uida como reservada y 
confid..:,nr ial 

Contenido de la Solicitud: 
Solicito que se indique el juzgado y el circuito donde radica la carpeta de investigación 

FED/FEMCC/FEMCC-CAMP /0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0070/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFT AIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó lo siguiente: 

Respecto la versión pública de la carpeta o su consulta: o su status de judicialización, juzgado y 
circuito donde radica. si se dictaminó ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones 
v/o am aros relacionados con ella. número de audiencias celebradas fechas número de to·as. 
número de diliaencias oracticadas. fecha de inte ración. fecha e La rim dili encia. fecha de 
La última dili encia. numero de oficios de colaboración / o coa uva ia número de órdenes 
de a rehensión número de ericiales número de funcionaños re i nados en La ca eta. / 

La ley señala una reserva para la informac,on solicitada ~ 

En la solicitud se requiere La versión publica de una carpeta de investigacion o acceder a ella. o. 
alternativamente. conocer su status de judicialización. juzgado y circuito donde radica. si se dictaminó 
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ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diLigencias practicadas. fecha de 
integración, fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia, número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia. número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de Los 
registros de La investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que, de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la victima u ofendido. el asesor jurídico, el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público, la policía, el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información PúbUca (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.1.1.0. 
XII. Se encuentre dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con Las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan: así como Las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo Lugar, 
conforme a Lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del articulo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de La República, art. 47, frac. IV. que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información permite que el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de Interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de Los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
deutos se reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investigación de los delítos y el ejercicio de la acción penal ante tos tribunales. Esta obligación es 
eorrelatlva a y condición sin la eual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proc~so nal, Lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 
La solicitud impedíria qu~ el Mi isterio Público Cllmpliera con su función constitucional y, por Lo tanto. 
afectaría el interés publico. Po eso. se reitera. la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva r d 
información La que se encuen re en carpetas de investigación y la que. por Ley tenga tal carácter (en 
este caso. el CNPP). 

La Suprema Cor e Justi i de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la 
reserva d · rmación de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 

Se><la Se0óo O,dio,ria 20,;i 54 ~ / 



~ .... 

FGR 
~;s..::,"s d t, c:s-r:,-, ;_ 
'DE !.... .', JH. ".!- :_¡ i) ~lC:/. 

C01MITE DE 
~'íi. ·TRANSPARENCIA 

supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.l. la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no. simplemente. de interés individual; y, b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y. así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos}. la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. Titulo Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. la víctima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara. directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de La pobreza y el desarrollo. U" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer la reserva de 
la información que marca la ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen d 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne e los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos ·en otras carpetas de en tr · 'te. Por Lo tanto, entregy r 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar e élebi - sigilo imprescindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con eb inadas. 
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En ese sentido, a continuación, se presentan Las pruebas de daño para Las causales de reserva que 
actualiza La información solicitada. 

LFT Al, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación, en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran, impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños 
causados por Los delitos se reparen. 

La relevancia de La reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran, destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de La versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida, y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas ac(icionales. desarrollar nuevas 
Líneas de investigación. y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en La integración de La carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de lineas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en La solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permit ir el acceso a la just icia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad, se propiciaría la revictimización, la comisión de nuevos delitos, 
afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los procesos de procuración di 
justicia, incrementar la d sconfianza de la población en las autoridades de procuración de 
justic~a y generar incentiv negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Todos esos riesgos persi irían s , incluso, se pubticaran los da os de la carpeta que pide 
peticionario en lugar ·de versión publica completa. Esto es porque con esos datos se tendrian 
Indicios claros del act r d l Ministerio Púbtico. Por ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho. 
las fechas de La pr' era y más reciente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio, fojas. 
cantidad de P. ,dales-y unidades o áreas coadyuvantes daria pistas sobre el trabajo que se ha 
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puesto en La integración de La carpeta. así como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 
revelaría La capacidad de reacción de la Fiscalía General de la República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio. se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de La carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de la víctima. Las personas investigadas y quienes llevan a cabo La investigación. 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para, de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de la investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían los riesgos señalados arriba. como dar pie a la 
destrucción de evidencias y La intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a lo anterior. si se diera a conocer la información relativa a estatus de judicialización, 
informar de un posible dictamen de NEAP, número de impugnaciones o amparos relacionados. 
número de las y/o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas. así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a La carpeta de 
investigación que nos ocupa. se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior, quedaría disponible para la sociedad en general, incluidas las personas 
relacionadas con la comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos, y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de Los delitos. con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a La justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la ·soci ad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recu erac.ión del e· rcicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delito. s, ólo pu n alcanzarse YL 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigació en t mite que marca la 
Ley. . 

Princioio de oroporcionalidad. El que la información esté reservada pentf Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al pri cipio roporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan a ·.:uo.-"""...-Hlhes del proceso 
penal. 
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La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés juridico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Asi. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFT Al, art. 110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impactaría 
negativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad 
de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan. la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarian 
pruebas o indicios q ' se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrían que la informa ión que proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente exhibiéndolos 
a _ell?s mismos y _Po~i ndolos en una situación de riesgo. De este modo. el agente del Ministeri/ 
Publico se enc-Q.n[rana bstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la 
hipótesis delictiva con trabaja. 

_,,-~· - . 

Ad1cionalment revela ión de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Min!steri 
Público s pusieran a ometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o / 
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en un proceso penal y que. por disposición de La Ley o resolución de La autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales. tal como Lo son Las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender Las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y. con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investiaación de La 
caroeta. impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Periuicio aue suoera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de La Cámara de 
Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de la información de Las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley. 

Princioio de oroporcionalidad. EL que La información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar Los fines del proceso 
penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y. de ese modo. esclarecer Los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el 
delito. 

La reserva de La información de La carpeta de investigación requerida en La solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funciona ·ento normal ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia del int es general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este ipo delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento ·de antias de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, e 
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persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Respecto Las unidades y/ o áreas coadyuvantes en la carpeta de investiaación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Respecto La clave de empleado de Los funcionarios relacionados en La carpeta de investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información: 

Al respecto, cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que, con ese dato. 
se podria obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del articulo 113 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información. asi como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
permite la exposición de )nformación que daria a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es parte del exped'ente de cada funcionario público, pone en riesgo la filtración de su nombre. 
RFC, CURP. fecha de acimiento, dependencia donde labora, cargo. firma. fotografía. domicilio 
particular. datos banca os. dependientes económicos y otros datos. Lo anterior. expondri/ 
Indebidamente ·1a esfeca p ,sonal de su titula, Además. ,esaltando que estos datos pertenecen a una 
persona relacionada co.~ un ·nvestigación penal. la persona podría quedar en una situación de riesgo. 

Por lo ante_rior. hacer Lico l número identificador del personal pone en riesgo la vida. seguridad y 
salud de drchas p onas-.pu sto que las hace perfectamente identificables. lo cual. les puede inhibir 
por el grado d exposición y onfom1e a las secuelas que cada una tengan. por lo que se Les puede 
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afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenc;12as. Lo que no solo conllevaría a La impunidad. sino a que se 
incrementen Los delitos en el corto. mediano y Largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de las personas involucradas 
(victimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal, vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que la información requerida se desprende de una indagatoria Llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de La República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto. asi como La ayuda. atención. 
asistencia. derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que la victima. Los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica La protección de Los datos personales que están bajo su resguardo. como Lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro Lado. se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República (LFGR), en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a La información pública. esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución. No obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice La persona agente del Ministerio Público de La 
Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos personales, en Los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y La misma LFGR. 

Además. el articulo 38 de esa misma Ley, dispone que La información contenida en Los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte Los 
derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada. revisada o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de 
Las facultades constitucionales de La Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

EL derecho a La protección de Los datos personales en los casos enunciados se regirá y Limitará 
conforme a Lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para La prevención. investigación o 
persecución de Los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo, el artículo 47 de La LFGR prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. 
distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos. constancias. información. imágenes, audios. videos. indicios. 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de La Ley o resolución de La autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud, como se explicó arriba. cae en este 
supuesto. 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la Repúblic 
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responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. · 

En concatenación con lo expuesto. el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como Lo es Los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas, 
representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a Los datos personales de y Los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y La preminencia que Les da La naturaleza del delito, 
por lo que, además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualauier dato o información aue permita hacer identificables a Las personas físicas. se actualiza 
La hjpótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de La Ley Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen La protección de La información materia del 
presente. La demostración de su vulneración. La relevancia de salvaguardar la procuración de justicia, 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
La información. siendo La clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
desprende de todo lo expuesto. se transgreden, entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
La justicia. La entrega de Lo solicitado vulneraría y obstruiría Las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de La investigación y pers cuc.ión de todos los delitos del orden federal. es decir. obligaciones / 
constitucionales para garantí ar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido. La informació requerida encuentra en la ley una clasificación como confidencial. De 
este modo. esta Fiscalía·Espec Liz se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. 
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A.7. Folio de la solicitud 330024623000166 

Síntesis FEO/f·' '.· ,CC/f EMCC-CAMP/0000573ho21 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información ctasif1tdda como >e-se;·~J;:\d:: 
c.i,-1fid~ncla 

y 

Contenido de la Solicitud: 
•. Solicito que se precise y/o informe si se dictaminó ejercicio de no acción penal en la 
carpeta de investigación FED/FEfv1CC/FEfv1CC-CAfv1P /0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0071/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFT AIP, hasta por u 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que La unidad administrativa competente, manifestó Lo siguiente: 

Respecto la versión pública de La carpeta o su consulta: o su status de iudicialización. iuzgado v 
circuito donde radica. si se dictaminó ejercicio de no acción oenal. número de impugnaciones 
v/o amparos relacionados con ella. número de audiencias celebradas y fechas. número de fojas. 
número de diligencias practicadas, fecha de intearación. fecha de La primera diligencia. fecha de 
la última diliaencia. número de oficios de colaboración / o coad vancia número de órdenes 

•:: ,:::::::n:•::::::.::::::::·~:,::~;ona,;o, ,era · / 
alternativamente. conocer su status de Judicialización, juzgado y circuito 
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ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas, número de diligencias practicadas. fecha de 
integración, fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que, de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la víctima u ofendido. el asesor jurídico. el imputado, el defensor. el 
Ministerio Público. la policia, el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFT AIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art. 110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con Las bases. principios y disposiciones establecidas en La Ley General y esta Ley y no Los 
contravengan: así como Las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo Lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es La Legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en La fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar La 
Ley de La Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información permite que el Ministerio Público cumola un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reserva de la Información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El arl 21 de La Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condi 'ón sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto d proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 
la solicitud i!"Qpediri q1.:1e et Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto. 
afectaría el interés p Uco. Por eso. se reitera. la LFT AIP reconoce como dos causales de reserva dy 
información la que se ncuentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal carácter (en 
este caso. el CNPPt 

' 
La Suprema CÓrte Justi · de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la 
reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo La seguridad de Las personas. Lo anterior. 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a La protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a Las investigaciones. 
así como La obligación de garantizar La protección de Los sujetos involucrados en La indagatoria de Los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.). La Suprema Corte de Justicia de La Nación señaló que Los parámetros 
Legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con Lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para La sociedad y no. simplemente. de interés individual; y, b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda Las actividades Llevadas a cabo por Los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de La Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a La Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo La investigación, no se pueda ejercer acción penal y. así. no se 
castigue a Los culpables, no se reparen Los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos), La sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe La investigación con el sigilo que se marca en La Constitución y en Las Leyes de acceso a La 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que La sociedad comprenda Las actividades Llevadas a 
cabo por Los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de La Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a La Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de La Ley de 
La Fiscalía General de La República, esta Fiscalía Especializada es competente para La investigación de 
Los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al menos. dos características: que. en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. La víctima es el Estado o La 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara. directa e identificable de Los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a La Convención de Las Naciones Unidas Contra La Corrupción. el 
entonces Secretario General de La ONU, Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. U" 

Llevar a su término en el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer La acción 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen Los daños que causa ese tipo de conductas y, por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de Los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por Lo que deb.e prevalecer La reserva/de 
La información que marca La Ley. . 

A pesar de que La investigación se haya cerrado con un dictamen d no ejercí ·o de La acción pe al 
queda abierta La posibilidad de que esta determinación se impugne qu os hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en tra · . Por Lo tanto. entregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar e.L de I sigilo imprescindible en 
Las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con Las ya eter ·nadas. 
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Pruebas de daño 

En ese sentido, a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFT Al, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y. con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso, recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
líneas de investigación. y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta et 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que Impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar deLitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del 
delito. Ante esta posibilidad. se propiciaría la revictimización, la comisión de nuevos delitos, 
afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo importante para la investigación crimina[), afectar los procesos de procuración de 
justicia, inc,ementa, la desconfian,a de la población en las auto,ldades de procuración di 
justicla·y generar in entivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Todos esos riesgo~ pers stirían si. incluso, se publicaran los datos de la carpeta que pide e 
peticionario en Luga de la versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 
indicios claros del ac uar del Ministerio Público. Por ejemplo. declr cuántas diligencias se han hecho, 
las fechas de la p1i a la más reciente, cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio. fojas. 
cantidad de ciale unidades o áreas coadyuvantes daria pistas sobre el trabajo que se ha 
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puesto en La integración de La ca,rpeta, asi como sobre el avance en la investigación. A su vez, esto 
revelaría la capacidad de reacción de la Fiscalía General de la República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio. se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre si y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de La victima, Las personas investigadas y quienes Llevan a cabo La investigación. 
asi como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para, de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de la investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba. como dar pie a La 
destrucción de evidencias y la intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a Lo anterior, si se diera a conocer La información relativa a estatus de judicialización, 
informar de un posible dictamen de NEAP, número de impugnaciones o amparos relacionados, 
número de las y/o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de Las 
mismas. asi como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa. se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior, quedaría disponible para la sociedad en general. incluidas Las personas 
relacionadas con la comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos, y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo, podrían aprovechar Las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de los delitos, con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a La justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pue n alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investi ción en t mite que marca la 
ley. / 

Princioio de proporcionalidad. El que la información esté reservada per ue el Ministerio Públifo 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al p · cipi de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conlleya alcanzar s fines del procese(? 
penal. 
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La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFTAI, art. 110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y. con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la Información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejarla de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriria la posibilidad 
de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan. la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para défenderse contfa esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarían 
pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrían q~e La informa.<:itn que proveyeran a _l~ carpeta sería pública. potencialmente exhibiéndolos 
a ellos. mismos y porne dolos en una s1tuac1on de riesgo. De este modo. el agente del Ministerio 
Público se encontraría c n obstáculos para obtener medios de prueba que oontribuyan a probar la 
hipótesis delictiva con la ue trabaja. 

1 de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministeri 
rneter el delito previsto en el art 225, frac. XXVIII del Código Pena 

dministración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
s. constancias o información que obren en una carpeta de investigación ~ p 
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en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La publicación de La información requerida colocaría aún más obstáculos a La investigación de La 
caroeta. impidiendo de olano aue el Ministerio Público cumola con su función constitucional. 

Perjuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalia especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La 
Ley. 

Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo, esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el / 
delito. ,/ 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica urjf 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La natural~za de esa i ormación, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de La protecct · n del in rés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento rm y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del i és general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo Lito.s, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de gar: ntias e no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo qu tabl el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro qu 
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Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Respecto Las unidades v/o áreas coadyuvantes en La caroeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo, no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Respecto La clave de empleado de Los funcionarios relacionados en la caroeta de investiaación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales, de acuerdo con el art. 3. frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona fisica identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información: 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular, además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública, en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información. asi como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
permite la exposición de info ación que daría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es parte del expediente e cada funcionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre, 
RFC, CURP. fecha de nacim nto, dependencia donde labora. cargo. firma, fotografía. domiciLio 
particular. datos · bancarios. ndientes económicos y otros datos. Lo anterior. expondría 
indebidamente la ·esfera p al ele su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a un/ 
persona relacionada una in stigación penal. la persona podría quedar en una si tuación de riesgo. 

Por lo anterior. hacer público el número Identificador del personal pone en riesgo ~ vida, seguridad 
salud de dichas personas. puesto que las hace perfectamente Identificables. Lo cual. Les puede inhibir 
por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se Les puede 

5•""' 5""6o Onfüaria ,023 70 ·- p 
q / 



GR 
-:se. Lfiil c.~N~::i . ., L 
::.EL:, íH.;G ~u c:;, 

r. ,c OMTTE DE 
,.,TRANSPARENCIA 

afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría a la impunidad. sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que la información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. así como la ayuda, atención, 
asistencia. derecho a la verdad. justicia y reparación integral a fin de que la víctima. los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica la protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR), en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. No obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el.proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada. revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. 
distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias. información, imágenes. audios. videos. indicios. 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud. como se explicó arriba. cae en este 
supuesto. 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la Repú lica están o 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la LFGR. e 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabílid 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún, la persona 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o trans el contenido de las 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento, in rrirá e faltas administrativas 
por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. si e cualquier otra 
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responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción, destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a los datos personales de y los involucrados en el proceso, La salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y la preminencia que Les da La naturaleza del delito. 
por lo que. además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualquier dato o información que permita hacer identificables a Las personas físicas. se actualiza 
La hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
articulo 113, fracción I de la Ley Federal de Transoarencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente, la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia, 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
desprende de todo lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la investigación y per ecución de todos los delitos del orden federal. es decir. obligaciones 
constitucionales para gara tizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

. . 
En ese sentido, la_informa ión requerida encuentra en la ley una clasificación como confidencial. De 
este modo. esta Fiscalía ps ciaüzada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. 

---------------------------------------------------------------
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A.8. Folio de la solicitud 330024623000167 

Síntesis FED/FEMCC/FEMCC-CAMP / 0000573/2021 

Sentido de la resolución 

Rubro Información d as¡f\:adB como •e:::~. iHda y 
confidr.:i'n,:ial 

Contenido de la Solicitud: 
Solícito que se indique el número de impugnaciones y/o amparos relacionados a la 

carpeta de investigación FED/FEMCC/FEMCC-CAMP/0000573/2021. De lo anterior, solícito que 
se precise la nomenclatura de las impugnaciones y/o amparos interpuestos" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0072/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 

fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó lo siguiente: 
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En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación o acceder a ella. o. 
alternativamente. conocer su status de judicialización. juzgado y circuito donde radica. si se dictaminó 
ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia. número de órdenes de aprehensión. número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos y datos que se le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la víctima u ofendido. el asesor jurídico. el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público. la policía. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PúbUca (LFT AIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XI//. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan: asi como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información permite aue el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de Los hechos. 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por los 
delitos se reparen. EL art. 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investigación de los d' litos y el ejercicio de la acción penal ante Los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condició sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del pr eso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 
la solicitud impediria que Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto. 
afecta ria el interés p · · o. or eso, se reitera. la LFT AIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la qu ntre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal carácter Ce 
este caso. el P). 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la 
réserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo La seguridad de Las personas. Lo anterior. 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a La protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a Las investigaciones. 
asi como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.), la Suprema Corte de Justicia de La Nación señaló que Los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para La sociedad y no, simplemente. de interés individual; y. b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades Llevadas a cabo por Los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos). la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en Las leyes de acceso a La 
información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que, en muchas ocasiones, La víctima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara, directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de Las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona Los mercados. menoscaba La calidad de vida y permite el 
florecimiento de La delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a La seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos Los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía Los fondos destinados al desarrollo. socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta La inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. l..J" 

Llevar a su término en el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que. eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por 
ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubi n obstaculizado 
con esos delitos. Hay un irterés público para que esto ocurra. por Lo que be pre lecer la reserva de / 
la información que marca la ley. / / 

A pesar de que la ·nvestigación se haya cerrado con un dictamen de no ej io de la acción penal. 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o e Lo echos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trá ite .. Por tanto. entr~ 
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información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinadas. 

Pruebas de daño 

En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFT Al, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraria todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran, destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida, y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
líneas de investigación. y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta, todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos, financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso, dada la complejidad de los delitos que se investigan, existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad, se propiciaría la revictimización, la comisión de nuevos delitos, 
afectar los flujos d · información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo impo ante para la investigación criminal), afectar los procesos de procuración de 
justicia, íncrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de 
justicia y generar ince tivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Todos esos riesgos i ti rían si, incluso, se publicaran los datos de la carpeta que pide 
peticionario en l de versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrian 
indicios clar el actuar el Ministerio Público. Por ejemplo, decir cuántas diligencias se han hecho, 
las fechas cie la primera y la más reciente. cantidad de oficios de colaboración, fecha de inicio, fojas, 
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cantidad de periciales y unidades o áreas coadyuvantes daría pistas sobre el trabajo que se ha 
puesto en la integración de la carpeta. así como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 
revelaría la capacidad de reacción de la Fiscalía General de la República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio. se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de la víctima. las personas investigadas y quienes llevan a cabo la investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para, de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de la investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían los riesgos señalados arriba, como dar pie a la 
destrucción de evidencias y la intimidación de posibles testigos. que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a lo anterior. si se diera a conocer la información relativa a estatus de judicialización. 
informar de un posible dictamen de NEAP. número de impugnaciones o amparos relacionados. 
número de las y/o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas. así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior, quedaría disponible para la sociedad en general, incluidas las personas 
relacionadas con la comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos, y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo, podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de los delitos, con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a la justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La rec peración ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos deUto sólo eden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigado e rámite que marca j; / 
Ley. / 

Princioio de orooorcionalidad. E.l que la información esté reservada perm· e que e inisterio Publico 
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resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar Los fines del proceso 
penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y, de ese modo. esclarecer Los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar Los danos causados por el 
delito. 

La reserva de La información de La carpeta de investigación requerida en La solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción {el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por Lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de La información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a La 
información del solicitante. 

LFT Al, art. 110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen Los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que Los danos causados por Los delitos se reparen. 

La relevancia de La reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en La 
Constitución- y todo Lo que conlleva: esclarecer Los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactarla 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad 
de que el investigado. Los declarantes o sus representantes Legales Lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se Le 
imputan. la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o La facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de La investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presentado La denuncia. los testigos y otras personas que aportarían 
pruebas o indicios que se usaran en La investigación podrian dejar de querer colaborar porque 
sabrían que La información que proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente exhibiéndolos 
a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el agente del Ministerio 
Publíco se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la / 
hipótesis delictiva con La que trabaja. f 
Adicionalmente. La revelación de datos de las ca petas podría Llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expusieran a cometer el delito previ to en el art 225, frac. XXVIII del Código Penal 
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Federal: delitos contra La administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que, por disposición de La ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales. tal como Lo son Las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender Las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a La administración de 
justicia. 

La publicación de la información reauerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la 
caroeta. impidiendo de olano aue el Ministerio Público cumola con su función constitucional. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen Los estudios en La materia. ha Logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a Los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en La materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de La reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de La República. La fiscalia especializada en combate a La corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva Los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley. 

Princioio de orooorcionalidad. EL que La información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar Los fines del proceso 
penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

.. // 

La reserva de La información de La carpeta de investigación requerida en La solicitud no implica u~ 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamie o nQ_rm y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y l in és general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tip delitos, que permite, 

/ 

entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de g tías de no repetició~n. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo q blece el CNPP en su 
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art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Respecto Las unidades v/o áreas coadyuvantes en La carpeta de investigación. 

En Las bases de datos con Las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica La participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo, no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Resoecto La clave de emoleado de los funcionarios relacionados en La carpeta de investiaación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales, de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

AL respecto, cabe señalar que La clave de empleado de Los funcionarios relacionados con La carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales, Lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable La fracción I del articulo 113 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública, en el que se establece como información confidencial La que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a Los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de Los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de La información. asi como para La elaboración de 
versiones públicas según Lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en Los términos de la norma aplicable: 

De Lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la clave d empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
permite la exposición de informaci n que daría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es parte del expediente de da fu ionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre. 
RFC, CURP. fecha de nacimiento. de ndencia donde labora, cargo. firma, fotografia. domicilio 
particular. datos bancarios. depian · es económicos y otros datos. Lo anterior. expond ia 
indebidamente la esfera personal d 1tular. Además, resaltando que estos datos pertenecen a una 
persona relaciona~a con una inves · ación penal. La persona podria quedar en una situación de riesgo. 

Por lo anterior. hacer público el número identificador del personal pone en riesgo la vida, seguridad 
salud de dichas personas, puesto que las hace perfectamente identificables, Lo cual, les puede inhibir . 

Se>rta Sesióo Ocdloaóa ,oa, 80 "R ¡ 



FGR (: COM ITE DE 
,-·TRANSPARENCIA 

por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan. por lo que se Les puede 
afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría a la impunidad. sino a que se 
incrementen Los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de las personas involucradas 
(victimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que La información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto. así como la ayuda, atención, 
asistencia. derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que La víctima. los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica La protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como Lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro Lado. se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de la República (LFGR), en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de la Constitución. No obstante, se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de Las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además. el articulo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

EL derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se reg1ra y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar. publicar. transmitir, exponer. remitir, 
distribuir. videograbar, audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. indicios, 
evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud. como se explicó arriba. cae en este 
supuesto. 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están obligadas a acatar ~ 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la LFGR. estas personas estarán sujetas al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Respo sabilida Administrativas y a las 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la p rso servidora pública que forme 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o nsgreda el contenido de las 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamien , ·ncurrirá en faltas administrativas/ 
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por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito, 
por lo que, además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualquier dato o información que oermita hacer identificables a Las personas físicas. se actualiza 
la hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
articulo 113. fracción I de la Lev Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente, la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia. 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que, como se 
desprende de todo lo expuesto, se transgreden. entre otros, el derecho a la vida privada y al acceso a 
la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraria y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir. obligaciones 
constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido. la información requerida e 
este modo, esta Fiscalía Especializ · en 

uentra en la ley una clasificación como confidencial. De 
entra jurídicamente imposibilitada para entregarla. 

------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.g. Folio de La solicitud 330024623000168 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

FED/FEMCC/FEMCC-CAt.1P/0000573/2021 

Confüma 

l'lforrnación da~.Jicada como reservada y 
confidencial. 

Solicito que se indique el número de audiencias celebradas y fechas en las que fueron 
celebradas en torno a la carpeta de investigación FED/FEMCC/FEMCC~CAMP/0000573/2021" 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0073/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de La 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que La unidad administrativa competente, manifestó lo siguiente: 
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En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación o acceder a ella, o. 
alternativamente, conocer su status de judicialización. juzgado y circuito donde radica, si se dictaminó 
ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia, número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos y datos que se le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la víctima u ofendido, el asesor jurídico. el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público. la policía, el órgano jurisdiccional y la autoridad de supeNisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reseNarse la información que: 

Art.1.1.0. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los seNidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de La autoridad judicial. sean reseNados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una de Las obligaciones 
de Las personas seNidoras públicas de la Fiscalía General el preseNar el secreto, la reseNa y la 
confidencialidad, en términos de Las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información oermite aue el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reseNa de la informad · n requerida señalada en la ley es de interés público. El art 
20 de la Constitución dispone que el obje o del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el cul ble no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El art 21 de la Constitu ión señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investigación de Los delitos y el ejercicio e la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición sin la cual no se uede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso penal. lo cu de Interés público. Publicar La información requerida en 
La solicitud impediría que el Mi · · · l o cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto. ' 

información la q e se encuentre en c·arpe s de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en 
afecta ria el interés . or eso, se reit ra, la LFT AIP reconoce como dos causales de reseNa dv 
este caso. el CNPP). 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la 
reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo La seguridad de Las personas. Lo anterior, 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a La protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a Las investigaciones. 
asi como La obligación de garantizar La protección de Los sujetos involucrados en La indagatoria de Los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.), la Suprema Corte de Justicia de La Nación señaló que Los parámetros 
Legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con Lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para La sociedad y no. simplemente. de interés individual; y, b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda Las actividades llevadas a cabo por Los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de La Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y. así. no se 
castigue a Los culpables. no se reparen Los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos). La sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe La investigación con el sigilo que se marca en La Constitución y en Las Leyes de acceso a La 
información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional, como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda Las actividades Llevadas a 
cabo por Los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de La Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a La Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
La Fiscalía General de La República. esta Fiscalía Especializada es competente para La investigación de 
los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que, en muchas ocasiones. La víctima es el Estado o La 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara, directa e identificable de Los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de La ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los 
derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. l..J' 

Llevar a su término en el debido sigilo Las investigacion or delitos de c rrupción y ejercer La acción 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen Los da os que cau ese tipo de conductas y, por 
ello, que se pueda recuperar el ejercicio de Los derechos fun menta s que se hubieran obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. or l que debe prevalecer la reserva de 
la información que marca la ley. 

A pesar de que La investigación se haya cerrado con un di amen e no ejercicio de la acción penv l. 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se · pug e_ o que Los echos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de n trámite. Por lo tanto. entreg 
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información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinadas. 

Pruebas de daño 

En ese sentido, a continuación, se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación, en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y. con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Sí se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida, y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
lineas de investigación, y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información, lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constituc~i nalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad, se prop.ic ria la revictimización, la comisión de nuevos delitos, 
afectar los flujos de J.nformación y ento pecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo importante para la [nve ación criminal), afectar los procesos de procuración de 
justicia, incrementar la descon za la población en las autoridades de procuración di 
justicia y generar incentivos gativos a La denuncia de futuros delitos. 

Todos esos riesgos pe sistirian si. incluso, se publicaran los datos de la carpeta que pide e 
peticionario en lugar de la versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 
indicios claros del actuar del Ministerio Público. Por ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho, 
las fechas de la primera y la más reciente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio, fojas. 
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cantidad de periciales y unidades o áreas coadyuvantes daria pistas sobre el trabajo que se ha 
puesto en La integración de La carpeta. así como sobre el avance en La investigación. A su vez. esto 
revelaría La capacidad de reacción de La Fiscalía General de La República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio. se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de La carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de La víctima. Las personas investigadas y quienes llevan a cabo La investigación. 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para. de nuevo. contar con 
más información sobre el avance de La investigación y Lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba. como dar pie a La 
destrucción de evidencias y La intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a Lo anterior. si se diera a conocer La información relativa a estatus de judicialización. 
informar de un posible dictamen de NEAP, número de impugnaciones o amparos relacionados, 
número de Las y/o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de Las 
mismas. así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a La carpeta de 
investigación que nos ocupa. se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y Las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior, quedaría disponible para la sociedad en general. incluidas Las personas 
relacionadas con La comisión de delitos investigados. Con ello. dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos. y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo, podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir La investigación de Los delitos, con Lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a La justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalia en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de La reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de La República, La fiscalía especializada en combate a La corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva Los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que legan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de ductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran fren~d .on esos deli 's, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de la información de las car·peta de inves · ación en trámite que marca la . 

~ ' / 
Princioio de orooorcionalidad. El que La información esté r 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apeg · 
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resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFTAI, art. 110, frac. XIII 

Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

AL publicar La información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impactaría 
negativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad 
de que el investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En e caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investiga ión penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presenta · o la denuncia, los testigos y otras personas que aportarían 
pruebas o indicios que se usaran en i ación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrian que la información que n a l arpeta seria pública. potencialmente exhibiéndolys 
a ellos mismos y po · · os en una sit aci n de riesgo. IJle este modo. el agente del Ministerio 
Público se encontraría eón obstácúlos par btener medios de prueba que contribuyan a probar la 
hipótesis delictiva con la que tratlaja. , 

Adicionalmente. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225. frac. XXVIII del Código Penal 1 
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Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender Las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La oublicación de la información reauerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la 
caroeta. imoidiendo de olano aue el Ministerio Público cumola con su función constitucional. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicÓs y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley. 

Princioio de orooorcionalidad. EL que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. / . 

La reserva de la información de la carpeta de investígación requerida e soLicitud no implica ~ 
restricción del derecho de acceso a la información. pada La natur za de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importan de la prot ción del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el uncióha iento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración just· ia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigacione d este tipo de deUtos, que permite, ~ 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecim o de garantias de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se despren e e lo que establece el CNPP en su 
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art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Resoecto Las unidades y/o áreas coadvuvantes en La carpeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo, no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Respecto La clave de emoleado de Los funcionarios relacionados en La carpeta de investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular, además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales, lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo, resulta aplicable La fracción I del artículo 113 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

• Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independienternente del medio 
por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la clave de empl do un dato único identificador de cada funcionaría público 
permite la exposición de información que ciaría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es parte del expediente de cada 1i ncionario público, pone en riesgo la filtración de su nombre. 
RFC, CURP, fecha de nacimiento, ciencia donde labora. cargo, firma. fotografia, domicvilio 
particular datos bancarios. · ndie te económicos y otros datos. Lo anterior, expondría 
indebidamente la esfera p nal de su l r. Además, resaltando que estos datos pertenecen a una 
persona re~clonada c . _na lnv-~tigació e~al. la persona podria quedar en una -situación de riesgo. 

Por lo antenor. hacer publico el numero Identificador del personal pone en riesgo ta vida. seguridad y 
salud de dichas personas. puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual. les puede inhibir 
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por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan, por Lo que se Les puede 
afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría a La impunidad, sino a que se 
incrementen Los delitos en el corto, mediano y Largo plazo. 

De manera especifica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas 
(victimas, presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que La información requerida se desprende de una indagatoria Llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de La República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto, así como La ayuda. atención, 
asistencia. derecho a la verdad. justicia y reparación integral a fin de que La víctima, Los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica La protección de Los datos personales que están bajo su resguardo, como Lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro Lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR). en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a La información pública. esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución. No obstante. se clasificará La 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente del Ministerio Público de La 
Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos personales, en Los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y La misma LFGR. 

Además. el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

EL derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se reg1ra y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para La prevención, investigación o 
persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, remitir, 
distribuir. videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos. constancias, información, imágenes. audios. videos, indicios, 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad j u ' fal. sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta soLici d. como se plicó arriba, cae en este 
supuesto. 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la LF. estas personas estarán sujetas al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de' Res nsa · 'dades Administrativas y a las 
disposiciones esp~iales que establece esta Ley. Más aún. erso servidora pública que formv 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o transgreda el contenido de la 
obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento. incurrirá en fa ltas administrativ/ ,., / . 
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por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin perJu1c10 de cualquier otra 
responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción, destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autorídadjudícial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y La preminencia que les da La naturaleza del delito, 
por lo que, además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer, respecto 
de cualquier dato o información que permita hacer identificables a Las oersonas físicas. se actualiza 
La hioótesis de información clasificada como confidencial en términos de Lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a La Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen La protección de la información materia del 
presente, la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia, 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información. siendo la clasificación de Los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
desprende de todo lo expuesto, se trans reden. entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
la justicia. La entrega de lo solicitad vulneraría y obstruiria las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalrnente,(e han sido confer das a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la investigación y .persecución d todos los delitos del orden federal. es decir, obligaciones 
constitucionales para garantizar la se ad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, la info c1ón.requeri encuentra en la ley una clasificación como confidencial De 
este modo, esta Fiscal a Especializada .e encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. - - - -___ _ .,. ________________ _ 

---- - - ---------------------------- - -----------
----------------------- - - -- - ---------------------- - - - -----------------
---------- - ---------------------------------------- -- -----------------
----- - -- - ------------------- ----------------------------------- - -------
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A.10. Folio de la solicitud 330024623000169 

Síntesis FED/FEMCC/FEMCC-CAMP/ooco¿,73/2021 

Sentido de la resolución c:onfin-na 

Rubro 
Información clasificada como re.0 ervada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
Solícito el número de fojas que integran la carpeta de investigación FED/FEfvfCC/FEfvfCC

CAfvf P /0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0075/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

La Lev señala una reserva oara La información solicitada 

En La solicitud se requiere La versión pública de una carpeta de investigación o acceder a ella. o, 
alternativamente, conocer su status de judicialización, juzgado y circuito donde radica. si se dictaminó 
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ejercicio de no acción penal, número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella, número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas, número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de La investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la víctima u ofendido, el asesor jurídico. el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público. la policía. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFT AIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art. 110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo Lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es La Legislación en La materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en La fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar La 
Ley de La Fiscalía General de La República, art. 47, frac. IV. que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de La información oermite aue el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone qui el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar qu el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El art. 21 de la onst itución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investigación de los delitos y el eJ rcicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición sin la cual o e puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso P. . ual es de interés público. Publicar la información requerida en 
la solicitud impediría que el u:iit terio bLico cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, 
afectaria el interés públi . Por eso. se itera. la LFT.AIP reconoce como dos causales de reserva de 
información La que se encuentre en car etas de investigación y La que, por ley tenga tal ::::aráder (en 
este caso. el CNPP). · . 

La Suprema Corte de.Justicia de La Nación. en su acción de inconstitucionalídad 49/2009. señaló que la / 
reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se j ustifica en d'l 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no. simplemente. de interés individual: y, b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así. no se 
castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalia 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República, esta Fiscalia Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al menos, dos características: que. en su mayoría, 
participan servidores públicos en su comisión y que, en muchas ocasiones. la victima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara. directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para La sociedad. Socava La democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de Los 
derechos humanos. distorsiona Los mercados. menoscaba La calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava La 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta La desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. L./" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. r lo que debe fevalecer la reserva:;(de / 
la información que marca la ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen ejercicio de la acción pe al 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugn que los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de tra ite. Por lo tanto, entregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afee r el deb . o sigilo imprescindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las y inadas. 
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En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin consti tucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público, los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Toda esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida, y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales, desarrollar nuevas 
lineas de investigación, y buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaria un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investlgar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad, se ¡13ropiciaria la revictlmización, la comisión de nuevos delitos, 
afectar los flujos de informació y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo·lmportante para a investigación criminal), afectar los procesos de procuración de 
justicia, incremeittar la deseo 1anza de la población en las autoridades de procuración de 
Justicia y generar incentivos neg · s para la denuncia de futuros delitos. 

Todos esos riesgos er-sistirían s ncluso. se publicaran los datos de la carpeta que pide 
peticionario en ar de la versión übLica completa. Esto es porque con esos datos se tendrian 
indicios claros delaatuar del Ministe.io Publico. Por ej emplo. decir cuántas diligencias se han hecho, 
las fechas de la primera y la más reciente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio. fojas. 
cantidad de periciales y unidades o areas coadyuvantes daría pistas sobre el trabajo que se ha ./J 
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puesto en la integración de la carpeta. así como sobre el avance en la investigación. A su vez, esto 
revelaría la capacidad de reacción de la Fiscalía General de la República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio, se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo, cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de la víctima. las personas investigadas y quienes llevan a cabo la investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para, de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de la investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían los riesgos señalados arriba, como dar pie a la 
destrucción de evidencias y la intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a lo anterior. sí se diera a conocer la información relativa a estatus de judicialización. 
informar de un posible dictamen de NEAP. número de impugnaciones o amparos relacionados. 
número de las y/o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas, así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa. se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y Las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior, quedaría disponible para la sociedad en general, incluidas Las personas 
relacionadas con La comisión de delitos investigados. Con ello. dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos, y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo, podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de los delitos. con Lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a la justicia. 

Periuicio aue supera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las inve;;tigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de cond as y La recu ción del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado._c;.o sos delito , sólo pueden alcanzarseyal 
guardar La reserva de La información de las carpetas de · vesti ción en trámite que marca la 
Ley. . 

Principio de proporcionalidad. El que la información esté reserv 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al ·ncipío e proporcionalidad. resulta el 
medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar o 
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La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFT Al, art. 110, frac. XIII 

Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que Los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

AL publicar La información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejarla de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de Investigación, lo que impactarla 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad 
de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de Inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos Los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la Investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarían 
pruebas o indicios que se usaran n la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrian que La informadón que pr eyeran a la carpeta seria pública. potencialmente exhibiéndolos 
a ellos mismos y poniéndolos en na situación de riesgo. De este modo, el agente del Ministeril 
Público se encontraría con obstácu s para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la 
hipótesis delictiva con la que t-r-abaja. 

Adicionalmente. la revelacíó elato e las carpetas podria llevar a que agentes del Ministeri 
Público se expusieran, a meter el d to previsto en el art 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federat delitos contra la admihistración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que. por disposición de la Ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
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reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la 
carpeta. impidiendo de olano aue el Ministerio Público cumola con su función constitucional. 

Perjuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de La reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que Llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley. 

Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica u 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la impo:Sia de la pro1Jcción del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción l funcion 1ento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administració de,ju cia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigado e este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecí ·ento de garantías de no repetición. 
Además, es nece.sario reiterar que esta reserva se desp nd e lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII n sum es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupci · és general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 99 



FGR 
Fi'S( A ! i;.; GE~::-~: L 
f, ~ L .-'.. Ef:·U8L! C :.. 

,.. ¡COMlTE DE 
,. ¡TR.A NS PARENC I A 

Por Lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a La debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Asi. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Respecto las unidades y/o áreas coadvuvantes en la carpeta de investigación. 

En Las bases de datos con Las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica La participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Respecto la clave de empleado de Los funcionarios relacionados en la caroeta de investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de La Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información: 

Al respecto. cabe señalar que La clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del articulo 113 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de Los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

• Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:' 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
permite la exposición de información que daría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es parte del expediente de ada funcionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre. 
RFC, CURP, fecha de nacimien o. dependencia donde labora. cargo, firma. fotografía. domicilio 
particular. datos bancarios. d endientes económicos y otros datos. Lo anterior. expondría 
indebidamente la esfera persona de su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a un/ 
persona relacionada con una inv ígación penal. la persona podría quedar en una situación de riesgo. 

ro dentificador del personal pone en riesgo la vida. seguridad 
hace perfectamente Identificables. Lo cual. les puede inhib' 
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sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a la impunidad, sino a que se 
incrementen Los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera especifica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de las personas involucradas 
(victimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, dado que La información requerida se desprende de una indagatoria Llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto. así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a La verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica La protección de Los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro Lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de La Fiscalía General de la República (LFGR). en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución. No obstante, se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos personales, en Los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que La información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para Las investigaciones. En 
ese caso, únicamente será consultada. revisada o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención. investigación o 
persecución de Los delitos, para proteger Los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer, remitir. 
distribuir. videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos, constancias. información, imágenes. audios, videos. indicios. 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud. como se explicó rriba. cae en est~ -
supuesto. . 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la Rep lica tán obligadas a acatar 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de La LFGR. es · rsonas estarán sujetas al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilid s Administrativas y a las 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la perso se · ora pública que forme 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o reda L contenido de Las 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento. incurrira ltas administrativas 
por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sir, perjuicio e cualquier otra 
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En · concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como Lo es Los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo La prerrogativa de 
protección a Los datos personales de y los involucrados en el proceso, La salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y La preminencia que Les da La naturaleza del delito, 
por lo que. además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualquier dato o información que oermita hacer identificables a las personas físicas, se actualiza 
La hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia, 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que, como se 
desprende de todo lo expuesto, se ~ nsgreden, entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
la justicia. La entrega de lo solíd do vulneraria y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constit~cion~lme.~te le han sido ~on rídas a través de.l Ministerio Público como institución encargada 
de la 1nvest1gac1on y persecuc1on . todos los delitos del orden federal. es decir, obligaciones 
constitucionales para garantizar la seg idad R · lica en los Estados Unidos Mexicanos. / 

e cuentra en la ley una clasificación como confidencial. De 
cuentrajuridicamente imposibilitada para entregarla. 

- -------------- ~------------------ - ---

----------------------- - ----------------------------------------- -
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A.11. Folio de la solicitud 330024623000170 

Síntesis FED/FEMCC/r EMCC-CAMP/0000573/2ú21 

Sentido de la resolución Confi rma 

Rubro 
Información clasificadu como re::;e,v·· .a y 
confide11C ial 

Contenido de la Solicitud: 
Solicito el número de diligencias practicadas en la carpeta de investigación 

FEO/ FE/VfCC/FE/VfCC-CA/Vf P / 0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0076/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de La 
información requerida. en términos del artículo 110 
fracciones XII y XIII de La LFT AIP. hasta por u 
periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causa 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó Lo siguiente: 

La ley señala una reserva pqra la información solicitada / 
En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de in igación o acceder a ella. o. 
alternativamente. conocer su status de judicialización. juzgado y circuito onde radica. si se dictaminó 
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ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia. número de órdenes de aprehensión. número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

EL art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de Los 
registros de La investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la victima u ofendido. el asesor jurídico. el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público. la policía. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. EL 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art. 110. 
XII. Se encuentre dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con Las bases. principios y disposiciones establecidas en La Ley General y esta Ley y no Los 
contravengan: así como Las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar La 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de Los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información permite aue el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la rese,va de la info ación requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que e objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al Inocente. procurar que l culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El art 21 de la C nstitución señala que el Ministerio Público tiene la función de ta 
investigación de los delitos y el eje cicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición sin la cual o se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proces , cual es de interés público. Publicar La información requerida en 
la solicitud Impediría que Ministerio Público cumpliera con su función cons:titucion. al y, por lo lantv . 
afectaria el interés pú ca. ~ar eso. s reitera. la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que s éncu.entre en rpetas de nvestigación y la que. por ley tenga tal carácter (en 
este caso. el CNPP). · _ 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009. señaló que la 
reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos( 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. 
así como la obligación de garantizar La protección de Los sujetos involucrados en la indagatoria de Los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.l, La Suprema Corte de Justicia de La Nación señaló que Los parámetros 
Legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con Lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para La sociedad y no. simplemente, de interés individual; y. b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de La Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo La investigación. no se pueda ejercer acción penal y. así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos), La sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en La Constitución y en las leyes de acceso a La 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que La sociedad comprenda Las actividades Llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
La Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para La investigación de 
los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo, Titulo Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al menos. dos características: que. en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. la victima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara. directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a La Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de La ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada. el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. Lr 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen Los daño que causa ese tipo de conductas y, por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos funda ·entales que s ubieran obstaculizado 
con esos deUtos. Hay un ;nte,és púbLico paca que esto ocucca, po Lo que de pcevaLecec La cesen,a de / 
la información que marca La Ley. / 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen d o ejercicio de La acción penal 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impu e . que Los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carp~tas de n tra ite. Por lo tanto, entregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afe el deb1 o sigilo imprescindible en 
Las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya · minadas. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 105 



FGR 
Fi$( •\ LÍ A G E :~:::::.;. ' , 
VE LA QE? 1J B:....! Ct, 

Pruebas de daño 

(." ! C O 1\1 1 TE D E 
,.

1 

T R A NS PAR EN C I A 

En ese sentido, a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahi se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y. con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
líneas de investigación, y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibiLidad de que no haya opciones adicionales de lineas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad. s propiciaría la revictlmización, la comisión de nuevos delitos, 
ª_ fectar los flujos d. e informa<_:i · n y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, qui 
son un Insumo lJ:nportante para investigación criminal), afectar los procesos de procuración de 
justicia, incremen.~ar la deseo anza de la población en las autoridades de procuración de 
justicia y generar lric_er:,tivos neg tivos para la denuncia de futuros delitos. 

Todos esos riesgos pétsis · · n incluso. se publicaran Los datos de la carpeta que pide el 
peticionario en lugar_ a versión úbUca completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 
indicios claros del uar del Minist io Público. Por ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho. 
las fechas de la pri era y la más re ·ente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio. fojas, 
cantidad de periciales y unidades o áreas coadyuvantes daría pistas sobre el trabajo que se ha 
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puesto en la integración de la carpeta, así como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 
revelaría La capacidad de reacción de La Fiscalía General de La República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio, se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de La carpeta de investigación. De este modo, cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de La víctima. Las personas investigadas y quienes Llevan a cabo La investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para, de nuevo. contar con 
más información sobre el avance de La investigación y Lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba, como dar pie a La 
destrucción de evidencias y la intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a lo anterior. si se diera a conocer La información relativa a estatus de judicialización, 
informar de un posible dictamen de NEAP, número de impugnaciones o amparos relacionados. 
número de Las y/o amparos relacionados. número de audiencias celebradas y fechas de Las 
mismas. así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a La carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
La indagatoria y Las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior, quedaría disponible para La sociedad en general, incluidas Las personas 
relacionadas con La comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos. y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de los delitos. con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a La justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia.· 

Por Lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a sociedad e eneral, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y recuper 1ón del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos litos, olo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investí ón en trámite que marca la./ 

~ / 
Princioio de proporcionalidad. El que La información esté reserv ue el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegando al princi I de proporcionalidad, 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 
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La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFTAI, art. 110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y. con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impactaría 
negativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad 
de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan. la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubiera presentado la denuncia, los testigos y otras personas que aportarían 
pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrían que la información e proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente exhibiéndolos 

· a ellos mismos y poniéndol en una ituad ón de riesgo. De este modo, el agente del Ministerio 
Público se encontraría con ob a para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la,// / 
hipótesis delictiva con la que aj r 
Adicionalmente. la r !ación d datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expll,Sleran a com r el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federal: delitos contra la ad · t ración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos. stancias o información que obren en una carpeta de investigación o 
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en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La oublicación de La información reauerida colocaría aún más obstáculos a La investigación de La 
carpeta. impidiendo de plano aue el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Periuicio que suoera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen Los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva Los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La 
Ley. 

Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación equerida e solicitud no irr:i,ilica a 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada . natur za de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de la rot cción del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcion iento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de jus · t y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones est tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecí ento de arant ías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende o qu establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es e que La investigación y 
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persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Respecto las unidades v/o áreas coadyuvantes en la carpeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo, no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Respecto la clave de empleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales, de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;' 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

De lo anterior se de rende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos persa les de una persona identificada o identificable, independientemente del medio 
por el cual se hayan obt ido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la c ve de emple o un dato único identificador de cada funcionario público 
permite La exposición de info ación daría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es parte del expediente a funcionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre, 
RFC. CURP, fecha de na · e o. dependencia donde labora. cargo. firma. fotografía, domicilio 
particular, datos ba 10s. de ndientes económicos y otros datos. Lo anterior. expondría 
indebidamente era pers0nal d su titular Además. resaltando que estos dalos pertenecen a ~~~ / 
persona relacionada co_n una in,;,estig ión penal. La persona podría quedar en una situación de riesgy 

Por lo anterior. hacer público el número Identificador del personal pone en riesgo ta vida. seguridad y 
salud de dichas personas. puesto que las hace perfectamente Identificables, Lo cual, les puede inhibir 
por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan, por lo que se les puede 
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afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría a la impunidad. sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, dado que la información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto, así como la ayuda, atención, 
asistencia. derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima. Los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica la protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como Lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de La Fiscalía General de La República (LFGR), en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de la Constitución. No obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de Los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar. publicar. transmitir, exponer. remitir, 
distribuir. videograbar, audio grabar, fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias. información, imágenes. audios. videos. indicios. 
evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la Ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud, como se explicó arriba, cae en este 
supuesto. ./ 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General · de la República están ligadas a :icatar ~ 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el articulo 71 de la LFGR. stas pers nas estarán sujetas al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilt ades dministrativas y a las 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la persona e idora pública que forme 
parte del servfcio profesional de carrera. cuando incumpla o trans da el contenido de Las 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento, inc rrira n faltas administrativas 
por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin perjuici de cualquier otra 
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responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. 
por lo que. además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualquier dato o información aue permita hacer identificables a las personas físicas. se actualiza 
la hipótesis de información clasificáda como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia. 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información. siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
desprende de todo lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraria y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir. obligaciones 
constitucionales para garantizar la seguridad pública en os Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido. la información requerida en entra n la ley una clasificación corno confidencial. De 
este modo. esta Fiscalía Especializada se encuen ídicarnente imposibilitada para entregcJrla. 

- - - - - - - - - - - - - - -.. ... - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.12. Folio de la solicitud 330024623000171 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

FED/'FEMCC/FEMCC-CAMP/0000573/20.21 

Confirma 

hfonnaciór, clasificada como resen,ada y 
confidencial 

Solícito la fecha de integración de la carpeta de investigación FED/FE/\1CC/FE/\1CC
CA/\1P / 0000573/2021 " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0076/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida. en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFT AIP, hasta por un 
período de cinco años. o bien, hasta que las cau 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

Respecto la versión oública de la carpeta o su consulta: o su status de judicialización. juzgado y 
circuito donde radica. si se dictaminó eiercicio de no acción penal. número de impugnaciones 
y/o amparos relacionados con ella. número de audiencias celebradas y fechas. número de foias. 

Lo ley señala una reserva para la infoanoción solicitada 

En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación o acc 
alternativamente. conocer su status de judlcialízación. juzgado y circuito donde ré¡!,.,·....,,._...= 
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ejercicio de no acción penal, número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas, número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia, número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de Los 
registros de La investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la víctima u ofendido, el asesor jurídico, el imputado, el defensor. el 
Ministerio Público, la policía. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.1.1.0. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo Lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es La legislación en La materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en La fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar La 
Ley de La Fiscalía General de La República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de La información permite que el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 
la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto. 
afectaría el interés público. Por eso. se reitera. La LFTAIP reconoce como dos causales de reserva dy 
informaeiqri la que se encuentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal carácter (en 
este ca 0 . el CNPP). 

La Suprnma de Justicia de La Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la 
reserva de infi r ación de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.), la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no. simplemente. de interés individual; y. b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y. así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos). la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo, Titulo Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que, en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. la victima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara. directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. l..J" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que, eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que debe prevalecer la reservza de. 
la información que marca la ley. 

A pesar de que la inlJ'.estigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción p al, 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los h hos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo ta , entregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo im escindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinada 
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En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causáles de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahi se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y. con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
líneas de investigación. y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad. se propiciaría la revictimización, la comisión de nuevos delitos, 
afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo importante para la investigación criminal), afectar los procesos de procuración i de 
justicia, incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de 
justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Todos esos riesgo persistirían si. incluso. se publicaran los datos de la carpeta que pide el 
peticionario en lug r de la versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 
indicios claros del a tuar del nisterio Público. Por ejemplo, decir cuántas diligencias se han hecho. 
las fechas de la pri ás reciente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio, fojas. 
cantidad de perici rdades o áreas coadyuvantes daría pistas sobre el trabajo que se ha 
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puesto en La integración de La carpeta. así como sobre el avance en La investigación. A su vez. esto 
revelaría La capacidad de reacción de La Fiscalía General de La República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio, se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de La carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de La víctima. Las personas investigadas y quienes Llevan a cabo La investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para. de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de La investigación y Lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba, como dar pie a La 
destrucción de evidencias y La intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a Lo anterior, si se diera a conocer La información relativa a estatus de judicialízación, 
informar de un posible dictamen de NEAP, número de impugnaciones o amparos relacionados, 
número de Las y/o amparos relacionados. número de audiencias celebradas y fechas de Las 
mismas, así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a La carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
La indagatoria y Las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior, quedaría disponible para La sociedad en general. incluidas Las personas 
relacionadas con La comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos, y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar Las debilidades y errores de La investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir La investigación de Los delitos. con Lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a La justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación d l ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos de ·tos, sólo P. eden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investi ción e rámite que marca la / 
Ley. · . . / 

Principio de prooorcionalidad. EL que La información esté reservaaa per que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al princ1 de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanza Los fines del proceso 
penal 
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La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a La debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a La 
información del solicitante. 

LFTAI, art.110, frac. XIII 

Riesgo real demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y. con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en La 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría La posibilidad 
de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan. La oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos Los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. Los testigos y otras personas que aportarían 
Pílfbas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
s rian que la información que proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente exhibiéndolos 
a llos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el agente del Mínisteyio 

· .. P blico se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la 
hi 0tesi:S delictiva con la que trabaja. 

Adi alr ente la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministe o 
_ U e expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federa delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación¡; 
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en un proceso penal y que, por disposición de La Ley o resolución de La autoridad judicial. sean 
reservados o confidenciales, tal como Lo son Las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender Las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a La administración de 
justicia. 

La publicación de La información requerida colocaría aún más obstáculos a la investigación de la 
carpeta. impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Perjuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto, La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de la información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La 
Ley. 

Princioio de oroporcionalidad. EL que La información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar Los fines del proceso 
penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y, de ese modo. esclarecer Los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el 
delito. 

La reserva de La información de La carpeta de investigación requerida en La solicitud no implica a 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y o enado la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés gen ral e hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, q e ermite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantias de no tición. 
Ademas, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece CN 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la inv 
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persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Respecto Las unidades v/o áreas coadyuvantes en La carpeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica La participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Respecto La clave de empleado de Los funcionarios relacionados en la carpeta de investiaación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOl: 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considero que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de Los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información. así como para La elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en Los términos de La norma aplicable; 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente del med' o 
por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En esy contexto .. ~l. ser L~ clave d_E: emplead~ un dato ú~ico iden~i~icador de. cada funcionario púbtic 
· pe te La expos1c1on de informac1on que dana a conocer 1nformac1on de su vida privada. Dado que e e 
dáto. parte del expediente de cada funcionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre. 
RFC. URP. fecha de nacimiento, dependencia donde labora. cargo. firma. fotografla. domicillo 
partlcu r. s bancarios. dependientes económicos y otros datos. Lo anterior, expondria 
indel?ida nt ta esfera personal de su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a una 

r Lac· nada con una investigación penal. la persona podría quedar en una situación de riesgo. 

Por lo anterior, hacer público el número identificador del personal pone en riesgo la vida. seguridad y 
salud de dichas personas. puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual. les puede inhibir 
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por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se les puede 
afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría a la impunidad. sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(victimas, presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal, vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que La información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. así como la ayuda. atención. 
asistencia. derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que la víctima. los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica la protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR), en su 
artículo 10, establece que, para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. No obstante, se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de Las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos personales, en Los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y La misma LFGR. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional, seguridad pública, para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar, publicar. transmitir. exponer. remitir, 
distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. indicios. 
evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o / 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud, como se explicó arriba, cae en este 
supuesto. 

/ 
Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están oblig 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la LFGR. estas personas e · n su· as al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrat i 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la persona servidora pública e forme 
parte del servicio profesional de carrera, cuando incumpla o transgreda el conte ido 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento. incurrirá en faltas rninistr ·vas 
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por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin perJu1c10 de cualquier otra 
responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente, el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII, es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas, 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a Los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y La preminencia que Les da La naturaleza del delito. 
por lo que. además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualquier dato o información aue permita hacer identificables a Las personas físicas. se actualiza 
la hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de Lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente, La demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar La procuración de j usticia, 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información. siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
desprende de todo lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
La justicia. La entrega de lo solicitado vulneraria y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constítucio lmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
·de La inv stigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir, obligaciones 
con~tuci nales para garantizar la seguridad publica en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese s nti información requerida encuentra en la ley una clasificación como confidencial. De 
este mod . est Pise-alía Especializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. I 

---------------------------- ---------------------------
----------- ---------------------------------------------
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A.13. Folio de la solicitud 330024623000172 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

FED /FEMCC /FEMCC· C: 1',~.tc / ooo,J573/ 2021 

Confirm a 

Información clasificad :; 
confícbrv.ial 

como reservada y 

"· Solícito La fecha de la primera diligencia practica en La carpeta de investigación 
FED/FE/v1CC/FE/VICC-CAMP /0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0077 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida. en términos del artículo 110, 

fracciones XII y XIII de la LFT AIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causa 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó lo siguiente: 

La ley señala una reserva pcira la información solicitada 

En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación o ac er a 
alternativamente. conocer su status de judicialización. juzgado y circuito donde radica. si se 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 123 



FGR 
F SCJLÍA GE NEP. . .'._L 
: ,f LA :l EF(,SliC.\ 

(.' IC01\11TE DE 
,.¡TRA NS PAR ENC I A 

ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de La investigación, incluyendo todos los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la victima u ofendido, el asesor jurídico. el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público, la policía. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proc;eso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art. :uo. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo Lugar, 
conforme a Lo señalado arriba, el CNPP, que es La legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en La fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV. que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información permite que el Ministerio Público cumola un fin constitucionalmente 
válido 

cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se_ reparen. El art 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investigaclón de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y ndición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el obje del proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar ta información requerida en 
la :Solicitud imp iria que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y. por lo tanto/ 
afectaría el ínter público. Por eso, se reitera, la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la qu se encuentre en carpelas de Investigación y la que. por Ley tenga tal carácter (en 
este caso. el C 

l ~ Suprema Corte Justicia de La Nación. en su acción de inconst itucionalidad 49/2009. señaló que la , 
reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos / 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a La protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones, 
así como La obligación de garantizar La protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.). La Suprema Corte de Justicia de La Nación señaló que Los parámetros 
Legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para La sociedad y no, simplemente. de interés individual; y. b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por Los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a La Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo La investigación. no se pueda ejercer acción penal y, así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen Los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos). La sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe La investigación con el sigilo que se marca en La Constitución y en las Leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística, para que La sociedad comprenda Las actividades llevadas a 
cabo por Los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a La Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de La República. esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. la victima es el Estado o La 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara, directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a La Convención de las Naciones Unidas Contra La Corrupción. el 
entonces Secretario General de La ONU, Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para La sociedad. Socava La democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba La calidad de vida y permite el 
florecimiento de La delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a La seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos Los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a Los pobres porque desvía Los fondos destinados al desarrollo. socava La 
capacidad de Los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta La desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de La pobreza y el desarrollo. LJ" 

/ 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones-por delitos de. corrupción y ejercer la acciit. n 
penal, permitirá que, eventualmente. que se reparen los daños que causa esé tipo de conductas y, po 
ello, que se pueda recuperar el ejercicio de Los derechos fundamentales que se hubieran obstaculiza o 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por lo que debe preval er la reserva de 
La información que marca la ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de La a ió penal. 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que Los hechos o ersonas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tant . e tregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo impre cindib en 
Las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinadas. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 125 '-11 



\,. - · · .... 

FGR 
Fl !SJ.'. ,".t'A ;_:¿~ ~ E~.!~ 
D ~ t /, '< E~ ,_¡5!... ;,: \ 

Pruebas de daño 

t: ¡COM JTE DE Y! TRA NS PA R EN C IA 

En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art.110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaria riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir lineas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas límitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
lineas de investigación. y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de Los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan, existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de lineas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. An e esta posibilidad, se propiciaría la revictimlzación, la comisión de nuevos delitos, 
afectar os flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un nsumo importante para la investigación criminal), afectar los procesos de procuración di 
Justici Incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de 
justicia generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Todos e s riesgos persistirían si. Incluso. se publicaran los datos de la carpeta que pide e 
peticionari e ar de la versión pública completa. Esto es porque ton esos datos se tendrlan 
indici r s d l actuar del Ministerio Público. Por ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho, 
la echas d primera y la más reciente, cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio, fojas. 
cantidad de riciales y unidades o áreas coadyuvantes daria pistas sobre el trabajo que se ha 
puesto en la integración de la carpeta. asi como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 
ravetaria ta capacidad de ,eacción de ta F•caUa General de ta RepúbUca. fl 
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Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio. se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de La carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de La víctima. Las personas investigadas y quienes llevan a cabo la investigación. 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para. de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de La investigación y Lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba. como dar pie a la 
destrucción de evidencias y la intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a Lo anterior, si se diera a conocer La información relativa a estatus de judicialización, 
informar de un posible dictamen de NEAP. número de impugnaciones o amparos relacionados, 
número de Las y/o amparos relacionados. número de audiencias celebradas y fechas de Las 
mismas. así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
La indagatoria y las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior. quedaría disponible para La sociedad en general. incluidas Las personas 
relacionadas con La comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos, y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir La investigación de los delitos, con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a La justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional Anticorrupción a cargo de La Cámara de 
Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen Los estudios en La materia, ha Logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a Los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en La materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de La República. La fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto, La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministe~ o 
Público Lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos .de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación d L ejercicio de os 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pued alca se al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámit 
Ley. 

Princioio de orooorcionalidad. El que La información esté reservada permite que el 'rvrin· terio úblico 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de pr ad. 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar. Los fin o 
penal. 
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La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFTAI, art. 110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impactaría 
negativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad 
de que el investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo quienes hubieran presentado la denuncia, los testigos y otras personas que aportarían 
pruebas indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrían -. ue la información que proveyeran a la carpeta sería pública. potencialmente exhibiéndolos 

-a ello~ ismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el agente del Ministerio 
P(Jblico s ene ntraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar' 
hipótesis a con la que trabaja . 

. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministe o 
usieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 

Federal: delit s contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o ~ 
en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
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reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto, además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La oublicación de la información reauerida colocaría aún más obstáculos a La investigación de La 
carpeta. impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La 
Ley. 

Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Públic 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. / 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica /a 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés eneral ~ hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delito que r~.mite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de petición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el PP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que La in 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La d 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 
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Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Asi. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

l. Respecto las unidades v/o áreas coadyuvantes en la carpeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

11. Respecto la clave de emoleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOl: 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información: 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
Los particulares a Los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de Los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de La información. así como para la elaboración de 
versiones públicas según Lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese ontexto, al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
permít la exposición de información que daria a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato parte del expediente de cada funcionario público. pone en riesgo La filtración de su nombre. 
RFC. RP. fecha de nacimiento. dependencia donde labora. cargo, firma, fotografía. domicilio 
particu . datos bancarios. dependientes económicos y otros datos. Lo anterior, expond:!ia 
indebida ente la esfera personal de su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a una 
persona r acionada co~ ~a inve~tigación pe~al. la persona podría qLtedar en una situación de riesgo. 

Por ante_n r. hacer publico el numero identificador del personal pone en riesgo La vida. segunda y 
ud de die personas. puesto que tas hace perfectamente Identificables. lo cual, les puede Inhibir 

/ por el grado de exposición y conforme a Las secuelas que cada una tengan. por Lo que se les puede ¡J 
Se.da Se•ón o,o;n,ria ,023 '30 vf 
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afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones, 
sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a la impunidad. sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera especifica. su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal, vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, dado que la información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir, que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto, así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica La protección de Los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR), en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. No obstante, se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además. el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso, únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a La protección de los datos personales en los casos enunciados se reg1ra y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional, seguridad pública. para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo, el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, remitir, 
distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias. información, imágenes, audios. videos. indicios, 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean reservados o / 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud, como se explicó arriba, cae en este/ 
supuesto. / ; 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están obligadas acatar l 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de La LFGR. estas personas estarán üeta al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas las 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún, la persona servidora pública qu 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o transgreda el contenid de as 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento, incurrirá en faltas admi · trativ 
por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier ot 
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responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII, es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos juridicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como Lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas, 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo La prerrogativa de 
protección a Los datos personales de y Los involucrados en el proceso, La salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. 
por lo que. además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualauier dato o información que oermita hacer identificables a las personas físicas. se actualiza 
La hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
articulo 113, fracción I de la Lev Federal de Transoarencia v Acceso a La lnformación Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. La demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia, 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información. siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que, como se 
desprende de todo lo expuesto. se transgreden, entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la inves igación y persecución de todos Los delitos del orden federal. es decir. obligaciones 
constit1,1cio ales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentid . la información requerida encuentra en la Ley una clasificación como confidencial De este modo. 
esta Fiscé).lia E ecializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ - --------- - ---------- - --------

--------------------------- - -----------------------
----------------------------------------------------
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A.14. Folio de la solicitud 330024623000173 

Síntesis FED/FEMCC/FEMCC-CAMP/0000573/2021 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
!n fonT1á\Ción das fl:::dda como reservcK'ia y 
confidenc.lal 

Contenido de la Solicitud: 
Solicito la fecha de la última diligencia practicada en la carpeta de investigación 

FEO/FEMCC/FEMCC-CAMP/0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0078/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articules 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por. 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 11 , 

fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por u 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causa 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que La unidad administrativa competente, manifestó lo siguiente: 

La Le'v señala una reserva oara la información solicitada 

En La solicitud se requiere La versión pública de una carpeta de investigación o acceder a ella. o. 
alternativamente. conocer su status de judicialización. juzgado y circuito donde radica. si se dictaminó 
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ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella, número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia, número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos y datos que se le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que, de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la victima u ofendido. el asesor jurídico, el imputado, el defensor. el 
Ministerio Público, la policía, el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
arl 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
X/11. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no Los 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información permite gue el Ministerio Público cumola un fin constitucionalmente 
válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en La ley es de interés público. El art. 
20 de la Constl ución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al ino ente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se rep n. El art. 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
in.vestigación d Los delitos y el ejercido de la acción penal ante Los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y c ndición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto del proceso penal lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 
la sotieítud impedl ·a que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanty , 
afectaría el i s úblico. Por eso. se reilera. la LFT AIP reconoce como dos causales de reserva de 
inform · • la que encuentre en carpetas de investigación y la que. por Ley tenga tal carácter (en 
,este caso, el CNPPJ. . 

La Suprema Corte de Justicia de ta Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la 
reserva de información de investigaciones ministeriales én curso resulta razonable y se justifica en dos 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo La seguridad de Las personas. Lo anterior. 
en atención a que La propia Constitución establece el derecho a La protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. 
así como la obligación de garantizar La protección de los sujetos involucrados en La indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.l. la Suprema Corte de Justicia de La Nación señaló que Los parámetros 
Legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no. simplemente. de interés individual; y. b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de La Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a La Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, asi. no se 
castigue a Los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos). la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en La Constitución y en Las Leyes de acceso a La 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda Las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
La Fiscalía General de La República, esta Fiscalía Especializada es competente para La investigación de 
Los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. en su mayoría, 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. La víctima es el Estado o La 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara. directa e identificable de Los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a La Convención de Las Naciones Unidas Contra La Corrupción. el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de lo 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite e 
florecimiento de la delincuencia organizada. el terrorismo y otras amenazas a la segurida 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del b¿rjo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. u· 

Llevar a su término en el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer La ac · n 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo · e conductas y, por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de Los derechos fundamentales que se hubi an obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por Lo que debe prevale r La reserva e 
la información que marca La Ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la ac 
queda abierta La posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos p rsonas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en tramite. Por Le ta o. en egar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigile imR escindibl en 
Las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con Las ya determinadas. 
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En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art.110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahi se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -sí es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
lineas de investigación. y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. finam:ieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de lineas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con sll fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la j ust icia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad . se propiciaría La revictimización, La comisión de nuevos dellto.s, 
afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un in:sumo impprtante para la investigación criminal), afectar los procesos de procuración de 
justicia, ·;ncrementp.r la desconfianza de La población en Las autoridades de procuración de 
justicia y generar i centivos negativos para La denuncia de futuros delitos. ~- / 

Todos esos ríesg persistirían sí. incluso. se publicaran los datos de la carpeta que pide ,Í 
Jjeticionario en lu de la versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrian 
indicios claro uar del Ministerio Público. Por ejemplo, decir cuántas diligencias se han hecho, 
las fech e la pri ra y la más reciente. cantidad de oficios de colaboración, fecha de inicio. fojas, 
cant él de periciales y unidades o áreas coadyuvantes daría pistas sobre el trabajo que se ha 
puesto en la integración de la carpeta, asi como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 
revelaría la capacidad de reacción de la Fiscalia General de la República. 
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Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio. se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de la victima, las personas investigadas y quienes llevan a cabo la investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para, de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de la investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían los riesgos señalados arriba, como dar pie a la 
destrucción de evidencias y la intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a lo anterior, si se diera a conocer la información relativa a estatus de judicialización, 
informar de un posible dictamen de NEAP, número de impugnaciones o amparos relacionados. 
número de las y/o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas, así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa. se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior. quedaría disponible para la sociedad en general. incluidas las personas 
relacionadas con la comisión de delitos investigados. Con ello. dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos, y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo, podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de los delitos. con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a la justicia. 

Periuicio aue supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos enzesta 
materia." 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de qµe el Mini erio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad en eneral, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación el ejercicio de lo 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pu alcanzar al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámit ca la 
ley. 

Princioio de orooorcionalictad. El que la información esté reservada permite que el Mí 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de cion 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del, pr 
penal. 
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La reserva de La información protege el fin const itucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer Los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a La debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a La 
información del solicitante. 

LFTAI, art.110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de La reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a La justicia -igualmente reconocido en La 
Constitución- y todo Lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el delito. 

AL publicar La información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a Lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impactaría 
negativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría La posibilidad 
de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo La 
presunción de inocencia. el que se Le informe por La autoridad competente de Los hechos que se le 
imputan. La oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asim·smo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarían 
pru as o indicios que se usaran en La investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sab an que La información que proveyeran a la carpeta sería pública. potencialmente exhibiéndolos 

. a el s mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo, el agente del Ministerio 
P(¡bl o se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la 
h ipót is delictiva con La que trabaja. 

,nrrrm"Tii=.-,te. la revelación de datos de Las carpetas podría Llevar a que agentes del Minister" 
· lico s xpusieran a cometer el delito previsto en el art. 225 frac. XXVIII del Código Penal 

Federal: d tos contra La administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que. por disposición de La Ley o resolución de la autoridad judicial. sean ' 
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reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y. con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La publicación de La información requerida colocaría aún más obstáculos a La investigación de La 
carpeta. imoidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto, La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca 
~ [ 

Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público\ 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al princ1p10 de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el / 
delito. / 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa i formación, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del inter ··urídico 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ord ado 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés genera e hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que mite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no epet "ón. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el PP en u 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que La investigac · y 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 139 
! 



FGR 
F'S( /1,Li A 'J! ~E¡; -'·i.. 
GE l .~ ;.E?l.., QL IC;. 

(.'!COM ITE DE 
,•TR ANS PARENC IA 

Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

IV. Respecto las unidades v/o áreas coadyuvantes en la carpeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

V. Respecto la clave de empleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Al respecto, cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que, con ese dato, 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo, resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable, independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

ntexto, al ser la clave de empleado un dato único ident ificador de cada funcionario público 
exposición de información que daría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 

dato es arte del expediente de cada funcionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre, 
RFC, CU P. fecha de nacimiento. dependencia donde labora. cargo. firma. fotografía. domicilio 
particular, datos bancarios, dependientes económicos y otros datos. Lo anterior. exponvd ·a / 
indebida, la esfera personal de su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a una 
persa· e ci ada con una investigación penal. la persona podría quedar en una situación de riesgo 

or lo anter r hacer publico el numero Identificador del personal pone en riesgo la vida. seguridad y 
salud de dichas personas. puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual. les puede inhibir 
por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan, por lo que se Les puede 
afectar de una manera incalculable. por ej emplo en e l sentido de que desistan de sus investigaciones. 
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sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a la impunidad. sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que la información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. así como la ayuda, atención, 
asistencia. derecho a la verdad. justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica la protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR). en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. No obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada. revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo, el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir, exponer, remitir. 
distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
qu_ien n? tenga der.echo. d?cu_mentos. constancias. información. imágenes. ~udi_~s. videos. indiclvs, 
ev1denc1as, obJetos o cualquier instrumento que obre en uria carpeta de lnvestigac,on 0 en un proceso 
penal y que por disposición de la Ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud. como se explicó arriba, cae en e e 
supuesto. 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están obligadas a ata ¡35 

disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la LFGR. estas personas estarán su 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la persona servidora pública qu for e 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o transgreda el contenid de L 
obligaciones previstas en los articulas 47 y 48 de ese ordenamiento. incurrirá en faltas adminrstrat-i 
por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra 
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responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de 
La autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas, 
representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y La preminencia que les da La naturaleza del delito. 
por lo que, además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualauier dato o información aue oermita hacer identificables a las personas físicas. se actualiza 
la hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de la Lev Federal de Transoarencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar La procuración de justicia. 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con Los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
desprende de todo lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
la j usticia'./ La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constituci nalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la: inv stigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir, obligaciones 
constituci . ales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos . 

. E~ ese sent, o. l~ información. requerida encuentra en la ley una clasifica.ción como confidencial º/ 
.' este modo. e a F1scal1a Especializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. 
----------- -------------------- - ----------------------------- - --
- ----- --- - ---- - --------- --------------------------------- - - --

- ----- -----------------------------------------------
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A.15. Folio de la solicitud 330024623000174 

Síntesis FED/FEMCC / n:MCC-CAMP/0000573/2021 

Sentido de la resolución 

Rubro 
lnfc•·,n¡;,.;:::ón dasificad¿; como reservad¿, y 
con fid.enc ial 

Contenido de la Solicitud: 
". Solícito el número de oficios de colaboración y/o coadyuvancia instruidos por la fiscalía 
en la carpeta de investigación FED/FEfv1CC/FEfv1CC-CAfv1P/0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0079/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia p r 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó lo siguiente: 

VI. Respecto La versión pública de La carpeta o su consulta: o su status de judicialización, juzgado v/ 
circuito donde radica. si se dictaminó eiercicio de no acción penal. número de imouanaciones 
y/o amparos relacionados con ella. número de audiencias celebradas v fechas. número de fojas. 
número de diligencias practicadas. fecha de integración. fecha de la primera diligencia. fecha de 
la última diliaencia. número de oficios de colaboración v/o coad uvancia. nú ro de órdenes 
de a rehensión. número de ericiales v número de funcionarios relacionados en L 

La lev señala una reserva oara la información solicitada 

En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación o acce 
alternativamente. conocer su status de judicialización, juzgado y circuito donde radica. 
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ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas, número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración, fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de Los 
registros de La investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la victima u ofendido, el asesor jurídico. el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público, la policía. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFT AIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.1.10. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo Lugar, 
conforme a Lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo, ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en La fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar La 
Ley de la Fiscalía General de La República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de La información oermite que el Ministerio Público cumpla un fin 
constitucionalmente válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El art 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y con' ición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar el objeto el proceso penal. lo cual es d. e ínteres· p.úbllco. Publicar la información requerida ev 
la solicitud impedir que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto. 
afectaría el interés úblico. Por eso. se reitera. la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que ncuentre en carpetas de investigación y la que, por Ley tenga tal carácter (e 
este caso. el 

prema Corte e Justicia de la Nación, en su acción de inconstltucionalidad 49/2009, señaló que la/ 
reserva de inform ción de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 144 

! 



FGR (: C<)M.ITE DE 
,.:TRANSPARENCIA 

supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones, 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.l. la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no. simplemente. de interés individual; y. b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y. así, no se 
castigue a Los culpables. no se reparen Los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos}. la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro Segundo. Titulo Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. La victima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara. directa e identificable de Los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de Las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para La sociedad. Socava La democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de Los 
derechos humanos. distorsiona Los mercados. menoscaba La calidad de vida y permite el 
florecimiento de La delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a La seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos Los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a Los pobres porque desvía Los fondos destinados al desarrollo. socava La 
capacidad de Los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta La desigualdad y La injusticia y 
desalienta La inversión y Las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de La pobreza y el desarrollo. LI" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de Los derechos fundamentales que se h bieran obstaculizadv 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por Lo que debe pre lecer la reserva de 
la información que marca la Ley. · · 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no .ejercicio de 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que Los hech o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo an , entregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo · pres ·· dibl.e en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determina 
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En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello, que se alcancen Los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de Las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de La carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales victimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir lineas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrian ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
Lineas de investigación. y buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en La integración de la carpeta, todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan, existe La 
posibiLidad de que no haya opciones adicionales de lineas de Investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad. se propiciaría la revictimizaclón, la comisión de nuevos delitos, 
afectar los lujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos símil.ares, que 
son un insu o importante para la Investigación criminal), afectar los procesos de procuración de 
justicia, incr mentar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de 
justicia y ge rar ince os negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Todos esos rsistirian sl. incluso. se publicaran los datos de la carpeta que pide 
peticionarlo de la versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 
indicio "' os del actuar del Ministerio Público. Por ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho, 
la~.fechas de La primera y la más reciente. cantidad de oficios de colaboración, fecha de inicio. fojas, 
cantidad de periciales y unidades o áreas coadyuvantes daría pistas sobre el trabajo que se ha 
puesto en La integración de la carpeta. así como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 
revelaría la capacidad de reacción de la Fiscalía General de la República. 
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Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio. se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre si y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de la victima. las personas investigadas y quienes llevan a cabo la investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para. de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de la investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían los riesgos señalados arriba, como dar pie a la 
destrucción de evidencias y la intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a lo anterior, si se diera a conocer la información relativa a estatus de judicializacíón, 
informar de un posible dictamen de NEAP. número de impugnaciones o amparos relacionados. 
número de las y/o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas. así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior. quedaría disponible para la sociedad en general. incluidas las personas 
relacionadas con la comisión de delitos investigados. Con ello. dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos. y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de los delitos. con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a la justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de los daños que causa ese t ipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Lys 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo p.ueden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La 
Ley. . 

Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de Oí.)Orcionali 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conUevan alcanzar los fin ~ del pr eso 
penal. · 
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La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFT Al, art. 110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejarla de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de Investigación, lo que Impactaría 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad 
de que el investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia, el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se Le 
imputan, La oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos Los 
datos que solicite para su defensa En ese caso. el agente del Ministerio Público tendria que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarian 
pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrian dejar de querer colaborar porque 
sabrían que la información que proveyeran a la carpeta seria pública. potencialmente exhibiéndolos 
a el s mismos y poniéndolos en una sítuación de riesgo. De este modo, el agente del Ministeyr,o 
Púb co se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la 
hipót sis pelictiva con la que trabaja. 

Adíe· m nte. la revelación de datos de Las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
.p · Lico expusieran a cometer el delito previsto en el art 225, frac. XXVIII del Código Penal 
. ~deral: lítos contra la administración de j usticia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tanga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
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reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administ rativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a La administración de 
justicia. 

La publicación de La información reauerida colocaría aún más obstáculos a La investigación de La 
carpeta. imoidiendo de plano aue el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Perjuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen Los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a Los esfuerzos gubernamentales por combatirla. " 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de La República. la fiscalía especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley. 

Principio de orooorcionalidad. EL que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad, 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar Los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo, esclarecer los hechoys, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada la naturaleza de es~información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de la protección del int és jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y denado la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés g ral q hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, q ermite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no r. etición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el NP en su 
art. 218, en relación con la LFT AIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la in stigac1 · n y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La vulgaci · de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 
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Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

VII. Respecto las unidades y/ o áreas coadyuvantes en la carpeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo, no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

VIII. Resoecto la clave de empleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales, de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOl: 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información: 

Al respecto, cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que, con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos, mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo, resulta aplicable la fracción I del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información. asi como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
conten datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio 

ual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

contexto, al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
la exposición de rnformación que darla a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
parte del expediente de cada funcionario público, pone en riesgo la fllttación de su nombre, 

. fecha de nacimiento. dependencia donde labora. cargo, firma. fotografia. domiciliv 
r datos bancarios. dependientes económicos y otros datos. Lo anterior, expondría 

ente la esfera personal de su ütular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a una 
relacionada con una ínvesligación penal. la persona podría quedar en una situación de riesgo. 

Por lo anterior. hacer público el número identificador del personal pone en riesgo la vida, seguridad y 
salud de dichas personas. puesto que las hace perfectamente identificables, lo cual. les puede inhibir 
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por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se les puede 
afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría a la impunidad. sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial 
• Institucional pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que la información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. así como la ayuda. atención, 
asistencia. derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que La victima, los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica la protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro Lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR). en su 
articulo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. No obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos personales, en Los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además. el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte Los 
derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada. revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos, 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a La protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a Lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para La prevención, investigación o 
persecución de Los delitos, para proteger los derechos de terceros y de Las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el articulo 47 de La LFGR prevé como obLigaciones de las personas servidoras públicas de La 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. 
distribuir, videograbar, audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. Intercambiar o compartirv 
quien no tenga derecho. documentos. constancias, información. imágenes. audios, videos. indicios, 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proces 
penal y que por disposición de la Ley o resolución de La autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud, como se explicó a iba. en este 
supuesto. 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están obliga a catar las 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la LFGR. estas personas estar · 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administra 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la persona servidora pú 1ca q 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o transgreda el nteni e las 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas 
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por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin perJu1c10 de cualquier otra 
responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como Lo es Los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de Las personas. 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo La prerrogativa de 
protección a Los datos personales de y Los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y La preminencia que les da la naturaleza del delito. 
por lo que. además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualquier dato o información aue oermita hacer identificables a Las oersonas físicas. se actualiza 
La hioótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia. 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar La información como se requiere. ya que. como se 
desprende de odo Lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a La vida privada y al acceso a 
La justicia. La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
coiístitucional ente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 

. de La· inv. estig ión y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir, obligaciones / 
constitucionales ara garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. / 

En ese s enti . · formación requerida encuentra en la ley una clasificación como confidencial De 
este o. esta Fi calia Especializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. - - -

----------------------------------------------------------
--- - ---------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------
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A.16. Folio de la solicitud 330024623000175 

Síntesis FED/FEMCC/FEMCC-CAMP/0000573/2021 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información cLy· 1~·!c.:-icta como r0- 9rv;:1d¿,, y 
confidencia! 

Contenido de la Solicitud: 
". Solicito que se indique el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la 
carpeta de investigación FED/FEfv1CC/FEfv1CC-CAMP /0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0080/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de L 
información requerida. en términos del artículo 110 
fracciones XII y XIII de La LFT AIP. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que La unidad administrativa competente. manifestó Lo siguiente: 

/ 
La le_v señala uno reserva oara la información solicitada 

En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación 
alternativamente. conocer su status de judicialización. juzgado y circuito donde r·;:,liiir=-....,,-, 
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ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia. número de órdenes de aprehensión. número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de Los 
registros de La investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la víctima u ofendido. el asesor jurídico. el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público. la policía. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFT AIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.1.10. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo Lugar, 
conforme a Lo señalado arriba, el CNPP, que es La Legislación en La materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en La fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar La 
Ley de La Fiscalía General de La República, art. 47, frac. IV. que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de La información oermite que el Ministerio Público cumola un fin constitucionalmente 
válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. EL arl 21 de la Constitución señala que et Ministerio Público tiene la función de la 
investigad · n de_ Los delitos y el ejercicio de la acción penal ante Los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición sin La cual no se puede acceder a La administración de justicia ni se puede 
alcanzár el bjeto del proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 
la solicitud · pedí ria que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y. por Lo tantyo 
afecta ria el i res público. Por eso, se reitera. la LFT AIP reconoce como dos causales de reserva de 
ínform ue se encuentre en carpetas de investigación y la que. por Ley tenga tal carácter (en ' 
es aso. el l?Pl. 

La i:iuprem~ Corte d~ Justi~ia de ~a N?ción. e~ 7u a~ción de inconstitucionalldad 49/2009, señaló que La 
reserva de informac1on de 1nvest1gac1ones m1rnstenales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones, 
asi como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.). la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no. simplemente. de interés individual: y. b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y. así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos). la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalia 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al menos. dos características: que. en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. la víctima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara. directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a La seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afect 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava L 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia 
desalienta La inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de La pobreza y el desarrollo. LI" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que. eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés publico para que esto ocurra, por lo que debe pre_valecer la r serva:/de 
la información que marca la ley. ' 

A. pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de. acción pe l. 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los h h 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por o ta . entregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sig· impresc dible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determi 
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En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación, en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara La información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo La 
continuidad de La investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida, y los haria potenciales victimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir lineas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
líneas de investigación, y buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información, lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del 
delito. Ante esta posibilidad. se propiciarla la revictimización, la comisión de nuevos delitos, 
afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo importante para La investigación criminaU, afectar los procesos de procuracióyne 
justicia, ncrementar la desconfianza de la población en Las autoridades de procuración de 
justicia ge~erar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Todos e s riesgos persistirían si. incluso. se publicaran los datos de ta carpeta que pid el 
peticionari en lugar de la versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 
indiéiós eta del actuar del Ministerio Público. Por ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho. 
tas·fec d primera y la más reciente. cantidad de oficios de colaboración, fecha de inicio. fojas, 
ca · ad dé eríciales y unidades o áreas coadyuvantes daría pistas sobre et trabajo que se ha 

esto en la I legración de la carpeta, así como sobre el avance en la investigación. A su vez, esto 
revelaría la ca acidad de reacción de la Fiscalía General de La República. 
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Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio. se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de La víctima. las personas investigadas y quienes llevan a cabo la investigación. 
asi como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para. de nuevo. contar con 
más información sobre el avance de la investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba, como dar pie a la 
destrucción de evidencias y La intimidación de posibles testigos. que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a Lo anterior. si se diera a conocer la información relativa a estatus de judicialización. 
informar de un posible dictamen de NEAP. número de impugnaciones o amparos relacionados. 
número de Las y/ o amparos relacionados. número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas. asi como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa. se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
La indagatoria y las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior. quedaría disponible para La sociedad en general. incluidas las personas 
relacionadas con la comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos. y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar Las debilidades y errores de La investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de los delitos. con Lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a la justicia. 

Perjuicio aue supera el interés Público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalia General de la República. la fisca/ia especializada en combate a la corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal Estos beneficios, que llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pu en alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de Las carpetas de investigación en trá e qu arca La / ' 

ley. / 

Principio de Proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que él 1s rio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio: pe ropq ·onalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar. Lo de[ receso 
penal. 
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La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de La información de La carpeta de investigación requerida en La solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por Lo anterior. se advierte un nexo causal entre La entrega de La información requerida y 
afectaciones a La debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFTAI, art. 110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin const itucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen Los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por Los delitos se reparen. 

La relevancia de La reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a La justicia -igualmente reconocido en La 
Constitución- y todo Lo que conlleva: esclarecer Los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el delito. 

AL publicar La información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a Lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría 
negativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría La posibilidad 
de que el investigado, Los declarantes o sus representantes legales Lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo La 
presunción de inocencia, el que se le informe por La autoridad competente de Los hechos que se Le 
imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o La facilitación de todos Los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo, quienes hubieran presentado La denuncia. Los testigos y otras personas que aportarían 
prueba o indicios que se usaran en La investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrían Rl,lé La información que proveyeran a la carpeta sería pública, potencialmente exhibiéndolos 
a ellos ismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo, el agente del Ministeriv 
Público s encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la 
hipótesis · tiva con La que trabaja. 

·. . .. _ . .-. 

~d · nalme te. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
blioo se e pusieran a cometer el delito previsto en el art. 225. frac. XXVIII del Código Penal 

--Federal: delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 1 
tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 

·· · eh- un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de La autoridad judicial. sean / 
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reservados o confidenciales, tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a La administración de 
justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a La investigación de La 
caroeta. imoidiendo de olano aue el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, la físcalia especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca 
Ley. 

Principio de orooorcionalidad. EL que la información esté reseNada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reseNa de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y. de ese modo. esclarecer Los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el / 
delito. / 

La reseNa de La información de La carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del int és jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción {el funcionamiento normal y denado La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés ge ral e hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de d.elitos, permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no tición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece CN 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que La · 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 
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Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

X. Resoecto las unidades v/o áreas coadvuvantes en la caroeta de investiaación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

XI. Respecto la clave de empleado de Los funcionarios relacionados en La carpeta de investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier ínf ormación: 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que, con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos, mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo, resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública, en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
permite l exposición de información que daría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es pa e d ediente de cada funcionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre. 
RFC. CURP echa de nacimiento. dependencia donde labora. cargo. firma. fotografía. domicilio 
particu . d . os ancarios. dependientes económicos y otros datos. Lo anterior, expondría 
ind · 1dament la era personal de su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a una 

rsona relacio tia con una investigación penal la persona podría quedar en una situación de riesgo. 

Por lo anterior. hacer público el número identificador del personal pone en riesgo la vida. seguridad y 
salud de dichas personas. puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual, les puede inhibir 
por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se les puede 
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afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a La impunidad. sino a que se 
incrementen Los delitos en el corto. mediano y Largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas 
(victimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que La información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de La República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto, asi como La ayuda, atención, 
asistencia, derecho a La verdad. justicia y reparación integral a fin de que La víctima. los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica La protección de Los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República (LFGR), en su 
artículo 10, establece que, para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de La Constitución. No obstante, se clasificará La 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o Las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de La 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además. el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que La información contenida en Los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos, 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

EL derecho a la protección de los datos personales en Los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación 
persecución de Los delitos, para proteger Los derechos de terceros y de Las partes en el proceso penal. 

Asimismo, el artículo 47 de La LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer, remitir. 
distribuir. videograbar, audio grabar. fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos, constancias. información, imágenes. audios, videos, indicios, 
evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud, como se explicó arriba. cae en este / 
supuesto. / 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están o ligadas a acatar las 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la LFGR. estas person estarán su· ·tas al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Admi · rativas a las 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la persona servidora pu lica ue forme 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o transgreda el con ido de las 
obligaciones previstas en los articulas 47 y 48 de ese ordenamiento, incurrirá en·faltas inistrativas 
por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin perjuicio de cual otra 
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responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. 
por lo que, además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualauier dato o información que permita hacer identificables a las oersonas físicas. se actualiza 
la hioótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia. 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información. siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
desprende de todo lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
la justicia. La entrega de lo solicitado vulneraria y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir. obligaciones 
constituc·onales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese se t idp, la información requerida encuentra en la ley una clasificación como confidencial De / 
este modo. Fiscalía Especializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. - /-
- - - - - - - ---------------------------------------------------

----- - ---------------------------------------------
- --------------------------------------------------
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A.17. Folio de La solicitud 330024623000176 

Síntesis FED/FEMCC / FEMCC -(:,t,MP/0000573/2021 

Sentido de La resolución 

Rubro 
Información clasificada como 
confidencial. 

rescr\.' .. it \t· y 

Contenido de La Solicitud: 
"· Solicito que se indique el número de periciales practicadas en la carpeta de investigación 
FED/FEMCC/FEMCC-CAfvtP /0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales apLicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0081/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de l 
información requerida. en términos del artículo 110 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP. hasta por u 
periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

La ley señala una reserva oara La información solicitada 

En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación o ac ed 
alternativamente. conocer su status de judicialización, juzgado y circuito donde radie . si se 
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ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella, número de 
audiencias celebradas y fechas, número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia. número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la victima u ofendido, el asesor jurídico. el imputado, el defensor. el 
Ministerio Público. la policia, el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.1.10. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es La legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal. delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de la República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad, en términos de Las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información oermite que el Ministerio Público cumpla un fin constitucionalmente 
válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
proteger l inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por los 
delitos e reparen. El art. 21 de La Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
investig ción de los delitos y el ejercicio de La acción penal ante Los tribunales. Esta obligación es 
correlati a a y condición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar l objeto del proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 
la solicitu impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto. 
afectaría el · rés público. Por eso. se reitera. La LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 

ue se encuentre en carpetas de investigación y la que, por ley tenga tal carácter (en 
PPl. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la 
reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones, 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.l. la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no, simplemente. de interés individual; y, bl Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y, así. no se 
castigue a los culpables, no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos). la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por, al menos. dos características: que. en su mayoría, 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones. la victima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara. directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplío espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada. el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. Lf" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción 
penal permitirá que. eventualmente, que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hub ran obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por lo que debe preva er la reserv de 
la información que marca la ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la a . n penav . 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos rsonas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en t rámite. Por lo t to, , treg 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo i rescindl 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinadas. 
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En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación, en 
este caso especificamente su versión pública o diversos datos que ahi se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de La investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
Las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en Los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando La 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con La 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaria riesgos a su integridad física o a 
su vida, y los haria potenciales victimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir lineas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
lineas de investigación, y buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de lineas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información, lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad. se propiciaría La revictimización, La comisión de nuevos delitos, 
afectar Los flujos de información y entorpecer La investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo importante para La investigación criminal), afectar Los procesos de procuración de 
justicia, incrementar la desconfianza de La población en las autoridades de procuración de 
justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de futuros delitos. ( 

_dos esos riesgos persistirían si. incluso. se publicaran los datos de La carpeta que pide e 
p icionario en lugar de la versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendria 
.ind · tlaros del actuar del Ministerio Público. Por ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho. 

s f ch s de la primera y la más reciente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio. fojas. 
cantl · - de periciales y unidades o áreas coadyuvantes daria pistas sobre el trabajo que se- ha 
puesto en la integración de la carpeta. así como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 
revelaría la capacidad de reacción de la Fiscalía General de la República. 
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Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio, se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo, cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de la víctima, las personas investigadas y quienes Llevan a cabo La investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para, de nuevo, contar con 
más información sobre el avance de La investigación y Lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían los riesgos señalados arriba, como dar pie a La 
destrucción de evidencias y La intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a Lo anterior. si se diera a conocer La información relativa a estatus de judicialización, 
informar de un posible dictamen de NEAP. número de impugnaciones o amparos relacionados. 
número de Las y/o amparos relacionados. número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas, así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
La indagatoria y Las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior, quedaría disponible para La sociedad en general. incluidas Las personas 
relacionadas con La comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos. y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar Las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de los delitos. con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a La justicia. 

Perjuicio oue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a Las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la recient 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a a 
Fiscalía General de La República. la fiscalía especializada en -combate a La corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia." 

Por Lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio ,. 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción 
ejerza la acción penal Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que mar 
ley. 

Princioio de oroporcionalidad. EL que la información esté reservada permite que el M1 ·st . io Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válidc y. apegándose al principio de pro 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar los fin s 
penal. 
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La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer Los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de La información de La carpeta de investigación requerida en La solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a La información. Dada la naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que 
se tutela con los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por Lo anterior. se advierte un nexo causal entre La entrega de La información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a La 
información del solicitante. 

LFTAI, art. 110, frac. XIII 

Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, lo que impactaría 
negativamente en la posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo, se abriría la posibilidad 
de que el investigado, los declarantes o sus representantes legales Lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de Los hechos que se Le 
imputan. la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarían 

ebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, potencialmente exhibiéndolos 
a ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo, el agente del Ministerio 
Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la 
hipótesis delictiva con la que trabaja. I 

d' ionalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Minister· 
.. lico se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 

. F derat delitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
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reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y. con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a La administración de 
justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la investiaación de la 
carpeta, imoidiendo de olano que el Ministerio Público cumola con su función constitucional. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en La materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a Los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente La 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalia en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia politico electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalia General de la República. la fiscalia especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia.· 

Por Lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de la información de Las carpetas de investigación en trámite que marca la 
Ley. 

Princioio de orooorcionalidad. EL que La información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y . apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger Los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por ey 
delito. / 

La reserva de La información de La carpeta de investigación requerida en La solicitu no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa i ormación, s 
reserva es proporcional porque atiende la importancia de la protección del interé ·urídico e 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ord ad e la 
Administración Pública), de la correcta administración de justicia y del interés genera ue hay 
en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, q rmite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de repet ión. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece CNPP en 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la investJgac, 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 
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Por lo anterior, se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Asi. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

XII. Respecto las unidades v/o áreas coadvuvantes en La carpeta de investiaación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

XIII. Respecto La clave de emoleado de Los funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales, de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOl: 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular, además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable La fracción I del artículo 113 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

'Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:· 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. in_ dependientemente del med;!io 
por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser la clave- de empleado un dato único identificador de cada funcionario públi o 
rmite la exposición de información que daria a conocer información de su vida privada. Dado que ese 

d o es parte del expediente de cada funcionario público, pone en riesgo La filtración de su nombre . 
. RF . CURP. fecha de nacimiento, dependencia donde labora. cargo. firma. Fotografia. domicilio 
partic datos bancarios. dependientes económicos y otros datos. Lo anterior. expondría 
ind · nte la esfera personal de su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a una 

cionada con una investigación penal la persona podría quedar en una situación de riesgo. 

Por lo anterior. hacer público el número identificador del personal pone en riesgo la vida. seguridad y 
salud de dichas personas. puesto que las hace perfectamente identificables, lo cual. les puede inhibir 
por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se les puede 
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afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a la impunidad, sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera especifica. su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, dado que la información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. así como la ayuda, atención. 
asistencia, derecho a la verdad. justicia y reparación integral a fin de que la victima. los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica la protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR). en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. No obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos personales, en Los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y La misma LFGR. 

Además. el artículo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada. revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se reg1ra y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar. publicar, transmitir. exponer. remitir. 
distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar, reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. indicios. 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud. como se explicó arriba. cae en est; / 
supuesto. / 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están obligadas a acatar las 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la LFGR. estas personas estara sujetas 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativa y 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la persona servidora pública qu 
parte del serv·cio profesional de carrera. cuando incumpla o transgreda el contenido las 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento. incurrirá en faltas admi strat 
por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin perjuicio de · ·cu uier otr 
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En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de La Ley ·o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a La identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para Los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de La clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a Lo establecido en los instrumentos 
internacionales en Los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a los datos personales de y Los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. 
por Lo que. además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualauier dato o información aue permita hacer identificables a las oersonas físicas. se actualiza 
la hioótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneracióh. la relevancia de salvaguardar la procuración de j usticia, 
garantizar los mecanismos de colaboración interlnsti tucional. superan el interés particular de acceso a 
la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como sé 
desprende de todo Lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 
la justicia. La entrega de lo solícitado vulneraria y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir, obLigacion:ls 
constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido. la información requerida encuentra en la ley una clasificación como confidencial e 
es~e m o. esta Fiscalía Especializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. 

---------------------------- -------------- - ------------
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A.18. Folio de la solicitud 330024623000177 

Síntesis FED/FEMCC/FEMCC-CAM P / 0000: ;,,/2021 

Sentido de La resolución 

Rubro 
!rf:Ymac1ón clasif·cé.lda como 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
•. Solicito que se indiquen las unidades y/o áreas coadyuvantes en la carpeta de 
ínvestigación FED/FEfvfCC/ FEMCC-CAfvf P / 0000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0082/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1 • 

102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia p r 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida. en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

La lev señala una reserva oara la información solicitada 

En La solicitud se requiere La versión pública de una carpeta de investigación o acceder . o. 
alternativamente. conocer su status de judicialización, juzgado y circuito donde radica. si se dictaminó 
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ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión. número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de Los 
registros de La investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la víctima u ofendido. el asesor jurídico. el imputado. el defensor, el 
Ministerio Público. la policia, el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública (LFT AIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art.110. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no Los 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo Lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en La materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que. en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar La 
Ley de la Fiscalía General de La República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables. de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de La información permite que el Ministerio Público cumpla un fin constitucionalmente 
válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delitos se reparen. El arl 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
Investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlativa a y condición sin ta cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
a zar el" objeto del proceso penal, Lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 

s Lic!tud 1:np~iría _qu.e el Ministerio Pw::,lico cumpliera con su función constitucional y. por lo ta~to 
afi tana el interes publico. Por eso. se retlera, la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva 

rrpación la que se encuentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal caracter en 
te •caso. el CNPPl. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009. señaló que la 
reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo. cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.l. la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no, simplemente, de interés individual; y. b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación, no se pueda ejercer acción penal y, así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos). la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística, para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro Segundo. Título Décimo del Código Penal 
Federal Estos delitos se distinguen de otros por. al menos, dos características: que. en su mayoría. 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones, la victima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara. directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho. da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada. el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños, ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo, socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. U" 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acción / 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y, ~ 
ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran obstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer la reserva 
la información que marca la ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acci · 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo ta ntre r 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinadas. 
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En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso específicamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara La información requerida se correrian diversos riesgos que pondrían en riesgo La 
continuidad de La investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales víctimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
líneas de investigación. y buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de líneas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del 
delito. Ante es ta posibilidad. se propiciaría la revictimlzaclón, la comisión de nuevos delitos, 
afectar Los flujos de Información y entorpecer La Investigación (y otros proyectos similares, que 
son un insumo importante para La investigación criminal), afectar Los procesos de procuración de 
justicia, incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de 
justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

Todos esos riesgos persist irían si. incluso. se publicaran los datos de la carpeta que pide 
eticionario en lugar de la versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 

.i dicios claros del actuar del Ministerio Público. Por ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho, 
l has de la primera y la más reciente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio. fojas, 

ad de periciales y unidades o ár.eas coadyuvantes daria pistas sobre el trabajo que se ha 
en la integración de la carpeta. asi como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 

ria La capacidad de reacción de La Fiscalía General de la República. 
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Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio, se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en ínternet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de la victima. las personas investigadas y quienes llevan a cabo la investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para. de nuevo. contar con 
más información sobre el avance de la investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían los riesgos señalados arriba, como dar pie a la 
destrucción de evidencias y la intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a lo anterior. si se diera a conocer la información relativa a estatus de judicialización. 
informar de un posible dictamen de NEAP. número de impugnaciones o amparos relacionados. 
número de las y/ o amparos relacionados. número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas. así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior. quedaría disponible para la sociedad en general. incluidas las personas 
relacionadas con la comisión de delitos investigados. Con ello. dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos. y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo, podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o, incluso impedir la investigación de los delitos. con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a la justicia. 

Perjuicio aue supera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en La materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a Los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República. la fiscalía especializada en combate o la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectivo los delitos en esta 
materia." 

Por lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministeri · / 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción1 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanz e al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite arca La 
Ley. 

Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Min· terio 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de pr 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los firms.c:lel,-pi'OC:esi 
penal. 
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La reseNa de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reseNa de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés juridico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a La 
información del solicitante. 

LFTAI, art.110, frac. XIII 

Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y. con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reseNa de Las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

AL publicar La información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a Lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impactaría 
negativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad 
de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan. la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarían 
pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería pública. potencialmente exhibiéndolos 

, a- ~ll mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el agente del Ministerio 
e· . ;e se encont,ada con obstáculos pa,a obtene, medios de prueba que contribuyan a probar I 
ipót is delictiva con la que trabaja. 

A 'ci nalmente, la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Minister' 
Pü · o se expusieran a cometer el deLi:to previsto en el art 225 .. frac. XXVIII del Código Penal 
Federat delitos contra la administración de justicia en su modalidad de- dar a conocer a quien no_ 
tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
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reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender Las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y. con ello, afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La publicación de La información reauerida colocaría aún más obstáculos a la investiaación de La 
carpeta, impidiendo de Plano que el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que La corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla." 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la República, La fiscalía especializada en combate a La corrupción, contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva Los delitos en esta 
materia.· 

Por lo tanto, La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La 
Ley. 

Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad, 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el 

delito. ,/ 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica ur/' 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico q 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado d 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general qu hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, e nnite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no .r 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece-el 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la in 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La untuL9<1!¿!:~ 

información de esas investigaciones ignoraria ese interés. 
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Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Asi. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Resoecto las unidades v / o áreas coadyuvantes en la carpeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Resoecto la clave de empleado de Los funcionarios relacionados en La carpeta de investigación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información. asi como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:· 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
permite la exposición de información que daría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es parte del expediente de cada funcionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre. 
RFC, CURP. fecha de nacimiento, dependencia donde labora. cargo. firma. fotografla. domicilio 
parti lar. datos bancarios. dependientes económicos y otros datos. Lo anterior. expond7ia 
lnde idamente la esfera personal de su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a una 
pers ~ relacionada con una investigación penal. la persona podría quedar en una situación de riesgo 

erior. hacer público el número identificador del personal pone en riesgo La vida, seguridad y 
sa dichas personas. puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual. les puede inhibir 

or e grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se les puede 
af~9 r de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
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sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a la impunidad, sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera especifica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(victimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, dado que la información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. así como la ayuda. atención, 
asistencia, derecho a la verdad. justicia y reparación integral a fin de que la victima. los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica la protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República (LFGRl. en su 
articulo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. No obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá La confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además, el articulo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo, el articulo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar, publicar. transmitir. exponer. remitir. 
distribuir. videograbar. audio grabar, fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos. constancias. información, imágenes. audios. videos. indiciosv 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud, como se explicó arriba. cae en este 
supuesto. 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están obligadas 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el articulo 71 de la LFGR estas personas estará 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativ. 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la persona servidora públi que arme 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o transgreda el coñt nido de las 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento, incurri rá en faltas adm1ñ1 · 
por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier 
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responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225. fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de Lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en Los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito. 
por lo que. además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualauier dato o información que permita hacer Identificables a Las personas físicas. se actualiza 
la hioótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 1131 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por Lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia. 
garantizar Los mecanismos de colaboración ínterínstítucional. superan el interés particular de acceso a 
la información. siendo La clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
despren~e de todo Lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a La vida privada y al acceso a 
la justic a. La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
const itu ionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 
de la i vestigaclón y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir. obligaciones 
c<:>nstitu ionales para garantizar La seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese s ntido. la información requerida encuentra en la ley una clasificación como confidencial. De 
~ste mod . esta Fiscalía Especializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. 

/ 
-- ------ ----- --------------------------------------------
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A.19. Folio de la solicitud 330024623000178 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

FED/FEMCC/FEMCC-CAMP/0000573/2021 

Confirma 

hfon..,,ac:iór. d:is·fr:.3da como 
confidt? -;ciéil 

"· Solicito que se indique el número de funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación FED/FE/vfCC/FEfvfCC-CA/vf P / 0 000573/2021" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0083/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFT AIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. / / 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó lo si 

La Ley señala una reserva para la información solicitada 

En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación o acceder a ella. o. 
alternativamente. conocer su status de judicialización, juzgado y circuito donde radica. si se dictaminó 
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ejercicio de no acción penal, número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión, número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPPl dispone la estricta reserva de los 
registros de la investigación, incluyendo todos los documentos y datos que se le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que, de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la víctima u ofendido, el asesor jurídico. el imputado. el defensor, el 
Ministerio Publico, la policía, el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFT AIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art. 1.10. 

XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el fvtinisterio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por la posible comisión de un delito. En segundo lugar, 
conforme a lo señalado arriba, el CNPP, que es la legislación en la materia, estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que, en caso de incumplimiento, se configuraría el tipo penal previsto en la fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente, se podría violar la 
Ley de la Fiscalía General de La República, art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General el preservar el secreto, la reserva y la 
confidencialidad. en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

La reserva de la información permite aue el Ministerio Público cumola un fin constitucionalmente 
válido 

Cabe señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
20 de la Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 
prole r al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
delito se reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene la función de la 
in_vesti ción de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
correlat a a y condición sin la cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede 
alcanzar L objeto del proceso penal. lo cual es de interés público. Publicar la información requerida en 
la soli~i impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y. por lo tanto. 
af ría interés público. Por eso. se reitera, la LFTAIP reconoce corno dos causales de reserva d1 
nformació la que se encuentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal carácter (en 
este caso, l CNPP). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la 
reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
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supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba, este 
supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior. 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones. 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.). la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no. simplemente. de interés individual; y, b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y. así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente. hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República. esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción. tipificados en el Libro Segundo. Título Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos. dos características: que. en su mayoría, 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones, la víctima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una víctima clara. directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción, uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan. desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplío espectro de consecuencias corrosivas 
para La sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de Los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. 

Este fenómeno maligno se da en todos Los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero sus 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a Los pobres porque desvía Los fondos destinados al desarrollo. socava La 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y La injusticia y 
desalienta la inversión y Las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. U" ,/ 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la acciéi 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conductas y. por 
ello. que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran bstaculizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra. por lo que debe prevalecer reserva de 
la información que marca la ley. 

A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acció 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o r nas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por lo tanto entre r 
inforrnación de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo impre e 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinadas. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 185 / 
I 



FGR 
F!SC/.. l.iA úE.:~:.:F.. AL 
t_¡E LA F. E P(B_;,>A 

Pruebas de daño 

COM JTE DE 
TR ANS PAREN CI A 

En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art. 110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso especificamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo la 
continuidad de la investigación. Publicar la versión pública de la carpeta mostraria todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de la versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarían sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales victimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir lineas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
líneas de investigación, y buscar medios de prueba. testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 
momento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan. existe la 
posibilidad de que no haya opciones adicionales de lineas de investigación o medios de prueba a 
los que se revelaran en la solicitud de información. lo que impediría de plano que el Ministerio 
Público continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
elementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las victimas del 
delito. Ante esta posibilidad. se propiciaria la revictimización, la comisión de nuevos delitos, 
artar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 
s n un insumo importante para la investigación criminal), afectar los procesos de procuración de 
j sticia, incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de 
j licia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. / 

To esos riesgos persistirían si. incluso. se publicaran los datos de la carpeta que pide 
ario en lugar de la versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 
claros del actuar del Ministerio Público. Por ejemplo, decir cuántas diligencias se han hecho, 
as de la primera y la más reciente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio, fojas. 

cantidad de periciales y unidades o áreas coadyuvantes daría pistas sobre el trabajo que se ha 
puesto en la integración de la carpeta. así como sobre el avance en la investigación. A su vez. esto 
revelaría la capacidad de reacción de la Fiscalía General de la República. 
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Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio, se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre si y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo, cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de la víctima. las personas investigadas y quienes llevan a cabo La investigación, 
así como sus respectivos entornos. Esta información podría recopilarse para, de nuevo. contar con 
más información sobre el avance de la investigación y lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba, como dar pie a la 
destrucción de evidencias y La intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a lo anterior. si se diera a conocer la información relativa a estatus de judicialización. 
informar de un posible dictamen de NEAP. número de impugnaciones o amparos relacionados, 
número de las y/o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas. así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior. quedaría disponible para la sociedad en general. incluidas las personas 
relacionadas con la comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos. y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar Las debilidades y errores de La investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o. incluso impedir la investigación de los delitos. con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a la justicia. 

Periuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia, se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnica 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de La recient 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de La República, la fiscalía especializada en combate a La corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva Los delitos en esta 
materia.· 

Por lo tanto, la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que el Ministerio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delítos de corrupción y 
ejerza la acción penaL Estos beneficios, que llegan a la sociedad en general, incluyen la 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y la recuperación del ejercicio de lov 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos deUtos, sólo pueden al~nzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite ue marca 
ley. • 

Principio de orooorcionalidad. E.l que La información esté reservada permite que el Ministeri Públi 
:::umpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcio Li d. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del pr 
penal. · 
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La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo. esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así, no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFTAI, art. 110, frac. XIII 

Riesao real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal permitir el 
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

AL publicar La información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de investigación a 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a Lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impactaría 
negativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad 
de que el investigado. los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
violaciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
presunción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
imputan, la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 
datos que solicite para su defensa. En ese caso, el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 
Asimismo. quienes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarían 
prué~as o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 
sabrí n que la información que proveyeran a la carpeta sería pública, potencialmente exhibiéndolos 
a ello mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo. el agente del Ministerio 
Públ' se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la/ 
hípóte is delictiva con la que trabaja. f 

cion l ente. la revelación de datos de las carpetas podría llevar a que agentes del Ministerio 
Público expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 

· Federal: elitos contra la administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos. constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 

· -- en un proceso penal y que, por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean 
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reservados o confidenciales. tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello. igualmente tendrían que 
dejar de atender las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La publicación de la información reauerida colocaría aún más obstáculos a La investigación de La 
caroeta. imoidiendo de plano aue el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Perjuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de mílítancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción. como sostienen los estudios en la materia. ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y. por ende. de actualízar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla. · 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de Las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalía General de la Repúblíca. La {iscaUa especiat;zada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delítos en esta 
materia. " 

Por Lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La 
Ley. 

Princioio de orooorcionalidad. El que La información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público. que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y. de ese modo, esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud r¡io implica u 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, u 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interé jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y or nado de la 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés gener que 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que er 1te, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no rep 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CN e su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que La inve gación 
persecución de Los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La div de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 
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Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Asi. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Respecto las unidades v/o áreas coadyuvantes en la carpeta de investiaación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Respecto la clave de empleado de los funcionarios relacionados en la caroeta de investiaación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales, de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOl: 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información: 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información PúbUca, en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;' 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

De lo anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella que 
contenga datos personales de una persona identificada o identificable. índependientemente del medio 
por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario públíco 
permite ~ exposición de información que daría a conocer información de su vida privada. Dado que ese 
dato es Pt3rte del expediente de cada funcionario públlco. pone en riesgo la flltraclón de su nombre. 
RFC. CU . fecha de nacimiento. dependencia donde labora. cargo. firma, fotografía. domicilio 
particular. datos bancarios. dependientes económicos y otros datos. Lo anterior. expondríá 
indebidam nte la esfera personal de su titular. Además, resaltando que estos datos pertenecen a un/ 
p~rsona rel cionada con ~na inv~tigación penal la persona podría quedar en una situación de riesgo. 

Po anter r. hacer publico el numero Identificador del personal pone en riesgo la vida. seguridad 
, lud de die as personas puesto que las hace perfectamente Identificables, lo cual Les puede inhibir 

por e~ grado e exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se les puede 
· aFec'tar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones, 
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sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría a la impunldad. sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad fisica y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que la información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalía General de La República (es decir, que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. así como la ayuda, atención, 
asistencia. derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica La protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República (LFGRl, en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. No obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o Las investigaciones que realice La persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos personales, en Los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y La misma LFGR. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investigación o 
persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Asimismo. el articulo 47 de la LFGR prevé como obLigaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar, publicar. transmitir. exponer. remitir, 
distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos, constancias, información. imágenes, audios, videos. indiciov , 
evidencias. objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o l¡!n un proceso 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad j udicial sean reservados 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud. como se explicó arriba, cae en este 
supuesto. 

Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están obligadas a atar 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el artículo 71 de la LFGR. estas personas estarán su 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Admini~rativas Y.. las 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún. la persona servidora pública q for e 
parte del servicio profesional de carrera. cuando incumpla o transgreda el conteni de la 
obligaciones previstas en los articulas 47 y 48 de ese ordenamiento. incurrirá en faltas a,Cill!~fflffit""'°ts.i 

por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra 
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responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el articulo 49 de la Ley General de ·Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como Lo es Los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podria ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo. esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo La prerrogativa de 
protección a los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y La preminencia que les da La naturaleza del delito. 
por lo que. además de los impedimentos juridicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualauier dato o información que permita hacer identificables a las oersonas físicas. se actualiza 
La hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a La Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia, 
garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el interés particular de acceso a 
la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos restrictivo en un marco comparativo 
con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
sprende de todo lo expuesto. se transgreden. entre otros. el derecho a la vida privada y al acceso a 

la ·ustícia. La entrega de ,lo solicitado vulneraría y obstruiria las funciones de esta Fiscalía que 
con itucíonalme te le h~as· o conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada/ 
de la · vestí ión y pers ución de todos los delitos del orden federal. es decir. obligaciones 
constitu · es para gar izar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 

,· 

En e senti . la información requerida encuentra en la ley una c lasificación como confidencial De 
modo. est iscalia Especializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. 

_______________________________ __________________ ., _______________ _ 

-------------------------------------------------- - ---------------
------------------------------------------------------------------
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A.20. Folio de la solicitud 330024623000179 

Síntesis FED/FEMCC/FEMCC-CAMP/0000573/2021 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
!nfr rmac;h ) c 1.:~s 'f;c: '.1da como reservada y 
confidcnciat 

Contenido de la Solicitud: 
•. Solicito la clave de empleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación FED/ FEfv1CC/FEfv1CC-CAfv1P/0000573/2021 " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0084/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de La 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFT AIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

+ confirmar La clasificación de confidencialidad de 
La información concerniente a La clave de 
empleado de los funcionarios, en términos dev 
artículo 113, fracción I de La LFTAIP. / 

Lo anterior, toda vez que La unidad administrativa competente. manifestó lo siguiente: 
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La última diligencia. número de oficios de colaboración v/o coadyuvancia. número de órdenes 
de aprehensión. número de periciales y número de funcionarios relacionados en La carpeta. 

La lev señala una reserva oara la información solicitada 

En la solicitud se requiere la versión pública de una carpeta de investigación o acceder a ella. o, 
alternativamente. conocer su status de judicialización. juzgado y circuito donde radica. si se dictaminó 
ejercicio de no acción penal. número de impugnaciones y/o amparos relacionados con ella. número de 
audiencias celebradas y fechas. número de fojas. número de diligencias practicadas. fecha de 
integración. fecha de la primera diligencia. fecha de la última diligencia. número de oficios de 
colaboración y/o coadyuvancia, número de órdenes de aprehensión. número de periciales y número 
de funcionarios relacionados en la carpeta. 

El art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) dispone la estricta reserva de Los 
registros de La investigación, incluyendo todos Los documentos y datos que se Le relacionen. La 
única forma para acceder a ellos es que la solicitante sea parte en el proceso penal (que. de acuerdo 
con el art. 105 del CNPP son la víctima u ofendido, el asesor jurídico. el imputado. el defensor. el 
Ministerio Público, la policía. el órgano jurisdiccional y la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso) con las limitaciones legalmente establecidas. El 
acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra persona. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) retoma esta disposición al señalar en su 
art. 110. frac. XII y XIII que podrá reservarse la información que: 

Art. :uo. 
XII. Se encuentre dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público. 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley General y esta Ley y no los 
contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Estos dos supuestos se actualizan en relación con la solicitud de la versión pública de una carpeta de 
investigación. En primer Lugar, se trata de información que obra en una carpeta de investigación 
tramitada ante el Ministerio Público por La posible comisión de un delito. En segundo Lugar, 
conforme a Lo señalado arriba. el CNPP, que es La Legislación en La materia. estipula que esa 
información está reservada. 

Las disposiciones antes citadas son obligatorias para todos los servidores públicos de este órgano 
autónomo. ya que, en caso de incumplimiento. se configuraría el tipo penal previsto en La fracción 
XXVIII del artículo 225 del Código Penal Federal, delito cometido contra la administración de justicia 
en su modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. Igualmente. se podría violar La 
Ley de La Fiscalía General de La República. art. 47, frac. IV, que señala como una de las obligaciones 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General el preservar el secreto. la reserva y la 
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan. 

La información requerida se ubica puntualmente en ambos supuestos. 

a reserva de La información oermite ue el Ministerio Público cum La un fin constitucionalmenN / 
álido / 

be señalar que la reserva de la información requerida señalada en la ley es de interés público. El art. 
2 de L'a Constitución dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos. 

·.pr e r al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por los 
d s e reparen. El art. 21 de la Constitución señala que el Ministerio Público tiene La función de la 
· ve ;ti ación de Los delitos y et ejercicio de la acción penal ante los tribunales. Esta obligación es 
co tiva a y condición sin La cual no se puede acceder a la administración de justicia ni se puede f 
alcanzar el objeto del proceso penal, lo cual es de interés público. Publicar La información requerida ;~ ,;;, 
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la solicitud impediría que el Ministerio Público cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto. 
afectaría el interés público. Por eso. se reitera. la LFTAIP reconoce como dos causales de reserva de 
información la que se encuentre en carpetas de investigación y la que. por ley tenga tal carácter (en 
este caso. el CNPP). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 49/2009. señaló que la 
reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos 
supuestos. Primero. cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso. Como se señaló arriba. este 
supuesto se actualiza. Segundo, cuando se ponga en riesgo la seguridad de las personas. Lo anterior, 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos personales. el 
deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa a las investigaciones, 
así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos involucrados en la indagatoria de los 
delitos. 

En su tesis 1a. XLIV /2021 (1oa.>, la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que los parámetros 
legislativos para determinar si una información es de interés público. de acuerdo con lo previsto en el 
art. 3, frac. XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: que sea 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no, simplemente, de interés individual; y. b) Su divulgación 
debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. 
La divulgación de información de una carpeta a cargo de la Fiscalía Especializada en materia de 
Combate a la Corrupción es contraria al interés público. Considerando el daño que se causaría con su 
divulgación (que ponga en riesgo la investigación. no se pueda ejercer acción penal y, así. no se 
castigue a los culpables. no se reparen los daños y continúe el impedimento en el ejercicio de ciertos 
derechos), la sociedad obtiene un beneficio mayor en que esa información no se difunda y en que 
continúe la investigación con el sigilo que se marca en la Constitución y en las leyes de acceso a la 
información y del proceso penal. Adicionalmente, hay otros medios menos onerosos para que el 
Ministerio Público cumpla con su función constitucional. como estrategias de comunicación social y 
divulgación de información estadística. para que la sociedad comprenda las actividades llevadas a 
cabo por los sujetos obligados. 

Los documentos objeto de esta solicitud de información corresponden a carpetas a cargo de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción. Con fundamento en el art. 13, frac. V de la Ley de 
la Fiscalía General de la República, esta Fiscalía Especializada es competente para la investigación de 
los delitos por hechos de corrupción, tipificados en el Libro Segundo, Titulo Décimo del Código Penal 
Federal. Estos delitos se distinguen de otros por. al menos, dos características: que, en su mayoría, 
participan servidores públicos en su comisión y que. en muchas ocasiones, la victima es el Estado o la 
sociedad en su conjunto. Aunque no siempre haya una victima clara, directa e identificable de los 
delitos por hechos de corrupción. uno de sus efectos más evidentes es que impiden el ejercicio de 
otros derechos. En su prefacio a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, el 
entonces Secretario General de la ONU. Kofi Annan, desarrolló esa idea: 

"La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a violaciones de los 
derechos humanos. distorsiona los mercados. menoscaba la calidad de vida y permite el 
florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad 
humana. / 

Este fenómeno maligno se da en todos los países -grandes y pequeños. ricos y pobres- pero s¿-' 
efectos son especialmente devastadores en el mundo en desarrollo. La corrupción afecta 
infinitamente más a los pobres porque desvía los fondos destinados al desarrollo. socava la 
capacidad de los gobiernos de ofrecer servicios básicos. alimenta la desigualdad y la injusticia y 
desalienta la inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor cla del bajo 
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo. L • 

Llevar a su término en el debido sigilo las investigaciones por delitos de corrupción y ejercer la a n 
penal permitirá que. eventualmente. que se reparen los daños que causa ese tipo de conducta . po 
ello, que se pueda recuperar el ejercicio de los derechos fundamentales que se hubieran qbsta ulizado 
con esos delitos. Hay un interés público para que esto ocurra, por lo que debe prevalecer la r '"-"-':c.;..~ -

la información que marca la ley. 
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A pesar de que la investigación se haya cerrado con un dictamen de no ejercicio de la acción penal. 
queda abierta la posibilidad de que esta determinación se impugne o que los hechos o personas 
investigados se relacionen con asuntos en otras carpetas de en trámite. Por Lo tanto. entregar 
información de asuntos que se encuentren en NEAP podría afectar el debido sigilo imprescindible en 
las investigaciones que sigan en curso que estén relacionadas con las ya determinadas. 

Pruebas de daño 

En ese sentido. a continuación. se presentan las pruebas de daño para las causales de reserva que 
actualiza la información solicitada. 

LFTAI, art.110, frac. XII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación. en 
este caso especificamente su versión pública o diversos datos que ahí se encuentran. impide que el 
Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés general de investigar 
delitos y. con ello. que se alcancen los objetivos del proceso penal: permitir el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Si se publicara la información requerida se correrían diversos riesgos que pondrían en riesgo La 
continuidad de la investigación. Publicar La versión pública de la carpeta mostraría todas las 
diligencias que ha llevado a cabo el Ministerio Público. los hallazgos que ha realizado y los medios 
de prueba con los que cuenta. Esto revelaría 
las hipótesis delictivas que se siguen y los hechos particulares que se investigan. Todo esto podría 
llevar a que las personas involucradas en los presuntos hechos delictivos modificaran. destruyeran 
u ocultaran medios de prueba que aún no conoce el Ministerio Público. obstaculizando la 
construcción de la carpeta de investigación y la comprobación de la hipótesis delictiva. Con la 
publicación de La versión pública de la carpeta también se revelarían nombres de testigos. 
eventuales imputados y otros nombres de algún modo relacionados con o mencionados en la 
indagatoria. Estas personas quedarian sujetas a sufrir represalias de quienes hubieran cometido los 
actos investigados -si es que éstos ocurrieron-. Esto representaría riesgos a su integridad física o a 
su vida. y los haría potenciales victimas de extorsión o sobornos a cambio de continuar dando 
información falsa o incompleta a las autoridades ministeriales. orientándolas a seguir líneas de 
investigación deliberadamente fútiles e inconsecuentes. 

Esas limitaciones podrían ser insalvables hasta el punto en que el Ministerio Público tuviera que 
elaborar una nueva teoría del caso. recurrir a hipótesis delictivas adicionales. desarrollar nuevas 
líneas de investigación. y buscar medios de prueba, testigos o colaboradores alternativos. Dado el 
avance en la integración de la carpeta. todo esto representaría un notable retroceso de tiempo y un 
uso ineficiente de los recursos humanos. financieros y materiales que se han usado hasta el 

mento en la investigación. Incluso. dada la complejidad de los delitos que se investigan, existe la 
osibilídad de que no haya opciones adicionales de líneas de Investigación o medios de prueba a 

os que se revelaran en la solicitud de información, lo que impediría de plano que el Ministerio 
6blico continuara con su fin constitucionalmente válido de investigar delitos para contar con 
lementos para el ejercicio de la acción penal y permitir el acceso a la justicia a las víctimas del 

d li to. Ante esta posibilidad. se propicia.ria la revictlmización, la comisión de nuevos delitov, 
ctar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otros proyectos similares, que 

. . ~o . u~ in.sumo importante para la investigación crimi.nal), afectar los procesos de procuración de 
JUSt 1a, incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración d 
justi ia y generar incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 
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Todos esos riesgos persistirían si, incluso, se publicaran Los datos de La carpeta que pide el 
peticionario en Lugar de La versión pública completa. Esto es porque con esos datos se tendrían 
indicios claros del actuar del Ministerio Público. Por ejemplo. decir cuántas diligencias se han hecho. 
Las fechas de La primera y La más reciente. cantidad de oficios de colaboración. fecha de inicio. fojas. 
cantidad de periciales y unidades o áreas coadyuvantes daría pistas sobre el trabajo que se ha 
puesto en La integración de La carpeta, así como sobre el avance en La investigación. A su vez. esto 
revelaría La capacidad de reacción de La Fiscalía General de La República. 

Es necesario subrayar que no se pide sólo un dato aislado de una carpeta de investigación. En 
cambio, se requiere un conjunto de datos que fácilmente podrían complementarse entre sí y con el 
número de la carpeta de investigación. De este modo. cualquier persona podría realizar una 
búsqueda en internet para extraer aún mayores datos sobre el tema. Eventualmente se expondrían 
datos personales de La víctima. Las personas investigadas y quienes Llevan a cabo La investigación. 
así como sus respectivos entornos. Esta información podria recopilarse para. de nuevo. contar con 
más información sobre el avance de La investigación y Lo que potencialmente ya conocería el 
Ministerio Público. De este modo se correrían Los riesgos señalados arriba, como dar pie a La 
destrucción de evidencias y la intimidación de posibles testigos, que podrían ser igualmente 
insalvables. 

Aunado a Lo anterior, si se diera a conocer La información relativa a estatus de judicialización, 
informar de un posible dictamen de NEAP, número de impugnaciones o amparos relacionados, 
número de las y/ o amparos relacionados, número de audiencias celebradas y fechas de las 
mismas, así como el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta de 
investigación que nos ocupa, se estaría entonces revelando el estado procesal en que se encuentra 
la indagatoria y Las eventuales dificultades que hubiera enfrentado el Ministerio Público en su 
integración. Lo anterior, quedaría disponible para la sociedad en general, incluidas Las personas 
relacionadas con la comisión de delitos investigados. Con ello, dichas personas podrían entonces 
saber que se hallaron elementos para vincularlos a actos ilícitos cometidos, y con ello continuar 
delinquiendo. Asimismo. podrían aprovechar las debilidades y errores de la investigación para 
ocultar sus actos ilegales y entorpecer o. incluso impedir La investigación de los delitos. con lo que 
se obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a La justicia. 

Perjuicio oue suoera el interés público. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de La Cámara de Origen, se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas, proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente/ la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnic 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de _ la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía co · tional a al 
Fiscalía General de la República, la fiscalía especializada en combate a La corru ión, cont 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva Los de · os en 
materia.· 

Por lo tanto. la sociedad en su conjunto es quien recibe los beneficios de que e ini erio 
Público lleve a su término con el debido sigilo las investigaciones por delitos de orrupci 
ejerza la acción penal. Estos beneficios, que llegan a la sociedad en gene~ , ·n a 
reparación de los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar la reserva de la información de las carpetas de investigación en trámite que marca la 
ley. 
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Princioio de orooorcionalidad. El que la información esté reservada permite que el Ministerio Público 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y. apegándose al principio de proporcionalidad. 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fines del proceso 
penal. 

La reserva de la información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es 
correlativo al derecho humano de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos. 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

La reserva de la información de la carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés jurídico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay 
en que se cumpla el proceso penal en Las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, La reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de Lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con La LFTAIP, art. 110, frac. XII. En suma, es claro que La investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Así. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

LFTAI, art.110, frac. XIII 

Riesgo real. demostrable e identificable. Publicar información sobre una carpeta de investigación en 
trámite impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y de interés 
general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del proceso penal permitir el 
esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y 
que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de la reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que el 
cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el cual se 
permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia -igualmente reconocido en la 
Constitución- y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos. proteger al inocente. procurar que el 
culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

Al publicar la información requerida, en Los hechos se daría acceso a carpetas de investigación( 
personas que no son parte del proceso penal, contrario a lo establecido en el art. 218 del CNPP. 
La principal consecuencia de esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tene 
certeza sobre sus acciones respecto esa carpeta de investigación, Lo que impacta.r· 
n gativamente en La posibilidad de continuar su integración. Por ejemplo. se abriría la posibilidad 
de ue el investigado, los declarantes o sus representantes legales lo demandaran por eventuales 
viol ciones a sus derechos constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo la 
pres ción de inocencia. el que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le 
jmpu . la oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor. o la facilitación de todos los 

, · datos q soli ite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que distraer 
su atenci iempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra esos cargos. 

ui nes hubieran presentado la denuncia. los testigos y otras personas que aportarían 
prue icios que se usaran en la investigación podrían dejar de querer colaborar porque 

ian que la información que proveyeran a la carpeta sería pública. potencialmente exhibiéndolos 
a · ellos mismos y poniéndolos en una situación de riesgo. De este modo, el agente del Ministerio 
Público se encontraría con obstáculos para obtener medios de prueba que contribuyan a probar la 
hipótesis delictiva con la que trabaja. 
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Adicionalmente. La revelación de datos de Las carpetas podría Llevar a que agentes del Ministerio 
Público se expusieran a cometer el delito previsto en el art. 225, frac. XXVIII del Código Penal 
Federal: delitos contra La administración de justicia en su modalidad de dar a conocer a quien no 
tenga derecho documentos, constancias o información que obren en una carpeta de investigación o 
en un proceso penal y que. por disposición de La Ley o resolución de La autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales. tal como Lo son Las carpetas de investigación de acuerdo con el art. 218 
del CNPP. Esto. además de eventuales faltas administrativas. Ante ello, igualmente tendrían que 
dejar de atender Las carpetas para concentrarse en su defensa. Cualquiera de esas situaciones 
representa obstáculos para que el Ministerio Público continuara con su obligación constitucional de 
investigar delitos y, con ello. afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de 
justicia. 

La oublicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a La investigación de La 
caroeta. impidiendo de olano aue el Ministerio Público cumpla con su función constitucional. 

Perjuicio aue suoera el interés oúblico. En el Dictamen en sentido positivo a las iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción a cargo de la Cámara de Origen. se señala que (p. 32): 

"Resulta evidente que la corrupción trasciende de militancias partidistas. proyectos ideológicos y 
órdenes de gobierno. La corrupción, como sostienen los estudios en la materia, ha logrado 
instaurarse en un sistema con capacidad de autorregularse y, por ende, de actualizar 
mecanismos de defensa frente a los esfuerzos gubernamentales por combatirla.· 

Dada esa urgencia. se determinó crear una fiscalía especializada para combatir penalmente la 
corrupción (p. 67): 

"La Fiscalía en la materia estará a cargo de su investigación al dotar de las capacidades técnicas 
necesarias para desempeñar sus funciones. Cabe mencionar que en términos de la reciente 
reforma constitucional en materia político electoral que otorga autonomía constitucional a al 
Fiscalia General de la República, la fiscalia especializada en combate a la corrupción. contará 
con el marco jurídico suficiente para investigar y perseguir de forma efectiva los delitos en esta 
materia.· 

Por lo tanto. La sociedad en su conjunto es quien recibe Los beneficios de que el Ministerio 
Público Lleve a su término con el debido sigilo Las investigaciones por delitos de corrupción y 
ejerza La acción penal. Estos beneficios, que Llegan a La sociedad en general, incluyen La 
reparación de Los daños que causa ese tipo de conductas y La recuperación del ejercicio de Los 
derechos fundamentales que se hubieran frenado con esos delitos, sólo pueden alcanzarse al 
guardar La reserva de La información de Las carpetas de investigación en trámite que marca La 
Ley. 

Princioio de orooorcionalidad. El que La información esté reservada permite que el Ministerio Público / 
cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio de proporcionalidar 
resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan alcanzar los fi ne del proceso 
penal. 

La reserva de La información protege el fin constitucionalmente válido del Ministerio Públic 
correlativo al derecho humano de acceso a La justicia y, de ese modo. esclarecer Los 
proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causad 
delito. 

La reserva de la información de La carpeta de investigación requerida en La solicitud no 1m 
restricción del derecho de acceso a la información. Dada La naturaleza de esa información, su 
reserva es proporcional porque atiende La importancia de La protección del interés juridico que 
se tutela con Los delitos por hechos de corrupción (el funcionamiento normal y ordenado de La · 
Administración Pública), de La correcta administración de justicia y del interés general que hay / 
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en que se cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, 
entre otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el CNPP en su 
art. 218, en relación con la LFTAIP, art. 110, frac. XIII. En suma, es claro que la investigación y 
persecución de los delitos por hechos de corrupción es de interés general. La divulgación de 
información de esas investigaciones ignoraría ese interés. 

Por lo anterior. se advierte un nexo causal entre la entrega de la información requerida y 
afectaciones a la debida diligencia que rige el actuar del Ministerio Público y al interés general que 
se alcanza con él Asi. no hay justificación para vulnerar esos principios frente al derecho a la 
información del solicitante. 

Respecto las unidades y/o áreas coadyuvantes en la carpeta de investigación. 

En las bases de datos con las que esta Unidad Administrativa cuenta no se identifica la participación o 
coadyuvancia de otras instituciones en carpetas de investigación a su cargo. Por tal motivo. no se está 
en posibilidad de brindar esta información. 

Respecto la clave de emoleado de los funcionarios relacionados en la caroeta de investiaación. 

La información solicitada se encuadra en diversos supuestos de información que es considerada como 
datos personales. de acuerdo con el art. 3, frac. IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO): 

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Al respecto. cabe señalar que la clave de empleado de los funcionarios relacionados con la carpeta de 
investigación es un dato personal ya que hace identificable a su titular. además de que. con ese dato. 
se podría obtener información adicional de esa persona donde también aparezca su nombre completo 
y diversos datos personales. lo que representaría un uso indebido de esos datos. mismo que 
eventualmente representaría un riesgo para su integridad física. 

Asimismo. resulta aplicable la fracción I del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. en el que se establece como información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de aquella que presentan 
los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales de clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:· 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

anterior se desprende que se considerará información clasificada como confidencial aquella qu 
c-0nt ga datos personales de una persona identificada o identificable. independiente,nente del medio 
por el ual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

ntexto. al ser la clave de empleado un dato único identificador de cada funcionario público 
ermite exposición de información que daría 3 conocer información de su vida privada. Dado que ese 

dato es p te del expediente de cada funcionario público. pone en riesgo la filtración de su nombre. 
RFC. CUR . fecha de nacimiento, dependencia donde labora. cargo. firma. fotografía. domicilio / 
particular. datos bancarios. dependientes económicos y otros datos. Lo anterior. expondrí; ¡; ¡· 
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indebidamente la esfera personal de su titular. Además. resaltando que estos datos pertenecen a una 
persona relacionada con una investigación penal. la persona podría quedar en una situación de riesgo. 

Por lo anterior. hacer público el número identificador del personal pone en riesgo la vida. seguridad y 
salud de dichas personas. puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual. les puede inhibir 
por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por lo que se les puede 
afectar de una manera incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. 
sea por presión social o por amenazas. lo que no solo conllevaría a la impunidad. sino a que se 
incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. · 

De manera específica. su publicación afectaria en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas. presunto responsable). 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. vinculándolo 
a un proceso judicial. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. dado que la información requerida se desprende de una indagatoria llevada a cabo por 
esta Fiscalia General de la República (es decir. que se relaciona con delitos del fuero federal) esta 
Institución debe implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones 
esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. así como la ayuda. atención. 
asistencia. derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima. los familiares y de 
toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. Esto 
implica la protección de los datos personales que están bajo su resguardo. como lo que se requiere en 
esta solicitud. 

Por otro lado. se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República (LFGR), en su 
artículo 10. establece que. para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se regirá 
bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. No obstante. se clasificará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, otras disposiciones aplicables y la misma LFGR. 

Además. el articulo 38 de esa misma Ley. dispone que la información contenida en los expedientes de 
investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y confidencial cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. En 
ese caso. únicamente será consultada. revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalia General y la investigación y persecución de los delitos. 
salvo aquella de carácter estadístico que será pública. 

EL derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención. investrgación ,~ / 
persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal/ 

Asimismo. el artículo 47 de la LFGR prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalia General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. poner. rem1 . 
distribuir. videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar campa r a 
quien no tenga derecho. documentos. constancias. información. imágenes. audios. vide 
evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en u 
penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean res 
confidenciales. La información requerida en esta solicitud. corno se explicó arriba. 
supuesto. 
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Las personas servidoras públicas de esta Fiscalía General de la República están obligadas a acatar las 
disposiciones anteriores. De acuerdo con el articulo 71 de la LFGR. estas personas estarán sujetas al 
régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las 
disposiciones especiales que establece esta Ley. Más aún, la persona servidora pública que forme 
parte del servicio profesional de carrera, cuando incumpla o transgreda el contenido de las 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48 de ese ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas 
por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad y sanción a que haya lugar prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. Adicionalmente, el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII. es 
claro en señalar que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos el dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo y sin 
oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de carácter 
confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e indirectamente con 
el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 
representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los fines de 
procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores del proceso al 
saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al 
caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevaría que por temor a represalias 
se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público Federal 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de la clave de empleado podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a 
partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte. nuestra Carta Magna. Leyes especiales y normas adjetivas 
como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la prerrogativa de 
protección a los datos personales de y los involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección 
de su integridad física, psicológica y emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito, 
por lo que, además de los impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto 
de cualquier dato o información aue permita hacer identificables a las oersonas físicas. se actualiza 
la hipótesis de información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 
artículo 113. fracción I de la Lev Federal de Transoarencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información materia del 
presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la procuración de justicia, 
gar IÍtizar l~s m~canismos d~ col~_boración interinstitucio_nal. superan ~l i~terés particular de acces?:Yª 

nforma_cion. siendo la clas1ficac1on de los datos el medio menos restnct1vo en un marco comparativo 
on los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse con su divulgación. 

P cisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que. como se 
de prende de todo lo expuesto. se transgreden, entre otros_ el derecho a la vida privada y al acceso 3 

la j stici . La entrega de lo solicitado vulneraría y obstruiría las funciones de esta Fiscalía que 
cons · e nalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada 

la i estigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es decir. obligaciones 
constít ionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos Mexicanos. 
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En ese sentido, la información requerida encuentra en la ley una clasificación como confidencial. De 
este modo. esta Fiscalía Especializada se encuentra jurídicamente imposibilitada para entregarla. 
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A.21. Folio de la solicitud 330024623000180 

Síntesis FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022 

Sentido de la resolución Co~!flrcna 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Debido a la longitud se adjunta en Word. Relativo a FED/FECOC/UEIDFF
CDMX/0000454/2022-" (Sic) 

Archivo adjunto de la solicitud: 
"Solicito la elaboración de la versión pública de la carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022, como lo establece el Articulo 111 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la siguiente manera: "U para efectos de 
atender una solicitud de información. deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen 
las partes o secciones clasificadas. indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación". 
1. Dicho lo anterior, solicito la versión pública en copias simples, formato digital y consulta 
directa de la carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDFF-CDfvfX/0000454/2022, 
especificándose que en el caso que la unidad de enlace entregue 1) copias simples, estas sean 
legibles y cobradas en el precio de copia simple 2) formato digital, entregado a través de un 
dispositivo magnético (USB o disco duro) proporcionado por este solicitante 3) consulta directa 
con posibilidad de revisarlo por 10 días continuos durante el horario laboral de la dependencia. 

2. Si bien la carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022 puede 
encontrarse en el supuesto de un status de investigación susceptible de reservarse datos. lo cierto 
es que la elaboración de la versión pública con datos "genéricos" como lo indica el articulo 111. 
son para garantizar el derecho humano al acceso de la información pública. Este argumento se 
sostiene sobre todo cuando se involucra en la carpeta de investigación un contrato público 
celebrado para un megaproyecto de infraestructura pública, y que se deriva del "Contrato Abierto 
de Prestación de Servicios", número "C-Tfvf-007/2019. 

J. En el caso de que la restricción o reserva de información sea completa porque la unidad de 
en . ée decidió de manera arbitraria no elaborar la versión pública. lo que implica una flagrante 
wlación al artículo 111 de La ley, este solicitante enlista las siguientes preguntas para obtener 

tos genéricos que no obstaculizan ni ponen en riesgo la investigación del asunto / 
/FECOC/UEIDFF-CDfvfX/ 0000454/2022. / 

Solicito que se indique y/o informe el status de judicialización 
. ación FED/FECOC/UE/DFF-CDMX/0000454/2022 
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Solícito que se indique el Juzgado y el circuito donde radica la carpeta de investigación 
FEO/FECOC/UEIDFF-CD/v/X/0000454/2022 

Solicito que se precise y/o informe si se dictaminó ejercicio de no acción penal en la 
carpeta de investigación FEO/FECOC/UEIDFF-CDfvlX/0000454/2022 

Solícito que se indique el número de impugnaciones y/o amparos relacionados a la 
carpeta de investigación FED/FECOC/UE/DFF-CO/v/X/0000454/2022. De lo anterior. solícito que 
se precise la nomenclatura de las impugnaciones y/o amparos interpuestos 

Solícito que se indique el número de audiencias celebradas y fechas en las que fueron 
celebradas en torno a la carpeta de investigación FED/FECOC/UBDFF-CD/v/X/0000454/2022 

Solícito el número de fojas que integran la carpeta de investigación FED/FECOC/UBDFF
CD/v/X/0000454/2022 

Solicito el número de diligencias practicadas en la carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CD/v/X/0000454/2022 

Solicito la fecha de integración de la carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDFF
CDfvlX/0000454/2022 

Solicito la fecha de la primera diligencia practica en la carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CD/v/X/0000454/2022 

Solicito la fecha de la última diligencia practicada en la carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CD/v/X/0000454/2022 

Solícito el número de oficios de colaboración y/o coadyuvancia instruidos por la fiscalía en 
la carpeta de investigación FED/FECOC/UE/DFF-CD/v/X/0000454/2022 

Solicito que se indique el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la carpeta 
de investigación FED/FECOC/UEIDFF-CD/v/X/0000454/2022 

Solicito que se indique el número de periciales practicadas en la carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CD/v/X/0000454/2022 

Solicito que se indiquen las unidades y/o áreas coadyuvantes en la carpeta de 
investigación FED/FECOC/UE/DFF-CDMX/0000454/2022 

Solicito que se indique el número de funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022 

Solicito la clave de empleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación FED/FECOC/UEIDFF-CD/v/X/0000454/2022 

Toda lo anterior lo solicito con base en los articulas 4, que señala que La unidad tendrá que 
garantizar ''EL derecho humano de acceso a la información comprende solicitar. investigar 
difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es públíca y accesible a cualquier person 
en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley. en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. la Ley Federal, las leyes de las 
Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional. en Los términos dispuestos por esta Ley". Y también el articulo 8, cuyas 
fracciones 11. XI, VIII y IX. apuntan que Los sujetos obligados se regirán por la "eficacia", "máxima 
publicidad", ''profesionalismo" y "transparencia"; y el articulo 13, cuyo contenido obliga a la unidad 
a que "En la generación. publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea 
accesible. confiable. verificable. veraz. oportuna y atenderá las necesidades del der cho de / 
acceso a la información de toda persona". / 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procurad a 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el D" rio 
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Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0085/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
10 2 y 140 de la LFTAIP el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

+ confirmar La clasificación de confidencialidad de 
la información concerniente a la clave de 
empleado de los funcionarios, en términos del 
articulo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

·u la indagatoria, asi como, toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públfca 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podró clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público; y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan: 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La victima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico: 
111. El im utado, 
IV. E. fensor: 

. 1 Íniste, io Público: 
VI. L Policía, 
VII. 1 órgano j urisdiccional. y 

/ 
La auta,-;dad de supeMskln de medidas cauteta,es y de ta suspenskln candbona/ det pmceso. tJ 
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Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Articulo 1.06. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Articulo 21.8. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo Lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en fvlateria de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se realiza la 
siguiente prueba de daño: 

/.Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del fvlinisterío Público 
de la Federación. en este caso. afectando otras lineas de investigación. ya que de hacerlas públicas 
las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. pudiera llevar a la 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o 
terceros involucrados. 

Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

//.Es necesario precisar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido, la Convención Americana de los Derechos Humanos, establece en su articulo 8 punto 5, que 
el proceso penal debe ser público, sin embargo, es claro en la restricción a dicho derecho, esto es, 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción / de nuestra Carta fv/agna. así como el artículo 2 / / 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. / 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias, no en un medí 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información, en virtud que de la dosific 
reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada, también se encuadra en los supuestos de lo fr c1on 
del artículo 11.0 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, n relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en fvlateria de Clo · ,coció 
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Desclosificoción de lo Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realizo la siguiente prueba de daño: 

/.Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penoles. específicamente en su articulo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o todo lo documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el articulo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que preveo que lo publicidad de las 
indagatorios induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del articulo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en uno falto no grave previsto en el artículo 49, fracción V de lo Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reservo de la in{ ormación supera el ejercicio del derecho de acceso a la in{ ormación. toda vez que 
la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y o la salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésto y por lo tonto la eficacia, en lo persecución de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar o lo carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado. es una medido que pretende salvaguardar el sigilo en las 
investigaciones y lo garantía del debido proceso. por lo que la restricción legislativa persigue un fin 
constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
la investigación de los delitos. asi como la función ministerial del sigilo de investigación como 
herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. debido a que 
la naturaleza de la in{ ormación solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la indagatorio. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con lo normativa antes citada. y así salvaguardar el 
sigilo y lo secrecio de la investigación o fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reservo temporal y no 
definitivo. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga lo indagatorio sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación. entorpecería los actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información. de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, d~l¡' 

rrligo Penal Federal: / 

culo 225. Son delitos contra la administración de Justicia. cometidos por servidores púbiicos los 
ientes: 
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XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta dios multa."". 

Lo anterior. sin dejar de lado Lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes; 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; l../" rsicJ 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =/ 
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A.22. Folio de la solicitud 330024623000181 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/ 0000454/2022 

Confirma 

Información clasificada como reservada y 
confidencial 

•. Solícito que se indique y/o informe el status de judicialización de la carpeta de 
investigación FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0086/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de La 
información requerida. en términos del artículo 110, 

fracciones XII y XIII de La LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que La unidad administrativa competente. manifestó Lo siguiente: 

"Lf La indagatoria, asi como, toda La in{ ormación relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con Lo dispuesto por Los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con Los artículos 105, 106 
y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La letra refieren: 

I Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
r. servada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

/. La víctima u ofendido; 
11. EL Asesor jurídico; 
111. EL imputado; 
IV. EL Oef en sor; 
V El Ministerio Público; 
VI. La Policia; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de La suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún coso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no Legitimados La información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con Lo estipulado en Los artículos 99 y 104 de La Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasíficación de La Información. 

EL Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservado aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se realiza La 
siguiente prueba de daño: 

!.Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer La información relacionada a Los expedientesv 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio Público 
de La Federación. en este caso. afectando otras lineas de investigación. ya que de hacerlas públicas 
las diligencias ministeriales que se realizan en La persecución de delitos. pudiera llevar a L 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o 
terceros involucrados. 
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Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y La probable responsabilidad de Los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

//.Es necesario precisar que La reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que La misma atiende a La protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. La Convención Americana de Los Derechos Humanos, establece en su articulo 8 punto s. que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por Lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de Los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta fvlagna. así como el articulo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111.Es preciso señalar que reservar La información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La información. en virtud que de La clasificación de 
reserva se encuentra justificada en La Ley de La materia. 

En virtud de que la información solicitada. también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de Los Lineamientos Generales en fv/ateria de Clasificación y 
Desclasificación de La Información. así como para La Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: EL difundir la información requerida contravendría Las 
funciones del fvlinisterio Público de La Federación. así como Los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y Las Leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218, el cual establece 
expresamente que se debe garantizar La reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda La documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el articulo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que La publicidad de Las 
indagatorias induciría a La violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
La administración de justicia aludido en La fracción XXVIII. del artículo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el articulo 49, fracción V de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

//.La reserva de La información supera el ejercicio del derecho de acceso a La información. toda vez que 
La normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en Las Leyes federales y que tienen como fin La protección del interés 
público y a La salvaguarda del derecho a La seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de La indagatoria. en virtud de que Las actuaciones del fvlinisterio Público contienen hechos que, al ser 
del conocimiento público, ponen en peligro ésta y por Lo tanto la eficacia. en La persecución de 
delitos. 

En consecuencia. La finalidad del Legislador en considera, a la carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
investigaciones y La garantía del debido proceso, por Lo que la restricción Legislativa persigue un fi; / 
constitucionalmente Legitimo. / 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
la investigación de Los delitos. así como la función mintsterial del sigilo de investigación como 
herr. mienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a La información. debido a que 
La naturaleza de La información solicitada resulta proporcional a La obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de La Federación a La información contenida en La indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con La normativa antes citada, y asi salvaguardar el 
sigilo y La secrecía de La investigación a fin de garantizar La procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia, La información solicitada al obrar en La indagatoria y que de acuerdo a La normativa 
antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga La indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación. entorpecería Las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar La ínf ormacíón, de acuerdo con Lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Artículo 225- Son delitos contra La administración de justicia, cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de 
La autorídadjudicial, sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en Las fracciones... XXVIII... se Le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cíen a ciento cincuenta días multa."". 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción, 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; U" ,s;cJ 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =/ 
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A.23. Folio de la solicitud 330024623000182 

Síntesis FED/FECOC/UEJDFF- CD MX / 0000454/ 2022 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
• · Solicito que se indique el juzgado y el circuito donde radica la carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0087 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida. en términos del artículo 110, 

fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó lo siguiente: 

"U La indagatoria, así como, toda La información relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con Lo dispuesto por Los artículos 110 fracciones XII y X/JI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con Los artículos 105, 106 
y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La Letra refieren: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

rticulo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
ada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y 
se tramitan ante el fv1inisterio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como Las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

/. La víctima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico; 
111. EL imputado; 
IV EL Defensor; 
V El fv1inisterio Público: 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados La información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos, podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de Los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de La Información. 

EL Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso o la Información Público, se realiza la 
siguiente prueba de daño: / 

/.Es un riesgo rea/. toda vez que dar a conocer la información relacionada a Los expedientes 
menoscabaría Las facultades de mvestigación Llevadas o cabo por el agente del Ministerio Público 
de La Federación. en este caso. afectando otras Líneas de investigación, ya que de hacerlas públiK 
las diligencias ministeríales que se realizan en la persecución de delitos. pudiera llevar a 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo lo vída o integridad de testigos o 
terceros involucrados. 
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Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que La reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a La 
información. toda vez que La misma atiende a La protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. La Convención Americana de Los Derechos Humanos, establece en su articulo 8 punto 5, que 
el proceso penal debe ser público, sin embargo, es claro en La restricción a dicho derecho, esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por Lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de Los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar La información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La in{ ormación. en virtud que de La clasificación de 
reserva se encuentra justificada en La ley de La materia. 

En virtud de que la información solicitada, también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de La Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y Las leyes que de esta emanan. entre Las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su articulo 218, el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda La documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el articulo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que La publicidad de Las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
La administración de justicia aludido en la fracción XXVIIJ, del artículo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el articulo 49, fracción V de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

//.La reserva de La información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que 
La normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en Las leyes federales y que tienen como fin La protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, fines Legítimos para el éxito 
de la indagatoria, en virtud de que Las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por Lo tanto La eficacia, en la persecución de 
delitos. 

En consecuencia. La finalidad del Legislador en considerar a la carpeta de investigación como u( 
documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
investigaciones y la garantía del debido proceso. por Lo que la restricción legislativa persigue un {i¡ 
onstit onalmente Legítimo. 

ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
vestigación de los delitos. así como La función ministerial del sigilo de investigación como 
miento poro alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecia de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos, expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que, dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación, entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Articulo 225- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridadjudicial, sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones .. XXVIII .. se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta dios multa. ··. 

Lo anterior, sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; Lf" 1sicJ 
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A.24. Folio de la solicitud 330024623000183 

Síntesis FED /FECOC/UEIDFF-CDMX/ 0000454/ 2022 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"· Solícito que se precise y/o informe si se dictaminó ejercicio de no acción penal en la 
carpeta de investigación FED/FECOC/UE/DFF-CDMX/0000454/2022" (Sic} 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0088/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de La 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que La unidad administrativa competente, manifestó Lo siguiente: / 

"U la indagatoria. así como. toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como . 
servada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren. 

ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ut 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
rese da podrá clasificarse aquella cuya publicación. 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Pu.büco: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Articulo 1.05. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La victima u ofendido; 
/l. El Asesor jurídico: 
111. El imputado; 
IV. El De{ ensor: 
V. El Ministerio Público: 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la victima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Articulo 1.06. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Articulo 21.8. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos, podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como informacióv 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
artículo 104 de lo Ley General de Transparencia y Acceso a lo Información Público. se reaüza l 
siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los ex dientes. 
menoscabaría Las facultades de investigación llevados o cabo por el agente del Ministerio úblico 
de lo Federación, en este coso. afectando otros lineas de investigación. yo que de hacerlos pú ·c 
Los diligencias ministeriales que se realizan en lo persecución de delitos. pudiera llevar a 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testi os o 
terceros involucrados. 
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Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva maní{ estada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos, establece en su artículo 8 punto 5, que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo, es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la in{ ormación solicitada, también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la publicidad de las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo la comisión del delito contra 

· la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del articulo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la in{ ormación. toda vez que 
la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como un 
'documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la restricción legislativa persigue un fin 
constitucionalmente legitimo. 

Y o ello adiciona/mente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
l estigación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de investigación como 

mienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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11/. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. debido a que 
la naturaleza de la información solicitado resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de la Federación a La información contenida en La indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con La normativa antes citada. y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecia de La investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. La información solicitada al obrar en La indagatoria y que de acuerdo a La normativa 
antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga La indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación. entorpecería Las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información. de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Articulo 225 Son delitos contra La administración de justicia. cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de 
La autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones_ XXVIII... se Le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa.··. 

Lo anterior. sin dejar de lado Lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de ResponsabíUdades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; LJ" 1sic.J 
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A.25. Folio de la solicitud 330024623000184 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

FED/FECOC/UEIOFF-CDMX/0000454/2022 

Confirma 

Información clasificada como reservada y 
confidencial 

•. Solicito que se indique et número de impugnaciones y/o amparos relacionados a la 
carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022. De lo anterior. solicito 
que se precise ta nomenclatura de tas impugnaciones y/o amparos interpuestos" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0089/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del articulo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFTAIP. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que La unidad administrativa competente, manifestó Lo siguiente: 

"l../ la indagatoria. así como. toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con lo dispuesto por los artículos llO fracciones XII y XIII de la Ley 
Fe ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
Y Zl primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren. 

l de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

· Artí lo 10. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como informa~lón 
f ervad podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
Las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
asi como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La victima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico: 
111. EL imputado; 
IV. El Defensor: 
V. El Ministerio Público: 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 218. Reserva de los actos de ínvestígacíón 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mísmos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un período de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados, establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el / 
articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se realiza 1y 
siguiente prueba de daño: · 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expe ·entes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio lico 
de la Federación. en este caso. afectando otras lineas de investigación. ya que de hacerlas públi s 
las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. pudiera llevar a L 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de t(?$tíg 
terceros involucrados. 
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Asimismo. afectaría La capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de Los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

/l. Es necesario precisar que La reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que La misma atiende a La protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido, La Convención Americana de Los Derechos Humanos, establece en su artículo 8 punto 5, que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de Los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el articulo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar La información que obra en Las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La información. en virtud que de La clasificación de 
reserva se encuentra justificada en la Ley de la materia. 

En virtud de que La información solicitada. también se encuadra en los supuestos de La fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para La Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza La siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir La información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como Los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y Las Leyes que de esta emanan. entre Las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar La reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda La documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el articulo 218 prevea literalmente que todas Las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que La publicidad de Las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo La comisión del delito contra 
La administración de justicia aludido en La fracción XXVIII, del articulo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de La información supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, toda vez que 
La normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, fines legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público, ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de 
delitos. 

En consecuencia. La finalidad del Legislado, en considerar a La carpeta de investigación como t u 
documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
investigaciones y La garantía del debido proceso. por Lo que la restricción legislativa persigue un 
constitucionalmente legitimo. 

o ello adicionalmente garantiza, el respeto a Los derechos humanos que se ven involucrados en 
vestigación de los delitos. así como La función ministerial del sigilo de investigación como 

err ienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del fvlinisterio Público de la Federación a La información contenida en La indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con lo normativo antes citado. y osi salvaguardar el 
sigilo y lo secrecío de Lo investigación o fin de garantizar lo procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia, lo información solicitado al obrar en Lo indagatorio y que de acuerdo o lo normativo 
antes referido, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar o conocer documentos o 
información de uno carpeta de investigación, entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado o los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentro imposibilitada para 
proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones .. XXVI/L se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cíen a ciento cincuenta días multa.··. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de Responsabiú"dades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V Registrar. integrar. custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; l.../" 1sic.1 

:: : : : : : : : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : :: : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :/ 
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A.26. Folio de la solicitud 330024623000185 

Síntesis FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022 

Sentido de la resolución Confitma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
•. Solicito que se indique el número de audiencias celebradas y fechas en las que fueron 
celebradas en torno a La carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDFF
CDMX/0000454/2022· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduria General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales apLicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0090/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida. en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFT AIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. / 

Lo anterior. toda vez que La unidad administrativa competente. manifestó Lo siguiente: 

"U la indagatoria, así como. toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con lo dispuesto por los articulos 110 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con Los artículos 105, 106 
y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La Letra refieren: 

ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

lo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
ada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el fvfinisterio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La víctima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico: 
111. El imputado; 
IV. El De{ en sor: 
V. El /vfinisterio Público: 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos, podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Uneamientos Generales en /vfateria de Clasificación y Desclasificación de la In{ ormación. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados, establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza la / . 
siguiente prueba de daño: / 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del /vfínisterio Público 
de la Federación. en este caso. afectando otras lineas de investigación. ya que de hacerlas pública 
las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. pudiera lleva 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testi o o 
terceros involucrados. 
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Asimismo. afectaría La capacidad de allegarse de Los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y La probable responsabilidad de Los investigados en otros expedientes en Los que se 
encuentren involucrados. 

//.Es necesario precisar que La reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, toda vez que La misma atiende a La protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. La Convención Americana de Los Derechos Humanos. establece en su articulo 8 punto 5, que 
el proceso penal debe ser público, sin embargo. es claro en La restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por Lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de Los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción / de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar La información que obra en Las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La información, en virtud que de La clasificación de 
reserva se encuentra justificada en La ley de La materia. 

En virtud de que La información solicitada. también se encuadra en Los supuestos de la fracción XIII 
del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasíficación de La Información, así como para La Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y Las Leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218, el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda La documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea Literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la publicidad de las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo la comisión del delito contra 
La administración de justicia aludido en La fracción XXVIII. del articulo 225 del Código Penal Federal, 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de La in( ormación supera el ejercicio del derecho de acceso a La in{ ormación. toda vez que 
La normatividad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en Las Leyes federales y que tíenen como fin la protección del interés 
público y a La salvaguarda del derecho a La seguridad. que constituyen. fines Legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que Las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto La eficacia. en la persecución de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
in estigaciones y la garantía del debido proceso. por Lo que la restricción Legislativa persigue un fin 
e stitucionalmente Legitimo. 

Y co el/Q adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
la in tigacíón de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de investigación como 
h nta poro alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecía de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación. entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información. de acuerdo con lo establecido en el articulo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Artículo 225- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... XXVIIL. se Le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta dios multa.··. 

Lo anterior. sin dejar de lado Lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; U " 1sic1 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 229 / 



FGR 
F:S(.t.L' . .\ C:.~ H !'.:;~
D ~ L A R EP 1 

•• !B '...: (. · 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

A.27. Folio de la solicitud 330024623000186 

Síntesis FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022 

Sentido de La resolución Con flt ma 

Rubro 
lnforrr-iación clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
• · Solicito el número de fojas que integran la carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0091/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFT AIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó lo siguiente: / 

·u La indagatoria. así como. toda La información relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con Lo dispuesto por Los artículos 1:10 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con Los artículos 1.05, 1.06 

z1.B primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La Letra refieren: 

o 1.1.0. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General, como información 
ada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
Las bases. principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y no Las contravengan: 
así como Las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La víctima u ofendido: 
11. El Asesor jurídico: 
111. EL imputado; 
IV. El Defensor: 
V. EL Ministerio Público: 
VI. La Policía: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados La información 
confidencial relativa a Los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. asi como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con Lo estipulado en Los articulas 99 y 104 de La Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificacíón de La Información. 

El Trigésimo Primero de Los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
articulo 104 de lo Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública, se realizo ¡; / 
siguiente pruebo de daño: / 

!.Es un riesgo real. toda vez que dar o conocer La información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministe 'o Público 
de La Federación. en este caso. afectando otras lineas de investigación, yo que de hacerlas · blica 
las diligencias ministeriales que se realizan en lo persecución de delitos. pudiéra llevar a 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad d$ t~ 
terceros involucrados. · ' 
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Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

//.Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en su artículo 8 punto 5. que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111.Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada. también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del artículo :uo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. asi como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el articulo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la publicidad de las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del articulo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de la ínf ormación supera el ejercicio del derecho de acceso a la ínf ormación. toda vez que 
la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en 17s 
investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la restricción legislativa persigue un fin 
constftucionalmente legítimo. 

el/ adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
·gacíón de los delitos, así como la función ministerial del sigilo de investigación como 

herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecía de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que, dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación, entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Articulo 225, Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta dios multa.··. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; !.../" rs;c.i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - , -
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A.28. Folio de la solicitud 330024623000187 

Síntesis FED/FECOC/UE!DFF-CDMX / 0000454 / 2022 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
• · Solicito el número de diligencias practicadas en la carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CD/vTX/0000454/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0092/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de La 
información requerida. en términos del articulo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que La unidad administrativa competente, manifestó Lo siguiente: 

·u la indagatoria, así como. toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como I 
eservada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley 
ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
2 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el /\1ínísterio Público; y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La víctima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico; 
111. El imputado; 
IV El Defensor; 
V. El /\1inisterío Público: 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados La información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un período de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en /\1ateria de Clasificación y Desclasi{icación de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se realiza la 
siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes./ 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del /\1.inísterío Público 
de la Federación, en este caso. afectando otras lineas de fnvestigación. ya que de hacerlas publicas 
las diligencias ministeriales que se reaUzan en la persecución de delitos. pudiera llevar a la 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o 
terceros involucrados. 

Asimismo. afectarí<il la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para compro r e 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los qu 
encuentren involucrados. •· 
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11. Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en su articulo 8 punto 5. que 
el proceso penal debe ser público, sin embargo, es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción / de nuestra Carta Magna. así como el articulo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada. también se encuadra en los supuestos de la f ,acción Xf/1 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el articulo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la publicidad de Las 
indagatorias induciría a La violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en La fracción XXVIII, del artículo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
La normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
f arma/mente determinadas en Las Leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a La salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines Legítimos para el éxito 
de La indagatoria. en virtud de que Las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por Lo tanto la eficacia. en La persecución de 
delitos. 

En consecuencia. La finalidad del Legislador en considerar a la carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en Las 
investigaciones y La garantía del debido proceso. por Lo que la restricción Legislativa persigue un fin 
constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en , 
la investigación de los delitos. así como La función ministerial del sigilo de investigación cojm 
he"amienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 

fil.. a reserva representa el medio menos restrictivo o/ derecho de acceso a la información, debido o q 
l naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
de Mini terio Público de la Federación a La información contenida en la indagatoria. misma que 
reví L carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el 

la secrecía de la Investigación a fin de garantizar la procuración de j usticia de manera eficaz 
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frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. La información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga La indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación. entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información. de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la Ley o resolución de 
La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... XXVIII ... se Le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cíen a ciento cincuenta dios multa.··. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en Las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción. 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; f..J" <Sic! 

:: : : : : : : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : : : :: : :: : =: :: : : : : : : : : : : : : : : :: : : : : : : : : : / 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - -
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A.29. Folio de la solicitud 330024623000188 

Síntesis FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
", Solicito la fecha de integración de la carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDFF-
CDfvfX/0000454/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0093/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de La 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que La unidad administrativa competente. manifestó Lo siguiente: 

/ ·¡_ la índagatoria. asi como. toda la ínformacíón relacionada a ella se encuentra clasificada como 
re ervada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.0 fracciones XII y XIII de la Ley 
Fe eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos :1.05, :1.06 
y 21 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

11.0. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
ada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
Las bases. principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y no Las contravengan; 
así como Las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal Los siguientes: 

l. La víctima u of endído; 
11. El Asesor jurídico; 
111. EL imputado; 
IV. El Defensor; 
V. EL Ministerio Público; 
VI. La Policía; 
VII. EL Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de La suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo Lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de Los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de La Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
articulo 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza La 
siguiente prueba de daño: 

/.Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer La información relacionada a Los expedientes. 
menoscabaría Las facultades de investigación Llevadas a cabo por el agente del Ministerio Público 
de La Federación. en este caso, afectando otras lineas de investigación, ya que de hacerlas públi s 
las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. pudiera Llevar a 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo La vida o integridad de testigos o 
terceros involucrados. ' 

Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y La probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en Los que 

/ 

encuentren involucrados. ~ ---'-
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//.Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en su artículo 8 punto 5. que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por Lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de Los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta fvfagna. así como el artículo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111.Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La in{ ormación. en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentra justificada en la Ley de la materia. 

En virtud de que La información solicitada. también se encuadra en los supuestos de La fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en fvfateria de Clasificación y 
Desclasificación de La Información. así como para La Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

Es un riesgo real. demostrable e identificable: EL difundir La información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de La Federación. así como Los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las Leyes que de esta emanan. entre· Las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su artículo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar La reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda La documentacíón contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el articulo 218 prevea Literalmente que todas Las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo Legal que prevea que La publicidad de las 
indagatorias induciría a La violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en La fracción XXVIII. del artículo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposicíones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que Las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por Lo tanto la eficacia, en La persecucíón de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en Las 
investigaciones y La garantía del debido proceso. por lo que la restricción legislativa persigue un fin 
constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
la investigación de los delítos. así como la función ministerial del sigilo de investigación com/ 
herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación 

La reserva represento el medio menos restrictivo al derecho de acceso a lo información, debido a que 
la naturaleza de la infom1ación solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguard 
del . Ministerio. Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el caracter de reservada de conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecia de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
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frente al interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación. entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Artículo 225- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa."". 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e ímpedír o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; r..r 1s;c.1 

------------------------------------------------------------~= =/.. 
-::---------------------------------------------------------- -- i --
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A.30. Folio de la solicitud 330024623000189 

Síntesis FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000 54/2022 

· Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
" Solicito La fecha de la primera diligencia practica en La carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0094/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 

fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que La unidad administrativa competente. manifestó Lo siguiente: 

·u la indagatoria. así como. toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Articulo 110. Conforme a lo dispuesto po, el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuyo publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las invesUgaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público; y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan: 
así como Las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Articulo 1.05. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La víctima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico; 
111. El imputado; 
IV El Defensor: 
V El fvlinisterio Público: 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la caUdad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio PúbUco, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 1.06. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 21.8. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos, podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en fvlateria de Clasificación y Oesclasificacíón de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados, establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se realiza la 
siguiente prueba de daño: / 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio Público 
de la Federación. en este caso. afectando otras lineas de investigación, ya que de hacerlas públicas 
Las diligencias ministeriales que se realizan en La persecución de delitos. pudiera llevar a la 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testig~ o 
terceros involucrados. 

Sexta SeSoo Ocd,ooeio '°" '43 ,f./ 



FGR 
f;.,;,:Ad: GE;s.: í::;t\ L 
OE Lt.. ;; EPl:s L:(.t,. 

(: COM ITE D E 
,- TRANS PARENCIA 

Asimismo. afectaría La capacidad de allegarse de Los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y La probable responsabilidad de Los investigados en otros expedientes en Los que se 
encuentren involucrados. 

11.Es necesario precisar que La reserva maní{ estada. supera el ejercicio del derecho de acceso a La 
información. toda vez que La misma atiende a La protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. La Convención Americana de Los Derechos Humanos. establece en su artículo 8 punto 5, que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en La restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por Lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de Los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el articulo 2 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en Las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La in{ ormación. en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentra justificada en La Ley de La materia. 

En virtud de que La información solicitada. también se encuadra en Los supuestos de La fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de Los Lineamientos Generales en fvlateria de Clasificación y 
Desclasificación de La Información. así como para La Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza La siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: EL difundir La información requerida contravendría Las 
funciones del Ministerio Público de La Federación. así como Los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las Leyes que de esta emanan. entre Las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar La reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda La documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea Literalmente que todas Las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo Legal que prevea que La publicidad de Las 
indagatorias induciría a La violación de tal normativa. trayendo consigo La comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en La fracción XXVIII. del articulo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el articulo 49, fracción V de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de la in{ ormación supera el ejercicio del derecho de acceso a La in{ ormación. toda vez que 
La normativídad constitucional y Legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en Las Leyes federales y que tienen como fin La protección del interés 
público y a La salvaguarda del derecho a La seguridad. que constituyen. fines Legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que Las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por Lo tanto La eficacia. en La persecución de 
delitos. 

En consecuencia. La finalidad del legislador en considerar a La carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en Lar 
invesUgadones y lo gomnlio del debido pmceso, po, lo que lo ,esrricdón legislotivo pe,sigue un fin 
constitucionalmente legitimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados n 
La inve~tigación de Los delitos, así como La función ministerial del sigilo de investigación como 

rram1enta para alcanzar el fm del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del fvlinisterio Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada, y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecia de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación, entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autorídadjudícial. sean reservados o confidenciales: 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa."". 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción. 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; U" 1s;c1 
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A.31. Folio de la solicitud 330024623000190 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/ 2022 

Confirma 

Información clasificada como reservada y 
confidencial 

• · Solícito la fecha de la última diligencia practicada en la carpeta de investigación 
FED/FECOC/UE/DFF-CD/vfX/0000454/2022· (Sic> 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo N238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo No72/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACOO/ 0095/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 

fracciones XII y XIII de la LFT AIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente, manifestó Lo siguiente: 

·u La indagatoria. así como. toda La in{ ormación relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con Lo dispuesto por Los artículos 1.10 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con Los artículos 1.05, 1.06 1 
y 21.8 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La Letra refieren. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública · 

í ulo 1.1.0. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General, como información 
s rvada podrá clasificarse aquella cuya publicación. 

/ 
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XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
Las bases. principios y disposiciones establecidos en La Ley General y esta Ley y no Las contravengan; 
así como Las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal Los siguientes: 

l. La víctima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico: 
111. El imputado: 
IV. EL Defensor: 
V. El Ministerio Público: 
VI. La Policía: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán La calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre La Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no Legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente Las partes, podrán tener 
acceso a Los mismos, con Las Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo Lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

EL Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el / 
articulo 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza La / 
siguiente prueba de daño: / 

l. Es un riesgo real toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio p, · lico 
de la Federación. en este caso. afectando otras lineas de investigación. ya que de hacerlas púb as 
las diligencias ministerio/es que se realizan en la persecución de delítos, pudiera lievar o 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testig 
terceros involucrados. · • 
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Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

/l. Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en su articulo 8 punto s. que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción / de nuestra Carta Magna. así como el articulo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentrajusüficada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada. también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su artículo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la publicidad de las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del articulo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de la ínf ormación supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
la normatívídad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como v u 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la restricción legislativa persigue un fin 
constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
la · estígación de los delitos. así como la función ministerial del sigílo de investigación como 

mienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecia de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación. entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información. de acuerdo con lo establecido en el articulo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Articulo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridadjudicial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones... XXVIII... se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa."". 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; U " 1s;c, 
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A.32. Folio de la solicitud 330024623000191 

Síntesis FED /FECOC/UEIDFF-CDMX/ 0000454/2022 

, Sentido de La resolución . Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
•. Solícito el número de oficios de colaboración y/o coadyuvancia instruidos por la fiscalía 
en la carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDFF-CDfvtX/0000454/2022· (Sic) 

Unidades admjnistratrvas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0096/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de La 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFT AIP. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que La unidad administrativa competente. manifestó Lo siguiente: 

Se 

·u La indagatoria. así como. toda La información relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con Lo dispuesto por Los artículos 11.0 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con Los artículos 1.05, 1.06 
y 21.8 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a La Letra refieren: / 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 11.0. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenido dentro de las investigaciones de hechos que lo ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público; y · 

XIII. Los que por disposición expreso de uno ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
los bases. principios y disposiciones establecidos en lo Ley General y esto Ley y no los contravengan: 
así como las previstos en trotados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 1.05. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penol los siguientes: 

l. Lo víctima u ofendido; 
/l. El Asesor jurídico: 
111. El imputado; 
IV. El Defensor; 
V. El Ministerio Público; 
VI. Lo Policía: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. Lo autoridad de supervisión de medidas cautelares y de lo suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 1.06. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativo o los datos personales de los sujetos del procedimiento penol o de cualquier 
persono relacionado o mencionado en éste. 

Artículo 21.B. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de lo investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosos que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con los limitaciones establecidos en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado o los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un período de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de lo Ley 
Federal de Transparencia y Acceso o lo Información Público y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasíficoción de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservado aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
articulo 104 de lo Ley General de Transparencia y Acceso o la Información Público. se realiza:/a 
siguiente pruebo de daño: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedient 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio Público 
de la Federación. en este caso. afectando otras líneos de investigación. ya que de hacerlas públicas 
los diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. pudiera llevary a 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testig o 
terceros involucrados. 
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Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva maní{ estada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en su artículo 8 punto 5. que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111.Es preciso señalar que reservar la información que obra en Las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La in{ ormación. en virtud que de La clasificación de 
reserva se encuentra justificada en La Ley de La materia. 

En virtud de que La información solicitada. también se encuadra en Los supuestos de la fracción XIII 
del artículo :uo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría Las 
funciones del Ministerio Público de La Federación. así como Los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las Leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su artículo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas Las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que La publicidad de Las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
La administración de justicia aludido en La fracción XXVl/l. del artículo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el articulo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de la in{ ormación supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
la normativídad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a La seguridad. que constituyen. fines Legítimos para el éxito 
de La indagatoria. en virtud de que Las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como uf 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que La restricción Legislativa persigue un fi 
constítucionolmente legitimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a Los derechos humanos que se ven involucrados en 
· vestigación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de investigación como 

rr lenta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del fvfinisterío Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada. y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecia de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación. entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información. de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Articulo 225- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridadjudícial. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones_. XXVII/._ se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa.··. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tengo bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción, ocultamiento o inutílizacíón indebidos: LJ" 1SicJ 
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A.33. Folio de la solicitud 330024623000192 

Síntesis FED/FECOC/ UEIDFF-CDMX/ 0000454/2022 

Sentido de La resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
". Solicito que se indique el número de órdenes de aprehensión giradas en torno a la 
carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDFF-CD/vtX/0000454/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0097 /2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de La 
información requerida. en términos del artículo 110, 

fracciones XII y XIII de La LFTAIP. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

·1 . ..J la indagatoria. asi como. toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y Xlll de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

· ulo 110. Conforme o lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
s ada podtá clas/{icar. e aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
Las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo :1.05. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La victima u of endído; 
/l. El Asesor jurídico: 
111. El imputado; 
IV. El Defensor: 
V. El Ministerio Público; 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán La calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la victima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo :1.06. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 2:1.8. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos, podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasíficacíón de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se realiza la / / 
siguiente prueba de daño: / 

!.Es un riesgo real, toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedie!es. 
menoscabaría las facultades. de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio ptK· b ·co 
de la Federación. en este caso. afectando otras lineas de investigación. ya que de hacerlas públí s 
las diligencias ministeriales que se realizan en lo persecución de delitos. pudiera Lievar a 
destrucción de evidencias o intimidaclón e incluso poner en riesgo la vida o integriddd de testig s o 
terceros involucrados. 
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Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabílídad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

//.Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en su artículo 8 punto 5, que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta /Vlagna. a$Í como el artículo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111.Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la in{ ormación. en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada. también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en /V/atería de Clasificación y 
Desclasíficación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del /Vlínísterío Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la publicidad de las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del articulo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y admínístratívo. 
respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
la normatívídad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de la índagatoría. en virtud de que las actuaciones del /Vlínísterío Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la restricción legislativa persigue un fin 
con ·1ucíonalmente legítimo. 

e eilo adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
la nvestigación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de investigación como 

rramiento para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. Lo reservo represento el medio menos restrictivo al derecho de acceso o lo información. debido o que 
lo naturaleza de lo información solicitado resulto proporcional o lo obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de lo Federación o la información contenida en lo indagatorio. mismo que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con lo normativo antes citado. y así salvaguardar el 
sigilo y lo secrecio de lo investigación o fin de garantizar lo procuración de justicio de manero eficaz 
frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es uno reservo temporal y no 
definitivo. 

En consecuencia. la información solicitado al obrar en lo indagatoria y que de acuerdo o lo normativo 
antes referido. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se sigo lo indagatorio sin injerencias de agentes externos. expuesto o su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar o conocer documentos o 
información de uno carpeta de investigación. entorpecería los actividades de investigación y 
persecución de delitos que realizo esta Institución. 

Aunado o los impedimentos normativos expuestos. esto Autoridad se encuentro imposibilitada poro 
proporcionar lo información. de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra lo administración de justicio. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer o quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en uno carpeta de investigación o en un proceso penol y que por disposición de lo ley o resolución de 
lo autoridodjudiciol. sean reservados o confidenciales; 

A quien cometo los delitos previstos en los fracciones_. XXVIIL se le impondrá peno de prisión de 
cuatro o diez años y de cien o ciento cincuenta dios multo."". 

Lo anterior. sin dejar de lodo lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falto administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en los obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por rozón de su empleo, 
cargo o comisión. tengo bojo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; U" 1sic.J 
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A.34. Folio de la solicitud 330024623000193 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

FED/FECOC/UEIOFF-CD X/0000454/2022 

Confirma 

Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Solicito que se indique el número de periciales practicadas en La carpeta de investigación 
FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0098/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de La 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de La LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior, toda vez que La unidad administrativa competente, manifestó Lo siguiente: 

"U la indagatoria. así como. toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como I 
reservada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

iculo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
r servada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

j 
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XII. Se encuentre contenida dentro de Las invesügaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan: 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La victima u ofendido: 
ti. El Asesor jurídico: 
111. El imputado; 
IV. El Oef en sor: 
V. El Ministerio Público: 
VI. La Policia: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasi{ícación de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados, establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza la 
siguiente prueba de daño: / / 

/.Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del /Vlínisterío Público 
de la '.~dera_ción. 7~ est~ caso. afectando ?tras líneos de ínves~&?ación. yo ~ue de h~cerlas públick s 
las d1bgencms mm,stenales que se realizan en la persecuc,on de delitos. pudiera llevar a a 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo La vida o integridad de testigos 
terceros involucrados. 
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Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y La probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

JI.Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en su artículo 8 punto 5, que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo, es claro en la restricción a dicho derecho. esto es, 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna, así como el articulo 2 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información, en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada, también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: ªLas 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan, entre Las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la publicidad de las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII, del articulo 225 del Código Penal Federal, 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

JI.La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en La persecución de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como un 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en Lay 
investigaciones y la garantía del debido proceso, por lo que la restricción legislativa persigue un fin 

onstítucionalmente legitimo. 

Y n ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
L I igación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de investigación como 

enta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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11/. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria, misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada, y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecia de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos, expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que, dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación, entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposíbílítada para 
proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Articulo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVII'-. se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa.··. 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan Lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; [ ... r rsic! 

---------------------------------------------------------------- --

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = / ' ------------------------------------------. ------------------!---
------------------------------------------ - ---- - -------------- - -
----------------------------------------------------- - --------- -
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - / 
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A.35. Folio de la solicitud 330024623000194 

Síntesis FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/ 2022 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
". Solicito que se indiquen las unidades y/o áreas coadyuvantes en la carpeta de 
investigación FEO/FECOC/UEJDFF-CDMX/0000454/2022· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0099/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFT AIP. hasta por un 
periodo de cinco años. o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

·u ta indagatoria. así como. toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como / 
reservada de conformidad con lo dispuesto por los artículos :1.10 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
Y 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

. 1 ·culo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. 
t rvada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el fvlinisterio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Articulo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La victima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico: 
111. El imputado; 
IV El Defensor: 
V El fvlinisterio Público: 
VI. La Policía, 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos, podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en /V/atería de Clasificación y Oesclasi{ícación de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza la 
siguiente prueba de daño: / 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio Público 
de la Federación, en este caso. afectando otras lineas de investigación. ya que de hacerlas públicas 
las diligencias ministeriales que se realizan en !a persecución de delitos. pudiera llevar a la 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigo~ 
terceros involucrados. 
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Asimismo. afectaría La capacidad de allegarse de Los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

/1.Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
ínf ormación. toda vez que la misma atiende a La protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. La Convención Americana de Los Derechos Humanos. establece en su articulo 8 punto 5. que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por Lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al artículo 20 apartado A fracción / de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar La información que obra en Las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La información. en virtud que de La clasificación de 
reserva se encuentra justificado en la ley de la materia. 

En virtud de que La información solicitada. también se encuadra en Los supuestos de la fracción XIII 
del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

/. Es un riesgo real. demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y Las Leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su artículo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el articulo 218 prevea Literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que La publicidad de las 
indagatorias induciría a La violación de tal normativa, trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en La fracción XXVIII. del artículo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11.La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
la normatívidad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de La indagatoria. en virtud de que Las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto La eficacia. en La persecución de 
delitos. 

En consecuencia. La finalidad del legislador en considera, a La carpeta de investigación como uy 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en Las 
investigaciones y La garantía del debido proceso. por Lo que La restricción Legislativa persigue un fin 
constitucionalmente Legitimo. 

Y e n ello adiciono/mente garantizar el respeto a Los derechos humanos que se ven involucrados en 
la i estígación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de investigación como 
herra · nta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. debido a que 
La naturaleza de La información solicitada resulta proporcional a lo obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de La Federación a La información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con La normativa antes citada, y así salvaguardar el 
sigilo y La secrecia de La investigación a fin de garantizar La procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación, entorpecería Las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar La información, de acuerdo con Lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Articulo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos Los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de 
la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales: 

A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... XXVII/_. se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa."". 

Lo anterior, sin dejar de lado Lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en Las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar, custodiar y cuidar La documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción. 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos; U" 1s;ci 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :=::::::::::::::::::: :: 7 
-------- - -------------------------------------------- - ------------
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A.36. Folio de la solicitud 330024623000195 

Síntesis FED/FECOC/UElDFF-CDMX/000045 /2022 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada como reservada y 
confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
". Solicito que se indique el número de funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación FED/FECOC/UEJDFF-CDfvfX/0000454/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0100/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar La clasificación de reserva de La 
información requerida. en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó Lo siguiente: 

Sexta 

"U la indagatoria. así como. toda la inf ormacíón relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
Y 218\r:mer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

Ley F\eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Articul 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reserva a podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el Ministerio Público; y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 1.05. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La victima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico: 
111. El imputado; 
IV El Defensor; 
V El Ministerio Público; 
VI. La Policía: 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Articulo 1.06. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 21.8. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los articulas 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con el 
artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso o la Información Público. se realiza la/ 
siguiente prueba de daño: / 

/. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer lo información relacionado a los expedientes. 
menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente.del Ministe · Público 
de la Federación. en este coso. afectando otras lineas de investigación. ya que de hacerlos úblicas 
las diügencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. pudiera lle 
destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo lo vida o integridad 
terceros involucrados. · 
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Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

//.Es necesario precisar que la reserva manifestada. supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. en ese 
sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en su articulo 8 punto s. que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el articulo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la in{ ormación. en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la in{ ormación solicitada. también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del artículo 1.10 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificacíón de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas. esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su artículo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la publicidad de las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa. trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del artículo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el articulo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

//.La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
de la indagatoria. en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser 
del conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en la persecución de 
delitos. 

En consecuencia. la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como un I 
documento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en la~¿/ 
investigaciones y la garantía del debido proceso. por lo que la restricción legislativa persigue un fir/' 
constitucionalmente legitimo. 

Y con ello adíe na/mente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
la investí · · de los delitos. así como la función ministenal del sigilo de investigación como 
he nta pa alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxíto de la investigación. 
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111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información. debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del fvtinisterio Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada, y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecia de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manera eficaz 
frente al interés de un solo individuo, tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a La normativa 
antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos, expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, pues se insiste que, dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación. entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Articulo 225- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridadjudicíaL sean reservados o confidenciales: 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones .. XXVIII .. se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cíen a ciento cincuenta días multa.··. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V Registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos: l.../" 1sicJ 
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A.37. Folio de la solicitud 330024623000196 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

FED/FECOC/UEIDFF-CDMX/0000454/2022 

Confirma 

Información clasificada como reservada y 
confidencial 

"· Solícito la clave de empleado de los funcionarios relacionados en la carpeta de 
investigación FED/FECOC/UEIDFF-CD/VIX/ 0000454/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0101/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina: 

+ confirmar la clasificación de reserva de la 
información requerida, en términos del artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas 
que dieron origen a La clasificación subsistan. 

+ confirmar La clasificación de confidencialidad de 
la información concerniente a la clave de 
empleado de Los funcionarios, en términos d

7
el 

artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Lo anterior. toda vez que La unidad administrativa competente. manifestó Lo siguiente: 

"U la ;) -agatoria. así como. toda la información relacionada a ella se encuentra clasificada como 
reservil e onformidad con lo dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley 

eral 7i ansparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 105, 106 
Y 218 pri párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramitan ante el fvtinisterio Público; y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan: 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

l. La víctima u ofendido; 
11. El Asesor jurídico: 
111. El imputado; 
IV. El Defensor: 
V. El fvtinisterio Público; 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional. y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en 
este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor 
jurídico. 

Articulo 106. Reserva sobre la Identidad. 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo Lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de La Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigésimo Cuarto de los / 
Lineamientos Generales en fvtateria de Clasificación y Desclasificación de la Información. / / 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece como in{i 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformida 
artículo 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se re 
siguiente prueba de daño: · 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada 'O los expedí 
menoscabaría Las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del fvtinister: ú lico 
de la Federación, en este caso. afectando otras lineas de investigación, ya que de hacer/ púb cas 
las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de delitos. pudiera lle r la 
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destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o 
terceros involucrados. 

Asimismo. afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes en los que se 
encuentren involucrados. 

/l. Es necesario precisar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés Jurídico superior, en ese 
sentido, la Convención Americana de los Derechos Humanos. establece en su articulo 8 punto 5, que 
el proceso penal debe ser público. sin embargo. es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. 
cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por lo que es importante 
mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen. acorde al articulo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el articulo 2 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la clasificación de 
reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada. también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas, esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable: El difundir la información requerida contravendría las 
funciones del Ministerio Público de la Federación. así como los derechos humanos previstos en 
nuestra Constitución Federal y Las Leyes que de esta emanan. entre las que encontramos al Código 
Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su articulo 218. el cual establece 
expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros datos personales o toda la documentación contenida en un 
expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea Literalmente que todas las investigaciones resultan de naturaleza 
estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que la publicidad de las 
indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo la comisión del delito contra 
la administración de Justicia aludido en la fracción XXVIII. del articulo 225 del Código Penal Federal. 
así como incurrir en una falta no grave prevista en el artículo 49, fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. las cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. 
respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
la normativldad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a disposiciones 
formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la protección del interés 
püblico y a la salvaguarda del derecho a la seguridad. que constituyen. fines legítimos para el éxito 
d_e la indagatoria. en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que, all er 
d l conocimiento público. ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia. en lo persecución de 
d Litas. 

En onsecuencia, la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación como un 
doc mento estrictamente reservado. es una medida que pretende salvaguardar el sigilo en las 
inv · ct nes y lo garantía del debido proceso. por lo que lo restricción legislativo persigue un fin 
cons ucí no/mente legitimo. 
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Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven involucrados en 
la investigación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de investigación como 
herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, debido a que 
la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación de sigilo y resguardo 
del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la indagatoria. misma que 
reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa antes citada, y así salvaguardar el 
sigilo y la secrecia de la investigación a fin de garantizar la procuración de justicia de manero eficaz 
frente al interés de un solo individuo. tomando en consideración que es una reserva temporal y no 
definitiva. 

En consecuencia. la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la normativa 
antes referida, no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor beneficio pues 
permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta a su divulgación con 
el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que, dar a conocer documentos o 
información de una carpeta de investigación, entorpecería las actividades de investigación y 
persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentro imposibilitada para 
proporcionar lo información. de acuerdo con lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridadjudicial, sean reservados o confidenciales: 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta dios multa.··. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de ResponsabiUdades 
Administrativas, el cual refiere: 

Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo. 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; L.!" rsicJ 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ 
------------------------------------------------------------------
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A.38. Folio de la solicitud 330024623000197 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como reservada y 
confidencial 

"1.- SOLICITO CONOCER NÚMERO DE DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA POR IRREGULARIDADES COfvlETIDAS EN EL PROGRAMA JÓVENES 
CONSTRUYENDO EL FUTURO, DEL 2019 A LA FECHA. CUÁL ES EL ESTATUS DE DICHAS 
DENUNCIAS Y fvlOTIVOS POR LOS CUALES FUERON INTERPUESTAS. 

2.- SOLICITO CONOCER NÚMERO Y ESTATUS DE DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE ESTA 
FISCALÍA POR MOTIVO DEL EXPEDIENTE 3751/2021 QUE SE ABRIÓ EN EL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EL 04 DE FEBRERO DE 
2021, REFERENTE A ANOMALÍAS EN EL PROGRAMA JOVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR LOS HECHOS DENUNCIADOS EN EL SIGUIENTE REPORTAJE: 
Jóvenes engañados: Les roban las becas de AMLO 

J. - DE ESTAS ÚL TlfvlAS. SOLICITO COPIA DE LOS OFICIOS CON QUE SE TURNARON ESTAS 
DENUNCIAS A ESTA FISCALÍA EN EL 2021. " (Sic) 

Datos complementarios: 
"Enlace al reportaje: 
https://www.borderhub.org/noticias-especiales/en-una-ínvestígacion-hecha-por-el-norte
durante-cínco/ 

Enlace para descarga de respuesta de solicitud de información a la STPS: 
https:/ /drive. aooale com/ file/d/ 10Fe--b ?Hlup8/?F8DZHtfv10íShhlvp FRL/view?uso~share lin!?" 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Ofic ial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la ederacíón el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicit d de información se turnó para su atención a: FEMCC, FECOC y FEMDO. 
; 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0102/2023: 
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En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación en contra de Las personas 
que pudieran estar señaladas en Las notas periodísticas 
que adjunta el particular. en términos del artículo 113, 
fracción I de La LFT AIP. 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría 
directamente relacionada con La afectación a su intimidad, honor. buen nombre. e incluso contra 
La presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se 
ubica en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. que a la letra establece: 

Artículo 1.13. Se considera ínformacíón confidencíal: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
u 

Asimismo, este precepto Legal establece que La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Los titulares de esta. sus representantes 
Legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior. Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasi{icación de la in{ ormacíón así como la elaboración de versiones públicas. disponen Lo 
siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
u 
Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 

/ 
De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como ' onfidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o i entificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de e tar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la info 

__ _ representantes legales. 
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Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de 
delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la 
presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de 
una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se 
desprende que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la 
protección de sus datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo 
de su personalidad. estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como 
parte en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15 Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
la honra. la moral, la estima_~ión y la privacidad de las personas; además de definir la afectación? 
la moral. orno La alterac1on que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vid 
privada. y respeto de la sociedad por la comisión de un hecho iUcito. a saber: 

DA - RAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS ¡ 
. CTO . CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIG. URACJÓN Y ASPECTOS , 

, FISICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR / 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 276 



FGR 
r' l .3.C ,1\. LÍA :-::: ~;: r:: ,;l'._ 
G ~ L .!\ ~::: ;: Ú R L!C,', 

C: COMITE DE 
i-·TRANS PARENCJA 

HECHO ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir Los daños 
moro/es. inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a 
La integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales 
de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico. la finalidad del Legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bís del Código Cívíl para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer 
responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de 
información masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. La paz pública, el derecho de terceros. o 
bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los Límites que claramente 
previenen los artículos 60. y 70. de La Constitución General de La República. Así, de acuerdo al texto 
positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. 
Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de 
cualesquiera de los bienes que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea 
consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos 
acontecimientos.7 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a Los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. Los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, La manifestación de Las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y Los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente Las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de 
que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las 
libertades del hombre. y precisa que hasta el síglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No 
hay duda hístóríca sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del 
hombre y su garantía frente al Estado. El primero es La Declaración de Los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano. producto de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por La 
remisión que hace el preámbulo de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil 
setecientos noventa y nueve. EL segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de díecisíete 
de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe 
influencia de las ideas politicas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como 
contribuciones de diversas tendencias ídeológícas enraizadas en Las Luchas entre conservadores y liberales 
que caracterizaron el síglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos 
inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por 
otra parte. Los antecedentes Legíslatívos relacionados con la reforma y adición a La Constitución de mil 
novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como La iniciativa de Ley. el 
dictamen de La comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de declaratoria 
correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de Los Debates de los dios seis. veinte de 
octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de relieve que el propósito 
de Las ref armas fue el de preservar el derecho de todos respecto a Las actividades que regula. Esta ref arma 
recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de informac;v·n 
oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la 
evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha reg lado e 
otros países. se concluye que a Lo largo de La hístoría constitucional. quienes han tenido el depós o de la 
soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que rec 
el derecho del hombre a externar sus ideas. con /imitaciones especi{ico.s tendientes a equiübrar el 

1 Tesis Jurisprudencia/. /.]o.C. J/71 (ga.!. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados.d 
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del individuo frente a terceros y La sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar 
la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, 
en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o 
perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con La adición al contenido original del 
articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
inf armada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume La obligación de cuidar que La 
ínf ormación que Llega a la sociedad o través de los grandes medíos masivos de comunicación refleje Lo 
realidad y tenga un contenido que permito y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el 
pueblo pueda recibir en f arma fácil y rápido conocimientos en el arte. lo Literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación ínf armada paro La solución de Los grandes problemas nocionales. y evitará 
que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en Lo formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben 
tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y 
en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la 
persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a La provocación de un delito o a La 
perturbación del orden público. De modo que Lo Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una 
obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, 
salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque 
algún delito o se perturbe el orden público. 8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfvfO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en Lo protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de Información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de La citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a los normas constitucionales y 
Legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a 
su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a 
que se refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un Lado. restringen el 
acceso a La información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
Los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hoce al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de Los delitos. la salud y La moral 
públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen 
el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.9 

Por su parte. la Declaración Universal de Los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su f omília. su domicilio. o su 
correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a Lo protección 
de lo ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre Los Derechos Humanos, señala: / 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1 - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia. 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene derecho o la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

l Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

'.:,/,lll;--... ~ .,.-.. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Noveno Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
2 o. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 

i ria 2023 278 



FGR 
fi3C-.:...ÍA ú =: tE:l,\L 
9 E LA R~º'.,"8tiC :. 

Articulo 11. 

(.\CC)MlTE DE 
,-·TRANSPARENCIA 

3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Organo jurisdiccional. en 
los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por las que el artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e 
inclusive ha sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6° 
Apartado A. fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente 
previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
1...1 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
.información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. 
como en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
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A.39. Folio de la solicitud 330024623000198 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"1. Solícito se proporcione en datos abiertos. el número de carpetas de investigación que se 
iniciaron, desde diciembre de 2013 a la fecha. de militares desaparecidos. así como el estatus 
jurídico en la que se encuentra de cada una de éstas. 

2. Solícito además se informe en datos abiertos. cuántas de estas carpetas de investigación se 
iniciaron a petición de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), toda vez que. de 
acuerdo con el Protocolo para Militares Desaparecidos. esta Fiscalía será la encargada de iniciar 
las acciones de búsqueda e investigación, una vez que esta dependencia informa de casos de 
desaparición al Ministerio Público. 

Desglosar por año de denuncia. número de carpeta de investigación. Fiscalía o Unidad ante la 
que esta radicada y estado procesal. Señalar si en las carpetas de investigación se ha ejercido 
acción penal y desglosar la causa penal.Juzgado de proceso en el que se encuentre radicado y si 
existe sentencia. Todo en datos abiertos. 

3. Solícito además se informe en datos abiertos. cuántas de estas carpetas de investigación se 
iniciaron a petición de Comisiones de Búsqueda. locales o nacional. 

Desglosar por año de denuncia. número de carpeta de investigación. Fiscalía o Unidad ante la 
que esta radicada y estado procesal. Señalar si en las carpetas de investigación se ha ejercido 
acción penal y desglosar la causa penal. juzgado de proceso en el que se encuentre radicado y sí 
existe sentencia. Todo en datos abiertos." (Sic) / 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicit d de información se turnó para su atención a: OM, FEMDH y UTAG. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0103/2023: 
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En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva y 
confidencial respecto de los datos de identificación de 
los expedientes de investigación a los que hace 
referencia el particular, en términos del artículo 110, 
fracción XII de La LFT AIP. hasta por un periodo de cinco 
años, o bien, cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante La cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, 
en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de la información. señalando las razones, 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento 
para identificarlas. por lo que. con la obtención de las mismas. y de una simple 
búsqueda en los d iversos medios electrónicos disponibles. fácilmente se podrían 
obtener datos adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive 
actos de ésta misma. los cuales no son de carácter público y que posiblemente 
algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de los d os 
personales, solicitados por Los involucrados, exponiendo un riesgo muy alto 
La esfera de su Libre desarrollo de La personalidad y vulnerar con ello, su d 
intimidad, así como al de su privacidad, rnáxime que el Códig·o Na io 
Procedimientos Penales, específicamente en su artículo 15, dispone ualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos; así como que se protej ación 
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de su vida privada y datos personales, ya que, de revelar alguna información, aún de 
forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor. inclusive su buen nombre; aunado a 
Lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adjetivo. que ordena La estricta 
reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en Las investigaciones, Lo que 
incluye desde Luego a Las nomenclaturas. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría. inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como Los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de Las víctimas u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su 
derecho a La reparación del daño. 

Por otra parte, dar a conocer Las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se Lleva a cabo la investigación, Lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o Los probables responsables involucrados en Las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de 
procedimiento que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio). b) La abreviación 
de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación 
Estatal) en que se inicia, e) EL número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se 
radicó la indagatoria. la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito 
motivo de la investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables 
entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen 
que su identidad pueda ser determinada. 

En ese sentido, entregar La nomenclatura de Las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas 
en cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República, provocando 
que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo 
los actos de investigación y persecución de Los delitos. quebrantando inclusive el sigilo 
que deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de lar/ 
~verigua~)one:' pre~ia~ y/o carp~tas de i~~estigación no contraviene. el ~erecho a %, 
1nformac1on, ni al princ1p10 de max,ma publ1c1dad porque se trata de un 1nteres partícular, 
que conforme Los argumentos que se han señalado en La presente, no rebasa La 
ob,·gación constí.tucional de esta Fiscalía General de La República, consistente en 
pr eger y garantizar Los derechos humanos de Las personas y dado que ningún derecho 
es limitado se considera que La reserva de La información solicitada relativa a las 

_ ~ claturas no vulnera el interés público y en cambio. La divulgación de ésta, 
~ ~ayfaría un perjuicio a La sociedad y las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en 

todo caso sería un perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían 
Las disposiciones contempladas en La Constitución Política de Los Estados Unidos 
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Mexicanos. ni se transgredirían derechos humanos. derechos procesales de Las partes, 
Los posibles procesos que deriven de ella, Los datos de prueba recabados en La 
investigación inicial y que. en su momento. sustenten el proceso ante el órgano 
jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional La investigación y 
ejercicio de La acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al 
objeto del proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen, por ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a La 
información pública, si bien. toda la información en posesión de las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias 
no son simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por 
Las razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por lo que. es razonable su reserva. considerando que. el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en La normativa correspondiente. como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto 
del esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación 
inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a La información, considerando que se Le entrega La información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar La integridad de 
su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225- Son delitos contra la administración de justicia, cometídos por servidores públicos los 
siguientes. 
[..] 

/ 
XXV!/1. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información q 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de lo ley o res 
de la outoridadjudlcial. sean reservados o confidenciales: L.] 
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Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
l...) 
V Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación, 
sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones que se sustentan. fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. 
al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos 
intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser 
garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que Lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a La materia a que se refiera; así. en cuanto a la 
seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la información en 
esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por Lo que hace al interés 
social. se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la 
moral públicas. mientras que por lo que respecta a La protección de La persona existen normas que 
protegen el derecho a La vida o a La privacidad de los gobernados. 

--------------------------------- --- ------------------------
--------------------------------- ---------------------------
------------------------------------ ~-----------------------

- - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------------------,-.; i -----
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A.40. Folio de la solicitud 330024623000323 

Síntesis lnfor;n¿-¡c :on de prnba.ble personal :,, us tai .. ·tlvo 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"Deseo solicitar información respecto a los siguiente: 

1.- del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (lfvtSSJ.-
a).- El directorio de médicos con los que contaba durante el año 2019 en el Hospital General No. 1 
con sede en la Ciudad de Zacatecas. 
b).- El currículo vitae y antecedentes de formación académica y profesional del DR. fvtARTIN 
RODRIGUEZ CASTRUITA 

2.-de la FISCAL/A GENERAL DE LA REPUBL/CA.-
a).- Directorio de peritos en materia de medicina forense con los que cuenta esa institución con 
para el Estado de Zacatecas. 
b).- El currículo vitae y antecedentes de formación académica y profesional de la fvtédico 
Cirujano KARLA FARIDY LOPEZ REYES." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0104/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracció 11 , 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
reserva del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar que la persona citada en la solicitud labore 
o no en la Fiscalía General de la República, ·e términos del 
artículo 110, fracción V de la Ley de la mate · , hasta por 
un periodo de cinco años, o bien. hasta que las l1Sás que 
dieron origen a la clasificación subsistan. 
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Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De la Información Reservada 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de La información. señalando Las razones, 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se 
expone la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información 
que haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo que 
fue adscrito a esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad 
pública y nacional. en virtud de que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 
interpuesta por esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos 
Personales en la resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se 
atentaría de manera directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. 
pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información 
para amenazarlos con el objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la 
acción de la justicia y, por Lo tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar 
represalias por Las investigaciones instauradas en su contra, Lo que impactaría en La 
capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta Institución, 
transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. apartado A de la Constitución Politi,ca 
de los Estados Unidos Mexicanos1º. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferid s 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 

'º Corresp nde al Ministerio Púbüco de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden 
.. federal: y, r l~ ~is~o. soü~itará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que 

acrediten la partic1pac1on de estos en hechos que las leyes señalen como deüto, procurará que los juicios federales en 
materia pe e sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la apücación de 
las P- . • e tervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

<la Sesó Ocdioacia '°'-' a86 J ¡ 
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pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman 
parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer 
línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta 
Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e 
insumos generados en la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre 
estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Anális is e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales, es decir, el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por lo que la proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. / 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de;.tfs' 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cu L, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persec ció los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene stitución y 
por consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de l co petencias 
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constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía 
General de la República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el 
interés público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar 
datos que lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de 
esta Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no 
solo pone en riesgo su vida. seguridad y salud. así como La de sus familiares. sino 
también las actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez 
que podrían ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La 
delincuencia, con la finalidad de obtener La información relacionada con el combate y 
persecución de Los delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al 
personal que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su 
capacidad de fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde 
se encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información relativa a Los servidores públicos de la Institución y La 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. toman o 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 

nálisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
bre de Las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 

opilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 1 
odo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 

/ 
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relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos: 
por Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con 
ello. La construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila. combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o ·mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para 
evadir La procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de la investigación y persecución 
de Los delitos en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también La capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño v e 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales 
en materia de seguridad pública. · 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la epública 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si algun d 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las dem -
funciones de La Institución. de modo que revelar información de inteligencia 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019. hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que 
el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de 
procuración de justicia. como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de la 
judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. 
pues ello redunda en la protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes 
de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en 
riesgo su vida, seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, 
como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás 
empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e 
intervienen en los procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 
de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer 
los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el/ 
delito se reparen. · / 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional 
reconoce el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo 
directo 2931/201511

, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es I 
absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población 
sobre temas de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el 

crollasox?id=280 o&Clase~Deta eTesisF ecutorias 
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derecho a La vida. seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La 
seguridad pública y nacional. 

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus 
familias y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0105/2023: 

Por otro Lado, este Órgano Colegiado determina confirmar La declaratoria de incompetencia de 
La información solicitada en el punto relativo al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), de 
conformidad con Lo establecido en el artículo 65, fracción II de La LFT AIP. a fin de que se 
oriente al particular reconduzca ese punto de su solicitud ante dicha instancia. 
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A.41. Folio de la solicitud 330024623000335 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Sobre probables líneas de investigación en contra 
del suscrito 

Confürna 

Información clasificada como reservada 

"El que suscribe C. Marisol Hernández Robles en mi carácter de representante legal de la 
sociedad denominada TE ACREDITAfvfOS, S.A.P.I. DE C. V., SOFOfvf. E.N.R .... 

Por tal motivo solicito a esta autoridad que representa. me informe si la suscrita o la empresa que 
represento cuenta con una denuncia o carpeta de investigación por presunto robo de identidad. 
por ser necesario para poder realizar mis tramite de obtención de e.firma de la empresa· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0106/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
reserva del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar la existencia de alguna carpeta o linea de 
investigación en contra del peticionario, ello en términos 
del artículo 110, fracción VII de la Ley de la Materia, hasta 
por un periodo de cinco años. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo d ispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de La Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya La prevención de delitos al 
obstaculizar Las acciones implementadas por Las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o Limitar La capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
J. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre La información solicitada y La carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que La difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de La acción penal. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones. 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público. toda vez que. al aseverar La existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable. se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices. y con ello, podrían sustraerse 
de La acción de La justicia. o alterar y destruir Los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de La Federación. 

Ahora bien. el negar La existencia de dichos procedimientos. se traduce en que el 
Ministerio Público de La Federación no Lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona. y con 
ello, se podría continuar con La realización de dichas conductas delictivas con La 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. EL riesgo de perjuicio que supone la divulgación de La información supera el interés 
público general. ya que todas Las actuaciones de La Fiscalía General de La República 
tienen como fin el interés público. representado en La procuración de justicia a favor de 
La sociedad. interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés / 
particular. / 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de la República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce e un medio 
restrictivo al derecho de acceso a La información, ni del debido proceso. n razó de 
La importancia del interés jurídico tutelado en La causal de clasificación ante · . ,.acacia. 
ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una pers . a Ley en la 1 
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materia. salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido. si bien toda la información en posesión de las autoridades federales. 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por los particulares: el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a Limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente. es decir. el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. En 
el caso concreto. se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalia en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada. no puede traducirse en un medio restrictivo a su 
derecho de acceso a la información. en razón que de la naturaleza de dicha información 
resulta proporcional el atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal 
de clasificación antes invocada. consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución. así como en la implementación de acciones para evitar su 
comisión: en ese sentido. en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que 
el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual. las 
numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho 
pueden clasificarse en dos grandes grupos. en el primero. se incluyen las pretensiones 
que tienden a satisfacer las necesidades especificas de Los individuos y grupos sociales: 
dichas pretensiones constituyen el interés privado. y tienen las características de que. al 
ser satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario. en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado. y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes públicos, 
dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio. en relación con el interés 
privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los particulares 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Asi. se colige que el interés 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de 
Los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y 
permanente del Estado. ! 
En este tenor. se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujeto 
obligados con determinadas limitaciones. atendiendo a razones de interés público. No 
obstante. estas Limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva. con el fin de que 
· · mente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 

reses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a 
- solicitado: por lo que. para la negativa de La información. es necesario que se 

demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. 
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En relación con Lo expuesto, es trascendental traer a colación lo dictado en Las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados. donde principalmente se establece que 
no se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y 
que su derecho de obtener acceso a Los registros de La investigación procede únicamente a 
partir de determinados momentos, a saber: 

"INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a Los artículos 21. oorrafo tercero. de la Constitución Politico de los Estados Unidos 
Mexicanos y 211. fracción l. inciso a) 212. 21,. 214. 216. 217 218 v 2 c;1 del Códiao Nacional de 
Procedimientos Penoles. la etapa de investigación inicial en el procedimiento penal acusatorio oral. 
tiene por objeto que el Ministerio Público reúna Los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de La acción penal. por Lo cual. dada su naturaleza jurídica. no puede suspenderse. 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto. el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción deljuicio de 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no irrogan periuicio al gobernado pues no 
trascienden irreparablemente en su esfera jurídica. debido a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación ante el Juez de control. y se inicie la etapa de 
investigación complementaria o formalizada. o bien. en caso de que se determine el no ejercicio de La 
acción penal. Se afirma lo anterior, porque de considerar que Los actos dictados durante La 
sustanciación de la investigación inicial. afectan el interés jurídico o legítimo del gobernado y con ello 
La procedencia del juicio de amparo. se obstaculizaría injustificadamente la potestad-deber del 
Ministerio Público de recabar Los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en La ley como delito y que existe La probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión. Así. cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la integración de la 
carpeta mencionada, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61 fracción XII. 
de lo Lev de Amooro. en relación con los diversos 1oz. fracción !. de la Constitución Federal y 5Q.,, 

fracción !, de la ley de la materia. relativa a la falta de interés jurídico y legítimo del quejoso. ya que 
no Le causa una afectación real y actual. directa. ni derivada de su especial situación frente al orden 
jurídico. aunque esta regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en Lo 
particular. "12 

"ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL 
DERECHO DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS 
DE INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

EL artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en la etapa de 
investigación inicial. los registros de voz e imágenes. documentos. objetos o cosas que obren en la 
carpeta son estrictamente reservados: carácter que dejan de tener, cuando el imputado se encuentre 
detenido o comparezca a que se Le reciba su entrevista; por Lo que a partir de ese momento deberá 
brindarse el acceso a dichos registros. Por su parte. el artículo 219 del propio código dispone que será 
hasta que el imputado y su defensor sean convocados a La audiencia inicial que tendrán derecho a 
obtener copia de los registros de investigación. De esta manera. el derecho de acceso a la carpeta dv 
investigación previsto en el artículo 218 referido. no implica que deba brindarse al imputado copia de 
dichas constancias. pues ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audienci inicial. Sin 
que lo anterior implique una interpretación restrictiva y retroactiva respecto a los al nces del 
derecho de defensa adecuada en el sistema de justicia penal acusatorio. sino que se rata del 
cumplimiento de las pautas que para su ejercicio estableció el Legislador en relación con 
expedición de copias. en atención a La calidad de la persona imputada y a La etapa' e e se 
encuentre el procedimiento. En efecto. durante la investigación ;nicial formalmente n a imp todo 

12 Tesis aislada. O< Región) 20.1 P <1oa.l. Libro 33, Agosto de 2016. Tomo IV. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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a la persona que se investiga; de ahi que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo 
acceso a la carpeta; lo que no ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial. pues 
dadas Las consecuencias que pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hace 
necesario que La defensa se ejerza. en caso de así solicitarlo el imputado. con copias de la carpeta de 
investigación. "13 

uCARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN 
CUANDO SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con Los artículos 107. fracción l. de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos y 61. fracción XXIII. en relación con el 50 .. fracción l. ambos de La Ley de Amparo. el juicio 
de amparo indirecto procede contra actos que causen una afectación real y actual en La esfera 
jurídica del quejoso. Por otra parte. el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
define a La investigación como una de Las etapas del procedimiento penal acusatorio. que a su vez 
comprende dos fases. La inicial y La complementaria. En éstas. el Ministerio Público se erige como 
parte y. entre sus obligaciones. está la de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que 
puedan constituir un delito y dirigir la investigación, sin que pueda suspender. interrumpir o hacer 
cesar su curso. salvo en los casos autorizados en ella. De esta manera. si la integración de La carpeta 
de investigación es consecuencia directa de La noticia criminal cuyo objeto es que el Ministerio 
Público reúna indicios para el esclarecimiento de Los hechos y, en su caso. Los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio de la acción penal. La acusación contra el imputado y La reparación del daño. 
entonces. por regla general. su integración no causa una afectación real y actual en la esfera 
jurídica del indiciado, circunstancia que torna improcedente el juicio de amparo indirecto 
promovido en su contra. con excepción de Los casos en los que se vea comprometido algún derecho 
humano del quejoso. como podría ser. tratándose de órdenes de cateo. intervención de 
comunicaciones privadas. toma de muestras de fluido corporal. vello o cabello, extracciones de 
sangre u otros análogos. Lo que deberá analizarse en el caso especifico. Estimar Lo contrario. 
entorpecería la facultad del Ministerio Público de recabar Los datos de prueba para establecer que 
se ha cometido un hecho señalado en la Ley como delito y existe la probabilidad de que el imputado 
Lo cometió o participó en su comisión. "14 

ulNTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- [ABANDONO DEL CRITERIO 
SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA l.90.P.1.72 P (1oa.JJ. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito. en La tesis aislada l.90.P.172 P (1oa.J. sostuvo que si el 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado. ni se ha 
ocasionado algún acto de molestia en su perjuicio. él y/o su defensa no pueden tener acceso a Los 
registros de la investigación. aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia 
en su contra y aquélla se está integrando. En contextos como el descrito. este órgano sostenía que el 
promovente no tenia interés jurídico ni Legitimo para instar el juicio constitucional, pues no resentía 
una afectación en su esfera jurídica. 

Criterio jurídico: De una nueva reflexión. este Tribunal Colegiado de Circuito abandona la postura 
sostenida pues. con base en el desarrollo jurisprudencia/ actual. se advierte que una pretensión de La 

turaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto. en el cual, la autoridad di 
paro tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en alguno de los 

s puestos previstos en el tercer párrafo del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
P nales. F?ªra determi~or l? reserva - o no- de Los actos_ de ~~vestigación. Las hipó!esis de verificación 
· octualfzan cuando: iJ el imputado se encuentre detemdo. ,o el promovente seo citado a comparece 

,; Registr digital 2015192 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Penal Tesis: l.70.P.92 P (1oaJ 
Fuente: aceta d.el Semanario Judicial de la Federación. Ubro 46. Septiembre de 2017, 'Tomo 111. pagina 1821 
"' Registro d igital 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común. Penal Tesis: 
XXVll.30.48 P Cloa.> Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo 111. pagina 1947 
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con la calidad de imputado; o. iii) la persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir 
su entrevista. 

Justificación: Lo anterior. porque el Pleno en fv/ateria Penal del Primer Circuito. al resolver la 
contradicción de tesis 11/2018. de la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/ 50 P (1oa.J. de título 
y subtítulo: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE Afv/PARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE 
SE OSTENTA CON EL CARÁCTER DE /fv/PUTADO Y RECLA/v/A LA NEGATIVA DEL fvl/N/STER/0 
PÚBLICO DE PER/v/lTIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. EN SU ETAPA INICIAL. 
PARA EJERCER SUS DERECHOS DE DEFENSA.·. determinó que tratándose de asuntos como el 
descrito. no se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley 
de Amparo (falta de interés) y. por tanto. los órganos de amparo tienen la obligación de realizar un 
estudio de fondo con las características descritas; de ahí que esta evaluación no pueda llevarse a 
cabo al estudiar la procedencia del juicio. ·~5 

"DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Una interpretación sistemática de los articulas 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la 
investigación cuando aquél se encuentre detenido. sea citado para comparecer con tal carácter. o 
bien. sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo. para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada. debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros. ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el 
imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 218. párrafo tercero. del 
Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio. relativos a 
la igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el articulo 219 del 
Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia inicial. el imputado y su defensor 
tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad 
debida para preparar la defensa. pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla 
restrictiva ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias. ya que de 
la redacción de dicho precepto deriva la obligación del fvlinisterio Público de respetar el derecho a 
una defensa adecuada y de igualdad entre las partes. permitiendo el acceso a los registros de 
investigación y la obtención de copias o reproducciones fotográficas de los datos que obran en la 
carpeta de investigación. de manera que no prohíbe que éstas se obtengan con anterioridad. pues lo 
que debe privilegiarse es que llegada la audiencia inicial. quien habrá de ser imputado cuente ya con 
los datos y registros necesarios que le permitan desarrollar una defensa adecuada. por lo que al 
actualizarse el supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación, ello 
implica también su derecho a obtener copia de su contenido. 

Contradicción de tesis 149/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en fv/atería Penal del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2ov19. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucia Piña Hemández. Luis Maria Aguilar fv/orales. Jorge fvlario 
Pardo Rebolledo. Alfredo Gutiérrez Ortiz fvlena y Juan Luis Gonzá/ez Alcántara Carrancá. Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

Tesis y criterio contendientes: 

El emitido por el Pleno en fvlatería Penal del Primer Circuito. al resolver la contradicción ~e tesis 
17/2018. que dio origen a la tesisjurispr_udencíal PC.I.P. J/53 P (100.J. de titulo y subtítulo: "AC . ESO A 
LOS REGISTROS DE LA INVEST/GACION EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL fvl/NISTERIO P . 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL 1/v/PUTADO Y SU DEFENSOR. QUE CONLLEVA LA POS/ D DE 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO. CON LO QUE SE GARANTIZA ERCIC DE 

15 Registro digital: 2024070 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Co . Penal Tesis: 
190.P 28 P {uaJ Fuente Gacela del S=aoacl.o Judl.c{al de La Fed&ación. Libro 9. En~o de wn. Tomo IV. págl.na agg3 j 
Se,la Sesión Ocdl.nacl.a eo,3 ag7 ,F. 
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UNA DEFENSA ADECUADA.·. publicada en el Semanario Judicial de La Federación del viernes 15 de 
febrero de 2019 a Las 10."17 horas y en La Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. Décima 
Época. Libro 63. Tomo JI. febrero de 2019. página 1155, con número de registro digital: 2019292. 

EL sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. al resolver el 
amparo en revisión 580/2018. en el que consideró que el articulo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a La 
audiencia inicial. tendrán derecho a consultar Los registros de La investigación y a obtener copia de 
Los mismos; por tanto. resolvió que La negativa del fiscal responsable de brindarle copias de Los datos 
que obran en La carpeta aludida a La defensa del imputado fue correcta. porque éste ya habia 
comparecido ante La representación social. pero no habia sido convocado a La audiencia inicial. 
Además. señaló que La determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto 
de Los alcances del derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal. sino que 
únicamente se trata del cumplimiento de Las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció 
el Legislador en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Tesis de jurisprudencia 72/2019 (1oa.J. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a Las 10:35 horas en el Semanario Judicial de La 
Federación y, por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del Lunes 28 de octubre de 
2019, para Los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. "1

6 

------------------------------------------------------------------
--- - - -------------------------------------------------------------

--------------- ------------------------------- - -------------
--------------------------------- -------------------------- -
--------------- ------------- - ----------------------
---------------------------- ------------------------------

-------------------------------------------------------------
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A.42. Folio de la solicitud 330024623000336 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Soi;r,,. prob~Dles 1' tieus de investigación en contra 
del suscrito 

Confirma 

Información clasifir.;ada como rese1 vadb 

"El que suscribe C. Marisol Hernández Robles en mi carácter de representante legal de la 
sociedad denominada NDM&COMERCE HOLDING, S.A.P.I. DE C. V SOFOM, EN.R.. 

Por tal motivo solicito a esta autoridad que representa, me informe si la suscrita o la empresa que 
represento cuenta con una denuncia o carpeta de investigación por presunto robo de identidad. 
por ser necesario para poder realizar mis tramite de obtención de e.firma de la empresa" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC y FECOR. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0107/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65. fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
reserva del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar la existencia de alguna carpeta o linea de 
investigación en contra del peticionario. ello en términos 
del artículo 110, fracción VII de La Ley de La Materia. hasta / 
por un periodo de cinco años. / 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como informa ión 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de Los Líneamíentos 
generales en matería de clasífícacíón y desclasíficacíón de La informacíón. así como para La 
elaboración de versiones públícas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones. 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público. toda vez que. al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices. y con ello, podrían sustraerse 
de La acción de La justicia. o alterar y destruir Los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien. el negar la existencia de dichos procedimientos. se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no Lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona. y con 
ello. se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con La 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone La divulgación de La información supera el interés 
público general. ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de 
la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés 
particular. 

111. reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de la República sobre la 
e istencia o inexistencia de la información peticionada. no se traduce en un medio 
r strictivo al derecho de acceso a La información, ni del debido proceso, en razón de 

~ ---.----,· portancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada. 
Y que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona. la Ley en la /j/ 
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materia. salvaguarda el derecho de Los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda La información en posesión de Las autoridades federales. 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los particulares: el 
derecho de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en La normativa correspondiente. es decir. el régimen de 
excepciones a La publicidad de La información obedece a un criterio de ponderación. En 
el caso concreto. se actualiza una razón de excepcionalidad. toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a Los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo 
respecto a La información peticionada. no puede traducirse en un medio restrictivo a su 
derecho de acceso a La información. en razón que de La naturaleza de dicha información 
resulta proporcional el atender La importancia del interés juridico tutelado en La causal 
de clasificación antes invocada. consistente en La prevención de Los delitos como 
facultad de esta Institución. así como en La implementación de acciones para evitar su 
comisión: en ese sentido. en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que 
el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual, las 
numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho 
pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero. se incluyen Las pretensiones 
que tienden a satisfacer las necesidades específicas de Los individuos y grupos sociales: 
dichas pretensiones constituyen el interés privado. y tienen Las características de que, al 
ser satisfechas. se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por La sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante La actividad constante de Los órganos del Estado. y para referirse a ellas se 
utiliza La expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a Los intereses privados. 

De esta suerte. el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones Legislativas. sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes públicos. 
dirigida a satisfacer Las necesidades colectivas. En cambio. en relación con el interés 
privado. el Estado se Limita a crear Las condiciones propias para que Los particulares 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así. se colige que el interés 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con Las necesidades colectivas de 
los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y 
permanente del Estado. 

En este tenor. se garantiza el acceso a la información en posesión de Los sujet 
obligados con determinadas Limitaciones, atendiendo a razones de interes úblico. No 
obstante. estas Limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el 1n de que 
únicamente se niegue La información cuando exista un riesgo de daño susta os 
intereses jurídicamente protegidos. que sea mayor al interés general de te 
Lo solicitado: por Lo que, para la negativa de la información, es ne 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de 
confidencialidad de ésta. 
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En relación con Lo expuesto, es trascendental traer a colación Lo dictado en Las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados. donde principalmente se establece que 
no se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y 
que su derecho de obtener acceso a Los registros de La investigación procede únicamente a 
partir de determinados momentos. a saber: 

"INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a los artículos 21. oarrafo tercero. de la Constitución Politica ele los Estoclos Unidos 
f'vfexiconos y 211. fracción l. inciso a). 212. 21'./. 21'1. 216. 21 7. 218 v 2,:;1 del Cócliao Nacional de 
Procedimientos Penales. la etapa de investigación inicial en el procedimiento penal acusatorio oral. 
tiene por objeto que el f'vfinisterio Público reúna los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de la acción penal, por lo cual, dada su naturaleza jurídica. no puede suspenderse, 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto, el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción deljuicio de 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no irroaan oeriuicio al gobernado, pues no 
trascienden irreparablemente en su es( era jurídica, debido a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación ante el Juez de control. y se inicie la etapa de 
investigación complementaria o formalizada, o bien, en caso de que se determine el no ejercicio de la 
acción penal. Se afirma lo anterior, porque de considerar que los actos dictados durante La 
sustanciación de La investigación inicial. afectan el interés jurídico o Legitimo del gobernado y con ello 
La procedencia del juicio de amparo. se obstaculizaría injustificadamente La potestad-deber del 
f'vfinisterio Público de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en la ley como delito y que existe la probabilidad de que el indiciado Lo cometió o participó 
en su comisión. Así. cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la integración de la 
carpeta mencionada, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el articulo 61. frocción XII. 
de la Lev de Amoaro, en relación con Los diversos 107. fracción l. de la Constitución Federal y 5Q.. 
fracción /, de la Ley de La materia, relativa a La falta de interés jurídico y Legítimo del quejoso. ya que 
no le causa una afectación real y actual. directa, ni derivada de su especial situación frente al orden 
jurídico. aunque esta regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo 
particular. "17 

"ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL 
DERECHO DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS 
DE INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en La etapa de 
investigación inicial, los registros de voz e imágenes. documentos. objetos o cosas que obren en la 
carpeta son estrictamente reservados: carácter que dejan de tener. cuando el imputado se encuentre 
detenido o comparezca a que se le reciba su entrevista: por lo que a partir de ese momento deberá 
brindarse el acceso a dichos registros. Por su parte, el articulo 219 del propio código dispone que será 
hasta que el imputado y su defensor sean convocados a la audiencia inicial que tendrán derecho a 
Qbtener copia de los registros de investigación. De esta manera, el derecho de acceso a la carpeta de 
investigación previsto en el articulo 218 referido. no implica que deba brindarse al imputado copia de 
dichas constancias. pues ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial Sin 
que lo anterior implique una interpretación restrictiva y retroactiva respecto a los alcances del 
derecho de de{ ensa adecuada en el sistema de justicia penal acusatorio. sino que se trata del 

pümiento de las pautas que para su ejercicio estableció el legisladQr en relación con lov 
edición de copias. en atención a lo calidad de la persona imputado y o la etapa en que se 

ncuentre el procedimiento. En efecto, durante la investigación inicial formalmente no se ha imputado 

17 
Tesis aislada. <X Región) 20.1 P !loa.). Libro 33, Agosto de 2016. Tomo IV. Décima Época. Tribunales Colegiados de Cif ruito 
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a la persona que se investiga: de ahí que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo 
acceso a la carpeta; lo que no ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial. pues 
dadas las consecuencias que pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hace 
necesario que la defensa se ejerza. en caso de así solicitarlo el imputado, con copias de la carpeta de 
investigación. "18 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN 
CUANDO SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con los artículos 107, fracción /, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 61. fracción XXIII. en relación con el 50 .. fracción l. ambos de la Ley de Amparo, eljuicio 
de amparo indirecto procede contra actos que causen una afectación real y actual en la esfera 
jurídica del quejoso. Por otra parte, el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
define a la investigación como una de las etapas del procedimiento penal acusatorio, que a su vez 
comprende dos fases. la inicial y la complementaria. En éstas. el Ministerio Público se erige como 
parte y. entre sus obligaciones. está la de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que 
puedan constituir un delito y dirigir la investigación, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer 
cesar su curso, salvo en los casos autorizados en ella. De esta manera, si la integración de la carpeta 
de investigación es consecuencia directa de la noticia criminal cuyo objeto es que el Ministerio 
Público reúna indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio de la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño, 
entonces. por regla general. su integración no causa una afectación real y actual en la esfera 
jurídica del indiciado, circunstancia que torna improcedente el juicio de amparo indirecto 
promovido en su contra, con excepción de los casos en los que se vea comprometido algún derecho 
humano del quejoso, como podría ser, tratándose de órdenes de cateo, intervención de 
comunicaciones privadas, toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de 
sangre u otros análogos. lo que deberá analizarse en el caso específico. Estimar lo contrario. 
entorpecería la facultad del Ministerio Público de recabar los datos de prueba para establecer que 
se ha cometido un hecho señalado en la ley como delito y existe la probabilidad de que el imputado 
lo cometió o participó en su comisión. "19 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- [ABANDONO DEL CRITERIO 
SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA l.90.P.172 P (1oa.JJ. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada l.90.P.172 P (1oa.J, sostuvo que si el 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado, ni se ha 
ocasionado algún acto de molestia en su perjuicio, él y/o su defensa no pueden tener acceso a los 
registros de la investigación, aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia 
en su contra y aquélla se está integrando. En contextos como el descrito. este órgano sostenía que el 
promovente no tenia interés jurídico ni legítimo para instar el juicio constitucional. pues no resentía / 
una afectación en su esferajuridica. / 

Criterio jurídico: De una nueva reflexión. este Tribunal Colegiado de Circuito abandona la postura 
sostenida pues, con base en el desarrollo jurisprudencia/ actual. se advierte que una pretensión de la 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto. en el cual. la autoridad de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en alguno de os 
supuestos previstos en el tercer párrafo del articulo 218 del Código Nacional de Procedimien os 
Penales. para determinar la reserva -o no- de los actos de investigación. Las hipótesis de veríficac · n 
se actualizan cuando. ;J ei imputado se encuentre detenido. ií) ei promovente sea citado a compare r 

'
8 Registro digital 2015192 Instancia Tribunales_ Colegiados de Circuito Décima Época Materias<s): Penal Tes· . .zo.P.92 \loa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo 111. página 1821 
19 Registro digital 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común. Pen Tesis: 
XXVll.30.48 P (1oa.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo 111. página 1947 
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con la calidad de imputado; o. iii) la persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir 
su entrevista. 

Justificación: Lo anterior. porque el Pleno en · Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 11/2018, de la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (1oa.J, de titulo 
y subtitulo: 'INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE 
SE OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. EN SU ETAPA INICIAL. 
PARA EJERCER SUS DERECHOS DE DEFENSA.', determinó que tratándose de asuntos como el 
descrito, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del articulo 61 de la Ley 
de Amparo (falta de interés) y, por tanto. los órganos de amparo tienen la obligación de realizar un 
estudio de f ando con las características descritas: de ahi que esta evaluación no pueda llevarse a 
cabo al estudiar la procedencia de/juicio. "2o 

"DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Una interpretación sistemática de los articulas 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la 
investigación cuando aquél se encuentre detenido. sea citado para comparecer con tal carácter. o 
bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo. para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros. ya sea en copia f otostática o como registro f otográ{ico cuando el 
imputado se ubica en alguno de Los supuestos establecidos en el artículo 218. párrafo tercero. del 
Código aludido lo que es acorde con Los principios del sistema procesal penal acusatorio. relativos a 
la igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del 
Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia inicial. el imputado y su defensor 
tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener copia con La oportunidad 
debida para preparar la defensa. pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla 
restrictiva ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias. ya que de 
La redacción de dicho precepto deriva La obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a 
una defensa adecuada y de igualdad entre las partes. permitiendo el acceso a los registros de 
investigación y La obtención de copias o reproducciones fotográficas de Los datos que obran en la 
carpeta de investigación. de manera que no prohibe que éstas se obtengan con anterioridad. pues lo 
que debe privilegiarse es que llegada la audiencia inicial. quien habrá de ser imputado cuente ya con 
los datos y registros necesarios que le permitan desarrollar una de{ ensa adecuada. por lo que al 
actualizarse el supuesto en que el imputado pueda tener acceso a La carpeta de investigación, ello 
implica también su derecho a obtener copia de su contenido. 

Contradicción de tesis 149/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucia Piña Hernández. Luis María Aguílar Morales, Jorge Mario 
Pardo Reb. olledo. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Pon7 nt 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

\

is y criterio contendientes: 

emitido por _el P!eno en Mat_er~a _Penal del_ Primer Circuito. al resolv~r la contradicción de tesis 
/2018. qu dio origen a la tes1s1ur1sprudenoal PC.I.P. J/53 P úoa.J, de titulo y subtitulo. 'ACCESO A 
S RB OS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 

ITU E UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR. QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 
COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO. CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE 
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UNA DEFENSA ADECUADA. ·, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de 
febrero de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Decima 
Época, Libro 63, Tomo //, febrero de 2019, página 1155, con número de registro digital: 2019292. 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en fvlateria Penal del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 580/2018, en el que consideró que el articulo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a la 
audiencia inicial, tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de 
los mismos; por tanto, resolvió que la negativa del fiscal responsable de brindarle copias de los datos 
que obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta, porque éste ya había 
comparecido ante la representación social, pero no había sido convocado a la audiencia inicial. 
Además, señaló que la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto 
de los alcances del derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal, sino que 
únicamente se trata del cumplimiento de las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció 
el legislador en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Tesis de jurisprudencia 72/2019 (10a.J. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. •21 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =/ 

21 Registro digital 2020891. Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s}: Penal, Tesis: 1a./ J. 72/2019 (1oa.}, 5 ente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre de 2019. Tomo I, página 994 Tipo: Jurispru cia 
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A.43. Folio de la solicitud 330024623000349 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Sobre probables líneas de investigación en contra 
del suscrito 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"El que suscribe C. Fernando Domínguez Velásquez en mí carácter de representante legal de la 
sociedad denominada RUSfvfEX CORPORA TE, S.A. DE C. V, 

Por tal motivo solicito a esta autoridad que representa. me informe si la suscrita o la empresa que 
represento cuenta con una denuncia o carpeta de investigación por presunto robo de identidad, 
por ser necesario para poder realizar mis tramite de obtención de e.firma de la empresa· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0108/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
reserva del pronunciamiento institucional respecto de 
afirmar o negar la existencia de alguna carpeta o línea de 
investigación en contra del peticionario. ello en términ

7
os 

del artículo 110, fracción VII de la Ley de la Materia. hast 
por un periodo de cinco años. 

Así las;cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de Los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de La información. señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento, se 
expone La siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público. toda vez que. al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices. y con ello. podrían sustraerse 
de la acción de la justicia. o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de La Federación. 

Ahora bien. el negar La existencia de dichos procedimientos. se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona. y con 
ello. se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general. ya que todas las actuaciones de La Fiscalía General de La República 
tienen como fin el interés público. representado en La procuración de justicia a favor;/de 
La sociedad. interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés 
particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de La República sobre la 
existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, n razón de 
La importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación an nvocada. 
ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una pers Ley en la 
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materia. salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido. si bien toda la información en posesión de las autoridades federales. 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los particulares: el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente. es decir. el régimen de 
excepciones a la publicidad de La información obedece a un criterio de ponderación. En 
el caso concreto. se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a Los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a su 
derecho de acceso a La información. en razón que de La naturaleza de dicha información 
resulta proporcional el atender La importancia del interés jurídico tutelado en La causal 
de clasificación antes invocada. consistente en la prevención de los delitos como 
facultad de esta Institución. asi como en la implementación de acciones para evitar su 
comisión: en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que 
el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual. las 
numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho 
pueden clasificarse en dos grandes grupos. en el primero. se incluyen Las pretensiones 
que tienden a satisfacer Las necesidades específicas de Los individuos y grupos sociales: 
dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen Las características de que. al 
ser satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario. en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de Los órganos del Estado. y para referirse a ellas se 
utiliza La expresión interés público. Por ello, La protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a Los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas. sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de Los poderes públicos. 
dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio. en relación con el interés 
privado, el Estado se Limita a crear las condiciones propias para que Los particulares 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así. se colige que el interés 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con Las necesidades colectivas dt 
Los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa Y, 
permanente del Estado. 

En este tenor. se garantiza el acceso a La información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones. atendiendo a razones de interés público. No 
obstante. estas Limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva. con el fin de que 
únicamente se niegue La información cuando exista un riesgo de daño sustancial a Los 

-~ intereses jurídicamente protegidos. que sea mayor al interés general de tener acceso a 
Lo solicitado: por lo que. para la negativa de La información. es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. ¡} 
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En relación con lo expuesto. es trascendental traer a colación lo dictado en las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados. donde principalmente se establece que 
no se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y 
que su derecho de obtener acceso a los registros de la investigación procede únicamente a 
partir de determinados momentos, a saber: 

"INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a Los artículos 21. oarrafo tercero. de la Constitución Política de Los Estados Unidos 
/vlexiconos y 211. fracción l. inciso aJ 212. 21?. 2111. 216. 217 218 v 2 ::1 del Códíao Nacional de 
Procedimientos Penoles. lo etapa de investigación inicial en el procedimiento penol acusatorio oral. 
tiene por objeto que el /vlínísterio Público reúna los requisitos o datos de pruebo necesarios poro el 
ejercicio de lo acción penal, por lo cual, dada su naturaleza jurídico. no puede suspenderse. 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto, el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción del juicio de 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no irrogan oeriuicio al aobernado. pues no 
trascienden irreparablemente en su esfera jurídica, debido o que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule lo imputación ante el Juez de control, y se inicie la etapa de 
investigación complementario o formalizado. o bien, en coso de que se determine el no ejercicio de lo 
acción penol. Se afirmo lo anterior, porque de considerar que los actos dictados durante lo 
sustanciación de lo investigación inicial. afectan el interés jurídico o legítimo del gobernado y con ello 
Lo procedencia del juicio de amparo. se obstaculizaría injustificadamente la potestad-deber del 
/vlinísterio Público de recabar Los datos de pruebo paro establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en lo Ley como delito y que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión. Así. cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la integración de la 
carpeta mencionada, se actualiza la causa de Improcedencia prevista en el articulo 61 fracción XII. 
de la Lev de Amoaro. en relación con Los diversos 107. fracción l. de la Constitución Federal y ~ 
fracción /, de Lo léy de Lo materia. relativo o La falto de interés jurídico y Legítimo del quejoso. ya que 
no le causa una afectacíón real y actual. directa, ni derivada de su especial situación frente al orden 
jurídico, aunque esto regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo 
particular. "Zz 

"ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL 
DERECHO DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS 
DE INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

EL artículo 218 del Código Nocional de Procedimientos Penoles establece que en Lo etapa de 
investigación inicial. los registros de voz e imágenes, documentos, objetos o cosas que obren en Lo 
carpeta son estrictamente reservados; carácter que dejan de tener, cuando el imputado se encuentre 
detenido o comparezca a que se Le reciba su entrevista: por lo que a parlir de ese momento deberv· 
brindarse el a~ceso a dichos registros. Por su porte. el articulo 219. delp r?pi? código disp?ne que será_ 
hasta que el imputado y su defensor sean convocados a la oud1enc1a m1c1dl que tendran derecho 
obtener copio de los registros de investigación. De esto manera. el derecho de acceso o la carpeta de 
investigación previsto en el articulo 218 referido, no implico que debo brindarse al imputado copio de 
dichos constancias, pues ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial. Sin 
que Lo anterior implique uno interpretación restrictivo y retroactivo respecto o Los alcances del 
derecho de defensa adecuada en el sistema de justicio penol acusatorio. sino que se trota del 
cumplimiento de Los pautas que poro su ejercicio estableció el legislador en relación n lo 
expedición de copias. en atención o lo calidad de la persono imputada y o lo etapa en 
encuentre el procedimiento. En efecto. durante lo investigación inicial formalmente no se ha imp 

22 Tesis aislada. (X Región) 20.1 P (1oa.>. Libro 33, Agosto de 2016. Tomo IV, Décima Época. Tribunales Colegia 
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a la persona que se investiga; de ahí que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo 
acceso a la carpeta; lo que no ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial, pues 
dadas las consecuencias que pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hace 
necesario que la defensa se ejerza. en caso de así solicitarlo el imputado, con copias de la carpeta de 
investigación. "23 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN 
CUANDO SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con los artículos 107, fracción /, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
/vlexicanos y 61, fracción XXIII, en relación con el 50., fracción l. ambos de la Ley de Amparo. el juicio 
de amparo indirecto procede contra actos que causen una afectacíón real y actual en la esfera 
jurídica del quejoso. Por otra parte, el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
define a la investigación como una de las etapas del procedimiento penal acusatorio. que a su vez 
comprende dos fases. la inicial y la complementaría. En éstas. el fvlínísterío Público se erige como 
parte y, entre sus obligaciones. está la de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que 
puedan constituir un delito y dirigir la investigación. sin que pueda suspender, interrumpir o hacer 
cesar su curso, salvo en los casos autorizados en ella. De esta manera. sí la integración de la carpeta 
de investigación es consecuencia directa de la noticia criminal cuyo objeto es que el fvlínísterio 
Público reúna indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño, 
entonces, por regla general, su integración no causa una afectación real y actual en la esfera 
jurídica del indiciado, circunstancia que torna improcedente el juicio de amparo indirecto 
promovido en su contra. con excepción de los casos en los que se vea comprometido algún derecho 
humano del quejoso. como podría ser. tratándose de órdenes de cateo. intervención de 
comunicaciones privadas. toma de muestras de fluido corporal. vello o cabello. extracciones de 
sangre u otros análogos. lo que deberá analizarse en el caso específico. Estimar lo contrario. 
entorpecería la facultad del Ministerio Público de recabar los datos de prueba para establecer que 
se ha cometido un hecho señalado en la ley como delito y existe la probabilidad de que el imputado 
lo cometió o participó en su comisión. ·Z4 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- !ABANDONO DEL CRITERIO 
SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA l.90.P.1.72 P (1.oa.JJ. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada J.go.P.172 P (l oa.J. sostuvo que si el 
quej oso no ha sido citado a comparecer ante el /vlínísterio Público como imputado. ni se ha 
ocasionado algún acto de molestia en su perjuicio. él y/o su defensa no pueden tener acceso a los 
registros de la investigación. aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia 
en su contra y aquélla se está integrando. En contextos como el descrito. este órgano sostenía que el 
promovente no tenía interés j urídico ni legitimo para instar el j uicio constitucional, pues no resentía 
una afectacíón en su esfera j urídica. i 
Criterio j urídico: De una nueva reflexión. este Tribunal Colegiado de Circuito abandona la postura 
sostenida pues. con base en el desarrollo j urisprudencia/ actual, se advierte que uno pretensión de 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto, en el cual, la autoridad 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en alguno de los 
supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 21.8 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. para determinar la reserva -o no- de los actos de investigación. Las hipótesis de verificación 
se actualizan cuando. í) el imputado se encuentre detenido; ií) el promovente sea citado a comparecer 

A 
Z3 R digi 1: 2015192 Instancia. Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias<s): Penal Tesis: l.70.P.92 P (1oa.l 
Fuente: ace del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo 111. página 1821 ' 
"' Regis o 1gitat 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común. Penal Tesis: .// 
XX\/,fl.30. p> (1oa.l Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, Noviembre de 2017, Torno 111. página 1 7 
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con la calidad de imputado; o, iiiJ la persono sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir 
su entrevisto. 

Justificación: Lo anterior. porque el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 11/2018, de la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (10a.J. de título 
y subtítulo: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE 
SE OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL, 
PARA EJERCER SUS DERECHOS DE DEFENSA.·, determinó que tratándose de asuntos como el 
descrito, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley 
de Amparo (falta de interés) y, por tanto. los órganos de amparo tienen la obligación de realizar un 
estudio de fondo con las características descritas: de ahí que esta evaluación no pueda Llevarse a 
cabo al estudiar la procedencia de/juicio. "2s 

"DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSA TORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Una interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la 
investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o 
bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo, para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros. ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el 
imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 218. párrafo tercero, del 
Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio, relativos a 
la igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del 
Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia inicial. el imputado y su defensor 
tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad 
debida para preparar la defensa. pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla 
restrictiva ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias, ya que de 
la redacción de dicho precepto deriva la obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a 
una defensa adecuada y de igualdad entre las partes. permitiendo el acceso a los registros de 
investigación y la obtención de copias o reproducciones fotográficas de los datos que obran en la 
carpeta de investigación. de manera que no prohíbe que éstas se obtengan con anterioridad, pues lo 
que debe privilegiarse es que Llegada la audiencia inicial, quien habrá de ser imputado cuente ya con 
los datos y registros necesarios que le permitan desarrollar una defensa adecuada, por lo que al 
actualizarse el supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación, ello 
implica también su derecho a obtener copia de su contenido. 

Contradicción de tesis 149/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández. Luís María Aguilar Morales. Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutíérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponen/e: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

Tesis y criterio contendientes: 

El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
17 /2018. que dio origen a la tesis jurisprudenciál PC.I.P. J/53 P (100.), de título y subtítulo: "ACCE A 
LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚB O. 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR, QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD E 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO. CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO 

25 Registro digital: 2024070 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): 
l.90.P.28 P (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro g, Enero de 2022. Tomo IV. 
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UNA DEFENSA ADECUADA.·. publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de 
febrero de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima 
Época. Libro 63, Tomo 11. febrero de 2019. página 1155, con número de registro digital: 2019292. 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. al resolver el 
amparo en revisión 580/2018. en el que consideró que el articulo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a la 
audiencia inicial. tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de 
los mismos: por tanto. resolvió que la negativa del fiscal responsable de brindarle copias de los datos 
que obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta. porque éste ya había 
comparecido ante la representación social. pero no había sido convocado a la audiencia inicial. 
Además. señaló que la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto 
de los alcances del derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal. sino que 
únicamente se trata del cumplimiento de las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció 
el legislador en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Tesis de jurisprudencia 72/2019 (1oa.J. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y. por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. "26 

------------------------------------------------------- - ----------
------------------------------------ ---------------------------

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------- - --------------

26 R tro digital: 2020891. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(sl: Penal. Tesis: :ta/ J. 72/2019 (loa.>. Fuente: 
Gace ·del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71. Octubre de 2019. Tomo l. página 994 Tipo: Jurisprudencia 
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B. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La versión pública de La 
información requerida: 

8,4. Folio de La solicitud 330024623000003 

Síntesis Información ·etacíor:1'da con equipo de computo 

Sentido de La resolución Confirma 

Rubro parcialmeme como 
rnse1 v2d2 y confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
"solicito informacion respecto a Los equipos de computo que utiliza La dependencia, como se 
adquirieron o si se tiene un arrendamiento, se proporcione La version publica de dicho contrato o 
convenio y facturas , saber el numero actual de equipos en La dependencia y Los nombres de sus 
proveedores actuales. De igual forma solicito de dos mil diez a La fecha el historico de 
proveedores de equipos de computo. ya sea arrendados o comprados o donaciones de otra 
dependencia" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de La Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

· Sexta Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0109/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de 
reserva y confidencialidad invocada por La OM respecto 
de aquella información inmersa en el contrato 
FGR/LPI/CN/SERV/027-11/2022. mismo que se 
relaciona con La solicitud de mérito, en términos de vlo 
previsto en los artículos 110 fracciones I, V y VII de La 
LFT AIP. hasta por un periodo de cinco años, o bien, hast 
que Las causas que dieron origen a La clasificad · 
subsistan: así como artículo 113, fracciones 1 111 del 
mismo ordenamiento Legal. 

Lo anterior, a efecto de poner a disposición el 
referencia, previo pago de Los costos de rep 
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Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Décimo séptimo y Décimo octavo de Los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como 
para la elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Décimo séptimo: De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o 
potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: Se obstaculicen o 
bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando se revelen normas, 
procedimientos, métodos, fuentes. especificaciones técnicas, tecnología o equipo que 
sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional. 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 111. fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México. los Estados y 
los Municipios. tendientes a preservar y resguardar la vida. la salud, la integridad y el ejercicio 
de los derechos de las personas. así como para el mantenimiento del orden público. 
(...) 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de 
la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones". 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o 
varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o 
salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño 
o riesgo que causaría su difusión. 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo u3, fracción VII de la Ley General. podra 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de Las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación 
trámite: 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 

11. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce 
inlsterio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante Los 

unales judicialeseon motivo del eje.ciclo de la acción penal. ¡;;? 
1

1 
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Así las cosas. de conformidad con el articulo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone la siguiente prueba de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. la divulgación de la información relativa al 
contrato de mérito. implica proporcionar los métodos. fuentes. especificaciones 
técnicas. tecnología e infraestructura de equipos de cómputo, periféricos y servicios 
asociados. constituye un riesgo o amenaza a la seguridad pública; ya que se trata de 
información que revelaría datos concernientes a las especificaciones técnicas de la 
capacidad de repuesta tecnológica e informática de esta institución, que es utilizada por 
el personal de la Fiscalía. para la investigación y persecución de los delitos que hacen 
efectiva la seguridad pública. 

La difusión de las especificaciones técnicas permitiría que las organizaciones criminales 
utilizaran dicha información en perjuicio de las actividades del Ministerio Público de la 
Federación. comprometiendo así la seguridad pública al poner en peligro las funciones 
para hacerla efectiva que se encuentran a su cargo, ya que se estarían proporcionando 
datos que permitirían identificar vulnerabilidades de los bienes y servicios de 
tecnologías de información y comunicaciones utilizados en el manejo de la información 
que se genera en esta Institución. para la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal. 

De igual forma se considera. que no es procedente proporcionar en su versión íntegra 
del instrumento contractual. ya que el domicilio donde se ubica la infraestructura 
tecnológica e informática de la Institución se considera reservada. ya que si bien es 
cierto la ubicación de algunas unidades es de carácter público. también lo es que 
existen áreas cuya identidad y ubicación debe ser reservada por razones de seguridad. 
en razón de que su revelación puede ser utilizada para actualizar o potenciar una 
amenaza y poner en riesgo la seguridad de las instalaciones e incluso la de los 
servidores públicos en funciones. que puede repercutir en las operaciones para la 
procuración de justicia. 

Adicionalmente. el hacer público cualquier dato o información que haga identificable/ 
número de equipos de cómputo que cuenta la Institución. permitiría asociar cada uno ele 
estos con la cantidad de personal operativo/sustantivo. así como al administrativo 
adscrito a esta Fiscalía General de la República. representando un riesgo real. 
demostrable e identificable de perju icio significativo al interés público y a la seguridad 
pública y nacional. en virtud de que, además de que se atentaría en contra · e la vida. 
seguridad y salud de dichas personas. los miembros de las asociaciones delictivas 
podrían atentar contra la capacidad de reacción y en la revelación del estado de fu_~rza 
de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apart , de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República. sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer línea de intervención. también Lo es que -por la naturaleza de 
Las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en la investigación de delitos, por Lo que dar a 
conocer datos que permitan identificar La cantidad de equipos de cómputo actual de La 
institución. permitiría conocer el número actual de servidores públicos de esta Fiscalía 
General de La República. afectando La capacidad de reacción para el debido desahogo 
de Las tareas encomendadas. además de poner en riesgo la vida. seguridad. salud e 
integridad. incluso La de sus familiares. además dar a conocer métodos. fuentes. 
especificaciones técnicas. tecnología e infraestructura de equipos de cómputo. 
periféricos y servicios asociados, constituye un riesgo o amenaza a la seguridad pública; 
ya que se trata de información que revelaría datos concernientes a Las especificaciones 
técnicas de La capacidad de repuesta tecnológica e informática de esta institución, que 
es utilizada por el personal de La Fiscalía, para La investigación y persecución de Los 
delitos que hacen efectiva La seguridad pública. 

11. Riesgo de perjuicio, el conocer especificaciones técnicas de los contratos y sistemas o 
productos materia de Los mismos, se traduce en un perjuicio demostrable a La Seguridad 
Nacional que comprende La protección de la sociedad frente a Las amenazas y riesgos 
que enfrenta el país, Lo anterior. en virtud de que representa un obstáculo que puede 
dificultar las estrategias o acciones para combatir a la delincuencia, ya que puede ser 
utilizada por Los grupos transgresores de la Ley para vulnerar los equipos, sistemas 
tecnológicos y especificaciones que se encuentran detallados en los contratos en 
comento. toda vez que se conocerían las características de Los sistemas y herramientas 
informáticas y por ende la forma en que pudieran ser atacados. poniendo en riesgo la 
información de que se dispone en materia de Seguridad Nacional: de igual forma el 
hacer del dominio público la información obstruye el desarrollo y operación del sistema 
de inteligencia integral. que permite La intercepción de objetivos tendientes a 
desestabilizar el orden constitucional y el desarrollo social del país lo que en conclusión 
se traduce en una amenaza y perjuicio para La estabilidad benéfica del país elemento· 
sustancial de la Seguridad Nacional así como para Las estrategias y recursos para 
conseguirla. 

EL divulgar la información integra contenida en el contrato de referencia, supone uv 
perjuicio que supera el interés público general de conocer la información requerida 
pues en nada resulta útil para que el público comprenda las actividades que este suje 
obligado lleva a cabo para la investigación de los delitos del orden federal y 
esclarecimiento de los hechos. por el contrario. su difusión permitiría que las 
organizaciones criminales utilizaran dicha información. vulnerando así la capacidad de 
eacción de la Institución. para dar respuesta y atención de las investigaciones y 
omb e a la delincuencia organizada que lleva a cabo esta Fiscalía. 

El q e los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente 
inf ación del equipo tecnológico permitiría afectar la capacidad de fuerza y reacción. 

316 f ¡ 



FGR 
¡:¡sc.•~-f.'-' GE !HJ ;.,t.L 
DE L.+- nr:= v&_l:::i.. 

(: COMITE DE 
~ :TRANSPARENCIA 

esto es. siendo que además de poder identificar el número total de personal y ubicados. 
expone · a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad, difundir las características de la tecnología utilizada para 
el desarrollo de actividades que permiten coadyuvar con el Agente del Ministerio 
Público de la Federación a través de la elaboración de diversos productos de 
inteligencia. representa una sublevación que ·amenaza el orden institucional del Estado 
Mexicano, toda vez que representa un riesgo para la integridad, estabilidad y 
permanencia del mismo. al poner en peligro las labores de inteligencia y 
contrainteligencia implementadas para el combate a la delincuencia. menoscabando' las 
funciones cargo de La Federación. tendientes a preservar y resguardar la vida. La salud. la 
integridad y el ejercicio de los derechos de las personas. asi como el mantenimiento del 
orden público: en razón de lo anterior la reserva de la información requerida, no puede 
traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a la información, toda vez que 
la naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender La importancia del 
interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la 
Seguridad Pública y Nacional y en las acciones tendentes a su preservación: en ese 
sentido. en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés general 
se coloca por encima de un interés particular. por ello. la protección otorgada al interés 
público tiene mayor alcance jurídico 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir la información relativa a los servidores 
públicos que poseen información relevante para las funciones sustantivas de la 
institución. lo harían identificable frente a terceros que, por algún interés individual en 
contra de su persona o de la institución, atentaran contra la vida. seguridad o salud ya 
que dicha persona conoce de manera directa o indirecta información que sirve como 
insumo para que grupos criminales e incluso por grupos de la delincuencia organizada. 
se alleguen de datos sobre líneas de investigación y sobre la operación actual de la 
institución. 

Asimismo, el revelar información sobre la ubicación de diversos inmuebles de esta 
Fiscalía. pondría en riesgo la vida de servidores públicos quienes laboran en dichos 
inmuebles y quienes tienen conocimiento y manejo directo de diversa información. por 
señalar alguna: la que integran las diversas carpetas de investigación que instrumentan 
los Ministerios Públicos, con la finalidad de administrar justicia pronta y expedita. 

Atento a Lo anterior. la identificación plena de los servidores públicos mencionados lvo 
colocaría en peligro latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno. en razó 
a que se actualizan diversos riesgos. como lo son amenazas, extorsión y chantaje p r 
parte de los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado, lo que 
conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad, así como la de sus familiares y 
amistades. Y más aún. el hacer pública su información significa la adopción d niveles de 
riesgo importantes. ya que a través de esos datos pueden encontrarse ií internet 
información como sus vínculos familiares. profesionales y de amistad. domici ·o. cue 
de correo, nombres de familiares. situación económica. financiera, ciones 
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personales. entre muchos otros elementos de información que Los ponen en un espacio 
de riesgo aumentado de manera exponencial con independencia de que tengan o no 
redes sociales. 

No debe pasar desapercibido que los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo. 
investigación y persecución de las diversas líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal, mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia, pone en 
riesgo la vida. seguridad y salud de manera potencial del personal que labora y laboró 
en La institución, ya que dichas personas ajenas a la Institución realizaría actos 
inhumanos en contra de los servidores y exservidores públicos para allegarse de 
información. 

Es así, que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de la 
República, representa un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que. como 
ya Lo demostró esta Fiscalía General de la República en La controversia constitucional 
325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales en la resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de la vida. seguridad y salud 
de dichas personas, pues los miembros de Las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les 
permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por Lo tanto. quedar impunes, aunado a 
que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que 
impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta 
Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A, de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos27. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en la primer línea de intervención. también Lo es que -por La naturaleza de 
Las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por lo que dar ª/ 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso 
La de sus familiares. 

s onde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los delitos del orden 
fed fi;ll . por l~ ~is1;1_0, soli~itará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acr 

I 
n la partic.1pac1on de estos en hechos que las leyes señalen como delito. procurará que los juicios federales en 

mat 1a pen~l se sigan_ con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de 
las p.enas. e 1ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. // 
se,t;, se,;óo o,d;oa,;, , 0,3 3'8 e>(-- ! 
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Así, resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes 
que en su caso se requieran. Les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante La sustanciación de La controversia, respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo La perspectiva de mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por Lo que La proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y La tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de tas 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y 
los referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fisc/ Lía 
General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades e 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventua ente 
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Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. EL resguardar la información del personal que realiza actividades dentro de esta Fiscalía 
General de la República, no afecta el interés público o social, sino que dicha protección 
en todo momento permite salvaguardar el interés jurídico tutelado consistente en La 
vida, seguridad y salud de dichas personas. e incluso , La de sus familias y su círculo 
cercano, frente a terceros que por algún interés particular pretendan hacerlos 
identificables y Localizables para inclusive someterlos a tratos inhumanos y de tortura o 
incluso llevarlos a Las filas de La ilegalidad y que éstos mediante alguna extorsión o la 
aceptación de alguna suma de dinero, aprovechando el estatus de personas servidoras 
y/o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles y asequibles para obtener 
información útil relacionada con Líneas de investigación en trámite a cargo de esta 
Institución. que tiene como misión cumplir con Las facultades encomendadas de 
investigación y persecución de Los delitos del orden federal en beneficio de La sociedad 
en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con La divulgación de Los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se 
encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal gent r 
entre la entrega de la información relativa a los servidores públicos de la Institución a 
afectación a la seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte. tomando 
/ en c nsideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
: · isis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
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nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, La cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para 
evadir la procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de u 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derech 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalí 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño ~de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionale 
en materia de seguridad publica. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía Gene l de la Republica 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. · de los 
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eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. Las Libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también f arman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria, como sí solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarrecer 
los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por 
delito se reparen. 

La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional y menos restrictivo ante el 
acceso y entrega de la Información. toda vez que la ponderación entre un interés 
particular de una persona que pretende ejercer su derecho humano de acceso a la 
información de personal que trabaja en la Fiscalía General de la República. no debe 
sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger la vida, seguridad y salud, de sus 
familias y círculo cercano. Por lo tanto, la respuesta otorgada resulta el medio menos 
restrictivo. necesario y proporcional para asegurar la integridad de las personas veiJ' 
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por su vida. seguridad y salud. lo que se traduce inevitablemente como la medida 
menos restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema 
Corte al resolver el amparo directo 2931/201528, concluyó de manera esencial que el 
derecho a ser informado no es absoluto. pues. a pesar de que el Estado tiene la 
obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública, 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de las 
personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus 
familias y circulo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos qu 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Proporcionar la información de referencia. representa un riesgo real. demostrable e 
identificable. ya que se vincularía con información sustancial. utilizada para La realización 
de las funciones sustantivas de la Institución. Lo que vulnera La capacidad con la que 
cuenta la Fiscalía General de la República para la investigación y persecución de ~os 
delitos en el orden federal. que llevan a cabo de forma esencial los agentes d 
Ministerio Público de la Federación. a través de la integración de las averiguado s 
previas y las carpetas de investigación, información que de ser conocida por grupos 
criminales. sería utilizada para evadir. destruir u ocultar los medios de prueba 
recopilados para la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
o los responsables de la comisión de un ilícito. obstruyendo la prevención o persecución 
de Los delitos que son competencia de esta Fiscalía. 

28 httos:/ /s1f.sc in.o 111x/SJFSem/ Paainas/DetalleGeneralScroll.asox?id ,28or.co&Clase,DetalleTesisE'e , 
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11. Difundir la información requerida, superaría el interés público general, considerando que 
las funciones principales de esta Fiscalía, son entre otras; la investigación de los delitos y 
el esclarecimiento de los hechos: procuración de justicia eficaz. efectiva. apegada a 
derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y disminuirla: la prevención del delito: 
fortalecer el Estado de derecho en México; etc.; por lo que la divulgación de la 
información constituiría un riesgo en perjuicio a la seguridad general, misma que esta 
Fiscalía, tiene como obligación garantizar a la Sociedad: toda vez que de conocer la 
información, la delincuencia organizada la utilizaría en pro de la capacidad de respuesta 
de los agentes del Ministerio Público Federal, peritos y policías de investigación ante el 
esclarecimiento y persecución de los delitos del orden federal. 

111. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar información 
referente al contrato que nos ocupa, no se traduce en un medio restrictivo de acceso a 
la información. porque si bien la información en posesión de todos los Sujetos Obligados 
es pública. lo cierto es que también el derecho de acceso a la información se encuentra 
acotado por razones previstas en la normativa en la materia, ya que el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. que 
en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a Los 
intereses protegidos. En tal virtud, es de señalarse que el interés público general se 
coloca por encima de un interés particular. debido a que la naturaleza de la información 
reservada resulta proporcional al atender La importancia del interés juridico tutelado en 
La causal de clasificación invocada consistente en La prevención y persecución de delitos 
federales. 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, La cual señala: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 6º. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, límitaciones que, incluso. han 
dado origen a la figura j urídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
·reserva de información" o "secreto burocrático·. En estas condiciones . al encontrarse oblígado el 
Estado . como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego o las 
normas constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su 
vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera : así. en cuanto o la seguridad nacional se 
tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de , 
que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el o/J'.v, 
sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con normas 
que tienden a proteger lo °:~eríguaclón de los d~litos, la salud y la moral públicos. mientras que por l 
que respecto a la protecc1on de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a 
privacidad de los gobernados. Época: Novena Época. Registro. 797967. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI. Abril de 2000. Moteria(sJ: 
Constitucional Tesis: P. LX/2000. Página: 74.' 

Asimi o. derivado del análisis realizado al instrumento contractual, se identificó que contienen 
datos ersonales de persona física. así como de persona moral, que de difundirse pudiera 
vuln_e.ra su intimidad, es decir, datos clasificados como información confidencial. Lo a~nerior. d 
conform1 a con lo previsto en el artículo 113, fracciones I y III de La LFTAIP. que indica: 
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ARTÍCULO :1.:1.3. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos oersonales concernientes a una oersona física identificada o 
identificable: 

111. Aquella que presenten Los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con Lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella Los titulares de La misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la siguiente Tesis aislada emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual señala: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTALJ. 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian Los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Asi en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y. con ello. limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al limite 
previsto en la Constitución. referente a la vida privada y Los datos personales. el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a 
la información aue contenaa datos oersonales aue requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento 
constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce 
que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación 
de los mismos- debe ser tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en 
la legislación secundaria: así como en la fracción V del apartado C. del artículo 20 constitucional. que 
protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos 
penales. Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, 
aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por 
Lo anterior. el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos. reconocidos expresamente por Las leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse el caso de un documento público que sólo en 
una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse su 
difusión, distribución o comercialización sí se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que . 
haga referencia la información. Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo / 
de Tesis: Aislada. Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V Febrero de 2012. 
Tomo I Materia(s): Constitucional Tesis. 10. V/1/2012 (10ª.J Página: 655. 
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

--------------------- ---------------------------------------------

--- -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------------ -----------
---------------- - --- /--- ---------------------- - ----------------- -
- -------------- ----------------------------------- .. 
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D. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la ampliación de término 
para dar respuesta a la información requerida: 

CT / ACD0/0110/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
135 de la LFTAIP. 

D.1. Folio 330024622003737 
D.2. Folio 330024623000279 
D.3. Folio 330024623000283 
D-4- Folio 330024623000284 
D.5. Folio 330024623000288 
D.6. Folio 330024623000289 
D.7. Folio 330024623000292 
D.8. Folio 330024623000294 
D.g. Folio 330024623000295 
D.10. Folio 330024623000297 
D.11. Folio 330024623000298 
D.12. Folio 330024623000299 
D.13. Folio 330024623000301 
D.14. Folio 330024623000302 
D.15. Folio 330024623000303 
D.16. Folio 330024623000304 
D.17. Folio 330024623000309 
D.18. Folio 330024623000310 
D.19. Folio 330024623000313 
D.20. Folio 330024623000314 
D.21. Folio 330024623000316 
D.22. Folio 330024623000319 
D.23. Folio 330024623000320 
D.24. Folio 330024623000322 
D.25. Folio 330024623000324 
D.26. Folio 330024623000325 
D.27. Folio 330024623000326 
D.28. Folio 330024623000327 
D.29. Folio 330024623000328 
D.30. Folio 330024623000329 
D.31. Folio 330024623000330 
D.32. Folio 330024623000332 
D.33. Folio 330024623000334 
D.34. Folio 330024623000337 
D.35. Folio 330024623000338 
D.36. Folio 330024623000339 
D.37. Folio 330024623000340 
D.38. Folio 330024623000341 
D.39, Folio 330024623000342 
D.40. Folio 330024623000343 
D.41. Folio 330024623000344 
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D.42. Folio 330024623000345 
D.43. Folio 330024623000352 
D.44. Folio 330024623000353 
D.45, Folio 330024623000355 
D.46. Folio 330024623000357 
D.47. Folio 330024623000360 
D.48. Folio 330024623000361 
D.49. Folio 330024623000362 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sin embargo. se exhorta a los asistentes a que. en aquellos requerimientos en los que. dentro 
del procedimiento de acceso. se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de 
la existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mayor a 5 días 
hábiles los resultados de la búsqueda a la UT AG. con la finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. Lo anterior. de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFT AIP, el cual 
establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Folio 330024622003737 _Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_A las autoridades obligadas les requiero 
la siguiente información pública: 

1.- De la Fiscalía General de la República (FGR): 
A) Especificar La cantidad de ocasiones en las que se han 
cometido delitos o ilícitos en perjuicio del patrimonio cultural. 
natural. arqueológico e histórico de México. 
B) Desglosar la Información solicitada en el inciso inmediato 
anterior en una base de datos de Excel. en donde se determine 
la naturaleza de los delitos cometidos. 
C) Especificar si ha tenido lugar el tráfico de bienes nacionales 
naturales. culturales. históricos y/o arqueólogicos en el 
mercado negro. así como en el extranjero. De ser el caso. 
desglosar la información en una base de datos de Excel. 
D) Detallar si. de la comisión de todos estos delitos. el o los 
probables responsables repararon. de alguna forma. el daño 
ocasionado. 
E) Enunciar si se se han sancionado estos delitos con. por lo 
menos. una sentencia condenatoria. 
F) Describir si se ha colaborado con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. con el objeto de perseguir. investigar y sancionar 
.con etas delictivas tendientes a traficar bienes naturales. 

_ cultt.:!!: les. históricos y/o arqueológicos en el exranjero. De ser 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

el caso. pormenorizar los mecanismos y proeedimientos 
implementados entre ambas dependencias para perseguir. 
investigar y sancionar esta clase de delitos. 
G) Exponer las dinámicas y procedimientos implementados por 
La FGR. para efectos de traer de vuelta aquéllos bienes 
naturales. culturales. históricos y/o arqueológicos que hayan 
sido sustraídos ilegalmente fuera del territorio nacional. 
H) Explicar si la FGR posee al menos un protocolo para hacer 
frente a los ilícitos y supuestos mencionados en este apartado. 
De ser el caso. detallarlos en un diagrama de flujo. 

2.- De la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE): A) Especificar 
si ha colaborado con la Fiscalía General de la República (FGR). 
en aras de investigar y perseguir delitos tendientes al tráfico 
ilícito de bienes naturales. culturales. históricos y/o 
arqueológicos en el extranjero. De ser el caso. explicar cuáles 
fueron los mecanismos y procedimientos implertfentados. B) 
Detallar si esta dependencia ha impuesto alguna sanción 
administrativa al o a los infractores. C) Exponer las dinámicas 
que ha realizado la SRE. -eh colaboración con l~ FGR y otras 
dependencias. para traer cie vuelta los bienes naturales, 
culturales, históricos y/o ~rqu,~ológicos sustraid0s ilegalmente 
del territorio nacional. D) Enunciar si ta SRE posee, por lo menos. 
un protocolo para hacer frente a los ilícitos y supuestos 
mencionados en este apartado. De ser el caso. desglosarlos en 
un diagrama de flujo. 
Folio 330024623000279_Fecha 
prórroga_23/ 02/ 2023_ Descripción 
ASUNTO: 

de 
de 

notificación de 
la solicitud: 

SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS Luz María Carrillo Mata. 
con Numero de Carpeta de Investigación 
FED/BC/TIJ/0002500/2020. CEDULA V-2 TIJUANA, en mi 
calidad de victima. ante Usted Fiscal LIC. ABEL FRANCISCO 
FLORESE SERRANO. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 
TITULAR DE LA CEDULA V-2. DELEAGACION EN TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA, solicito copia certificada del DICTAMEN EN 
MATERIA DE MEDICINA FORENCE. determinación basamento 
del ACUERDO DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL DE MI 
QUEJA DE INVESTIGACION PRESENTADA EN SEPTIEMBRE DE 
2020. solicitado mediante escrito. y no se proporciono a esta 
fecha. por lo cual se anexa. 

Datos complementarios: 
NOTIFICADO EL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 11.00 HORAS 
AL LICENCIADO JOSE MANUEL EUFRACIO SABIDO CHAVEZ. 
ASESOR DE LA VICTIMA U OFENDIDA SRA. LUZ MARIA 
CARRILLO MATA 
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Folio 330024623000283_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Del -año 2019 a la fecha actual. cuantas 
denuncias ha presentado el Instituto Nacional de Migración en 
contra de extranjeros o mexicanos por Los delitos de falsificación 
de documentos o utilización de documentos falsos. 
Folio 330024623000284_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Adjunto mi solicitud en word. Solicito La 
siguiente información brindando La resolución en Word o PDF 
editable. y Los datos en Excel. teniendo por temporalidad Los 
Gobiernos de Enrique Peña Nieto y de López Obrador: Qué 
Estudios y/o Análisis de Contexto ha realizado este sujeto 
obligado en materia delictiva. inseguridad y desapariciones. 
precisando por cada caso: a) Qué instancia Lo elaboró. b) 
Nombre del estudio. e) Fecha de elaboración. d) Qué estados y 
municipios están considerados en el estudio. e) Sobre qué · 
delitos o fenómenos delictivos se elaboró el estudio. f) Se me 
brinde copia del estudio en Word o PDF editable. g) Cuál fue el 
objetivo del estudio. Principales conclusiones. 
Folio 330024623000288_Fecha de notificación de 
prórroga_21102/20,23_1.- Solicito una relación del número de 
extradiciones concedidas por el Gobierno de México al Gobierno 
de Estados Unidos de América del año 2000 a La fecha. 
desglosad0 por año y solo de personas a quienes se les había 
iniciado pro_cesos penales en juzgados con sede en el Estado de 
Chihuahua o detenidos en el Estado de Chihuahua. Solicitó que 
se incluya el delito por el que se concedió la extradición. y en 
cada caso señalar si La persona sujeta a extradición tenía o no un 
proceso penal o causa penal en México. en caso positivo indicar 
qué delito o delitos eran Los que enfrentaba en México. el 
estado procesal en que se encontraba La o Las causas penales y 
qué sucede con el proceso penal en México al ser concedida La 
extradición. 

1.- Solicito una relación del número de extradiciones concedidas 
por el Gobierno de México al Gobierno de Estados Unidos de 
América del año 2000 a La fecha, desglosado por año y solo de 
personas a quienes se Les había ihíciado procesos penales en 
juzgados con sede en el Estado de Chihuahua o detenidos en el 
Estado de Chihuahua. Solicitó que se incluya el delito por el que 
se concedió la extradición. y en cada éaso señalar si La persona 
sujeta a extradición tenia o no un proceso penal o causa penal 
en México. en caso positivo indicar qué delito o delitos eran Los 
que enfrentaba en México. el estado procesal en que se 
encontraba La o las causas penales y qué sucede con el proceso 
pénal en México al ser concedida la extradición. 

2.- Solicito una relación del número de extradiciones negadas 
por et Gobierno de México al Gobierno de Estados Unidos del 
xt Sesión Ordinaria 2023 
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año 2000 a La fecha, desglosado por año y solo de personas a 
quienes se Les habia iniciado procesos penales en juzgados con 
sede en el Estado de Chihuahua o detenidos en el Estado de 
Chihuahua. Solicitó que incluya el delito por el que se solicitaba 
La extradición, si esa persona tenía o no un proceso penal o 
causa penal en México, en caso positivo indicar qué delito o 
delitos eran y el estado procesal en que se encontraba La o Las 
causas penales. Así como Las razones por Las cuales fue negada 
La extradición. 

3.- Solicito una relación del número de extradiciones que el 
Gobierno de México presentó a Estados Unidos de América del 
año 2000 a La fecha por hechos delictivos sucedidos en el 
Estado de Chihuahua, que incluya el o los deUtos pó.r el que se 
solicitó La entrega, que incluya cuántas peticiones fueron 
aceptadas y cuántas rechazadas, en el caso de tas rechazadas 
Las razones por las qué se negó. Pudiendo entregar para 
documentar y responder a la presente solicitud de información, 
una versión pública y/o una tabla de datos u hoja en Excel y/o 
registro administrativo impreso o digital y/ o nota con la que 
cuenta la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Folio 33002462300028g_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/zo23_Solicito copia simple de la agenda de 
trabajo del titular de la FGR (Aleja fro Gertz Manero) por el 
periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2022 y a La 
fecha de recepción de la presente solicitud. 
Solicito, de ser aplicable. indique el nombre de la O tas personas 
que en dicho lapso de tiempo, has actuado como encargados 
de despacho ante una probable ausencia del titular. 
Folio 3.3Qo24623000_292_Fechq de notificación de 
prórroga_zl/02/2023_1.- Informe si la Fiscalía General de La 
Repúbli~a cuenta con n.ormativa relativa a la re$ponsabilidad 
penal de las personas jurídicas o para la evaluación de los 
programas de compliance penal 0 de cumplimiento normativo 
penal o similares y, en caso de contar con ella, favor de 
proporcionarla. 
2.- Informe cuántas carpetas de investigación se integran en la 
Fiscalía General de la República en contra de personas jurídicas 
de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 421 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, debiendo señalar el delito 
por el cual se integran, esto dentro del período de Los años de 
2016 a La fecha en que sea entregada La información solicitada. 
3 - Informe cuántas carpetas de investigación de las que se 
integran en la Fiscalía General de La República en contra de 
personas jurídicas de conformidad con Lo dispuesto en el 
articulo 421 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
han sido judicializadas, debiendo señalar el delito por el cual 
fueron judicializadas, esto dentro del período de Los años de 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 
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2016 a La fecha en que sea entregada La información solicitada. 
4.- Informe en cuántos de Los asuntos que han sido 
judicializados por Ministerios Públicos de La Federación de esa 
Fiscalía se ha vinculado a proceso a personas jurídicas de 
conformidad con Lo dispuesto en el artículo 421 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. debiendo señalar el delito 
por el cual fueron vinculadas a proceso, esto dentro del período 
de Los años de 2016 a La fecha en que sea entregada La 
información solicitada. 
5.- Informe en cuántos de los asuntos que han sido 
judícializados por Ministerios Públicos de La Federación de esa 
Fiscalía se ha emitido sentencia condenatoria en contra de las 
personas jurídicas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 421 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
debiendo señalar el delito por el cual fueron condenadas. esto 
dentro del período de Los años de 2016 a La fecha en que sea 
entregada La información solicitada. 
6.- Informe en cuántos de Los asuntos competencia de esa 
Fiscalía General de la República se han firmado acuerdos 
reparatorios con personas jurídicas a quienes se les imputaran 
delitos en el marco de lo dispuesto dispuesto en el artículo 421 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. debiendo 
señalar et delito por el cual fueron firmados los acuerdos 
reparatorios. así como el monto respectivo por concepto de 
reparación del daño pagado por Las personas jurídicas. esto 
dentro del periodo de los años de 2016 a la fecha en que sea 
entregada la información solicitada. 
7.- Proporciohe el Informe anual de la Fiscal Especializada en 
Combate a La Corrupción de la Fiscalía General de la República 
correspondiente al período de marzo de 2021 a marzo de 2022. 
8.- Proporcione la Guia para evaluar los programas de control 
interno de las empresas, la cual fue referida en el Informe anual 
de La Fiscal Especializada en Combate a ta Corrupción de esa 
Rscalía General de la República por el período comprendido del 
12 de marzo de 2020 ál 10 de marzo de 2021. 
La información solicitada contiene el carácter de información 
pública. debiendo señalar que en la misma no se hace 
referencia a personas jurídicas en particular. sino que la misma 
está encaminada a obtener información estadística relacionada 
con asuntos penales competencia de La Fiscalía General de la 
República. por lo que la misma debe considerarse procedente y 
atenderse en sus términos. 
Folio 330024623000294_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Último día en que estuvo 
presencialmente el Fiscal General Alejandro Gertz Manero en 

J
oficinas República ubicadas en Avenida Insurgentes. Número 
de la, Av. Insurgentes Sur Col. Roma Nte., Cuauhtémoc. 
oo Ciudad de México, CDMX, México. Prueba de evidencia. 
esión Ordinaria 2023 
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Folio 330024623000295_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Buenos días. Solicito a su dependencia 
información estadística (de ser posible en formato editable .xlsx . 
. csv .. dbf o .dta) del 1 de enero de 2000 al 31 de diciembre de 
2022 sobre: EL número de carpetas de Investigación íhiciadas por 
delitos relacionados con la s1.:.1stracdón. resguardo, transporte, 
almacenamiento. distribución, posesión, suministro u 
ocultamiento de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos sin 
derecho y sin consentimiento. al igual que, dañar Las 
instalaciones utilizadas para el transporte de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos. previstos en la LFPSDCMH. 
desglosado por año, mes y entidad federativa. 
Folio 330024623000297 _Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_S O L I C I T U D 7) 7) Se Solicita 
Documental de La Fiscalía General de La República FGR 
referente a toda La Información institucional de La entonces 
Procuraduría General de La República PGR. correspondiente al 
Tema Oceanografía a partir del Ejercicio 2014 y hasta La fecha, 
de forma enunciativa no limitativa : Oficios, Actas de 
Aseguramiento y Levantamiento de Aseguramiento con Anexos, 
Inventario de Contratos, de Barcos. etc.; Actas de Entrega de La 
empresa Oceanografía SA de CV al denominado Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes SAE y Devolución de La 
misma con Anexos, Inventarios, etc. 
Folio 330024623000298_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2-023_Con base en mi derecho de información, 
solicito en copia simple: 

1. ¿ Cuántas de Las vistas enviadas por La Fiscalía Especializada 
en Asuntos Internos (FEAD a Las autoridades de referencia 
ameritaron La apertura de carpetas de investigación del 4 de 
enero de 2019 y hasta el 26 de octubre de 2022 (expuesto en Los 
datos abiertos de la FGR)? 

2. De esas carpetas de investigación se requiere se especifiquen 
Los delitos por los que se abrieron. 

3. Favor de especificar el estatus de dichas carpetas (lo anterior 
se requiere sin detallar elementos de Las investigaciones o 
personas involucradas. conforme a la Ley de trans·parehcia y 
demás normas apLicables). 

4. De esas carpetas. cuántas fueron judicializadas. 

s. De estas investigaciones judicializadas. cuántas ya tienen 
sentencia y favor de especifi~r el sentioo de Las mismas 
(condenatorias. absolutorias. sobreseimientos). 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 
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Gracias!!!! 

Folio 330024623000299_Fecha de notificación de 
prórroga_21/oz/2023_Descripción de la solicitud: 
Respecto la impresión digital (o acuse electrónico) de correo 
electrónico de fecha 05 de diciembre de 2022 marcada con el 
asunto DEMANDA ANONIMA que se le hizo llegar a la Fiscalía 
General de la República (FGR o la fiscalía) precisamente por . 
dicho medio remoto de comunicación valiéndose de la cuenta 
de correo institucional atencionfgr@fgr.org.mx, el cual podrá 
encontrar adjunto para inmediata referencia, se le solicita a 
dicha fiscalía lo siguiente: 
1) En qué fecha se iniciaría la investigación y en qué unidad 
instancia de la FGR se tramitaría o desahogaría o investigaría el 
expediente correspondiente: en su caso señalar con qué 
número de expediente fue radicado el caso o asunto en 
cuestión, cuál fue la fecha de inicio de la carpeta de 
investigación: ¿ha sido judicializado el asunto. en qué fecha?: si · 
han sido vinculados a proceso a los involucrados o imputados, 
¿son servidores públicos o son particulares?: dada la naturaleza 
de dicha demanda, sin ánimos de prejuzgar. en consideración 
que en la narrativa de hechos se manifestó la actuación de 
servidores públicos -que requiere ser valorada o juzgada por la 
autoridad competente-, quienes eventualmente pudieren 
llegar a ser imputados por la comisión de algún delito que 
perseguir, se le requiere a la fiscalía, indicar si ha sido o si será 
necesario llegar a notificarle sobre tal demanda anónima al 
Órgano Interno de Control (OIC) del ente gubernamental 
correspondienté, esto es hacérselo de su conocimiento, en 
virtud de sus atribuciones y/o competencias de la FGR pero 
también del OIC. 

Datos complementarios: 
Correo electrónico de fecha 05 de diciembre de 2022.marcado 
con el Asunto DEMANDA ANONIMA, consistente en impresión 
digital o acuse electrónico del referido email, toda vez que fue 
el medio utilizado mediante el cual se hizo la demanda en 
cuestión a la Fiscalía General de la República. 
Folio 330024623000301-Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Entregue un informe, en formato digital y 
versión pública. sobre el estado de salud del fiscal general 
Alejandro Gertz Manero. por ser un asunto de relevancia pública. 
Folio 330024623000302_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_ Tomas clandestinas de combustible, 
detectadas o clausuradas en el estado de Chihuahua dentro del 
periodo comprendido de enero de 2016 a 25 de enero de 2023, 

esglos o por año. mes. municipio y número de toma 
ande ina y número de personas detenidas dentro del mismo 

Solicitada por análisis a la 
respuesta de la FECOR 

Solicitada por análisis de / 
la respuesta en la UT AG 

Solicitada por análisis de 
la respuesta en la UT AG 
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periodo y en Los mismos términos. 

Folio 330024623000303_Fecha de notificación de 
pró,rroga_21/02/2023_1. Número de armas de fuego aseguradas 
en Los 77 aeropuertos nacionales e internacionales del país del 1 
de diciembre de 20018 al a La fecha. Desglosar por año, entidad, 
nombre del aeropuerto de aseguramiento y tipo de arma 
asegurada corta, Larga, etc. 
2. Número de granadas aseguradas en Los 77 aeropuertos 
nacionales e internacionales del pais del 1 de diciembre de 2018 
a La fecha. Desglosar por año, entidad. municipio. nombre del 
aeropuerto de aseguramiento, tipo de granada asegurada 
fragmentación, conmoción, antitanque o aturdidora. 
3. Número de cartuchos asegurados en Los 77 aeropuertos 
nacionales e internacionales del pais del 1 de diciembre de 2018 
a La fecha. Desglosar por año, entidad, municipio, nombre del 
aeropuerto de aseguramiento y tipo de cartucho asegurado. 
4 Número de cargadores asegurados en Los 77 aeropuertos 
nacionales e internac·ionales del país del 1 de diciembre de 2018 
a La fecha. Desgl0sar por año. entidad, municipio, nombre del 
aeropuerto de aseguramiento y tipo de cargador asegurac:io. 
5. Número de detenídos por portación de arma de fuego en Los 
77 aeropuertos nacionales e internacionales del país del 1 de 
diciembre de 2018 a La fecha. Desglosar por año, entidad y 
nombre del aeropuerto de La detención. 
6. Número de prendas de equipo tac.tico aseglJrados en Los 77 
aeropue_rtos nacionales e internacionale~ del país del 1 de 
diciembre de 2018 a ta fecha. Desglosar por año, entidad y 
nombre del aeropuerto del i;i'seguramiento. 
Folio 330024623000304_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_¿Bajo que figura administrativa se otorgó 
permiso al Fiscal General de La República para ausentarse de 
sus Labores? 
1.- Permiso económico 
2.- Comisión 
3.-Vacaciones 
4.-Licencia sin goce de sueldo de hasta 6 meses 
5.-lncapacidad 
6.-Renuncia por motivos de salud 
?.-Renuncia por motivos personales 
8.- Otra (describir cual) 
Folio 33002462300030g_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Solicito se me informe en cuántas 
ocasiones y en qué casos La Fiscalía de Jalisco ha solicitado a La 
Fiscalía General de la República (antes PGR) que ejerza la 
facultad de atracción de las investigaciones, desde 2011 a la 
fecha, desglosando la información por año y tipo de delito. 
También solicito que se me informe en cuántas ocasiones y en 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 

Solicitada por análisis de 
la respuesta de la OM 

Solicitada por análisis de 
la respuesta en la UT AG 

Solicitada por la OM por 
búsqueda exhaus ·va de 
la información por arte 

del área respbns ble 

335 

/ 



FGR (.'¡ COMITE DE ,.:TR A NS PARENCI A 
1 MOTIVO DE 

DETALLE DE LA SOLICITUD : AMPLIACIÓN 
1 

qué casos La Fiscalía General de La República ha notificado a La 
Fiscalía de Jalisco que ejercerá su facultad de atracción, desde 
2011 a La fecha, desglosando La información por año y tipo de 
delito. 
Folio 330024623000310_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Descripción de La solicitud: Solicito una 
copia certificada del acuse de recibido correspondiente a La 
notificación de La resolución de La VIS /296/2011. 
Datos complementarios: Este documento está mencionado en , 
Las resoluciones que se encuentran en el documento mediante 
el cual La Fiscalía Especializada de asuntos internos de la fiscalía 
General de La Republica. Informa sus resoluciones 
correspondientes al número de expediente FED/FEAI/FEAI
CDMX /0000008/2022. Esta carpeta de investigación contiene 
Las denuncias penales tramitadas durante Los días 10 de 
noviembre de 2021. 24 de noviembre de 2021. denuncias 
penales que Les remitió La delegación estatal de la Ciudad de 
México de La fiscalía general de Republica a La Licenciada 
Adriana Campos López Fiscal titular de La Fiscalía especializada . 
de asuntos internos de La FGR. Resoluciones existentes para las · 
2 denuncias penales son: 1. Facultad de abstenerse de investigar 
2. No es procedente realizar notificación alguna EL documento 
que se solicita se encuentra mencionado en la hoja 196,197,198, 
204,207. 
Folio 330024623000313_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2o23_S0licito el número de laboratorios 
clandestinos asegurados. que tengan como objetivo la 
producción de fentanilo. durante 2022 Detallar: Nombre del 
poblado y/o comunidad. municipio y entidad federativa donde 
se encontró el laboratorio Fecha del aseguramiento. Autoridad 
que aseguró el laboratorio. 
Folio 330024623000314_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Solicito el número de Laboratorios 
clandestinos asegurados. que tengan como objetivo la 
producción de fentanilo, entre 2015 a 2021 Detallar: Nombre del 
poblado y/o comunidad, municipio y entidad federativa donde 
se encontró el Laboratorio Fecha del aseguramiento. Autoridad 
que aseguró el laboratorio. 

Solicitada por análisis a la 
respuesta de la FECOR 

Solicitada por análisis de 
la UTAG 

Solicitada por la OM por 
búsqueda exhaustiva de 
la información por parte 

del área responsable 

Folio 330024623000316_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Descripción de La solicitud: Solicito una 
copia certificada de la resolución que La fiscaüa especializada de 
asuntos internos Le dio a la investigación que le realizó a la 
averiguación previa PGR/ DDF/SZO/RO/ll/1616/2008. 
Mediante el oficio FGR/FGAI/DGETJ/DQSOT J/041/2022 el 
director de área de la Dirección General de evaluación técnico 
·uridica de La Fiscalía especializada de asuntos internos. informa 

SoLicitada por análisis a la I 
respuesta de la FEAI 

~ se practico visita de evaluación técnico jurídica a La 
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averiguación previa P JR/DDF /SZO/RO/l l/1616/2018 en La cual 
tomó base el concepto de queja el agente del ministerio pubLico 
de La federación visitador. y, determinó que se detectan 
irregularidades atribuibles a servidores públicos federales 
sustantivos de La Fiscalía General de La República. EL numero de 
La averiguación previa que menciono es el que menciona La 
fiscalía especializada de asuntos internos. 
Datos complementarios: Este documento está mencionado en 
Las resoluciones que s_e ~nc_uentrªn en el documento mediante 
:el cual la Fiscalía Especializada c;le asuntos internos de la fiscalía 
General de la Republica. Informa sus resoluciones 
correspondientes al número de expediente FED/FEAI/FEAI
CDMX /0000008/2022. Esta carpeta de investigación contiene 
Las denuncias penales tramitadas durante Los días 10 de 
noviembre de 2021, 24 de noviembre de 2021, denuncias 
penales que Les remitió La delegación estatal de La Ciudad de 
México de La fiscalía general de Republica a La Licenciada 
Adriana Campos López Fiscal titular de La Fiscalía especializada 
de asuntos internos de La FGR. Resoluciones existentes para Las 
2 denuncia~ penales son: 1. Facultad de abstenerse de inve~tigar 
2 No es pro~eder1te realizar notificación alguna EL docLJmento 
que se solicita se encuentr? men<;i0nr;1d9 en la hqja 196,197,198. 
204, 207, 

Folio 330024623000319Jecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Descripción de La solicitud: Solícito copia 
certificada de la resolución que la delegación estatal del distrito 
federal de la Procuraduría General de la Republica Le dio al 
oficio DGV /1443/2011. 
Datos complementarios: Este oficio Le fue remitido con el 
expediente correspondiente para su determinación en vista de 
que se encontraron irregularidades así Lo menciona hoy en día la 
fiscalía especializada de asuntos internos de La fiscalía general 
de La república. Hoy en día, La institución es nombrada 
delegación estatal de La ciudad de México de la fiscalía general 
de la república Este documento está mencionado en Las 
resoluciones que se encuentran en el documento mediante el 
cual La Fiscalía Especializada de asuntos internos de la fiscalía 
General de La Republica. Informa sus resoluciones 
correspondientes al número de expediente FED/FEAI/FEAI
CDMX /0000008/2022. Esta carpeta de investigación contiene 
las denuncias penales tramitadas durante los días 10 de 
noviembre de 2021. 24 de noviembre de 2021. denuncias 
penales que Les remitió la delegación estatal de La Ciudad de 
México de La fiscalía general de Republica a la Licenciada 
Adriana Campos López Fiscal titular de la Fiscalía especializada 
de asuntos internos de La FGR. Resoluciones existentes para las 
2 denuncias penales son: 1. Facultad de abstenerse de investigar 
2. No es procedente real izar notificación alguna El documento 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 
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que se solícita se encuentra mencionado en la hoja 196,197,198, · 
204,207, 
Folio 33002462300032o_Fecha de notificación de 
prórroga_21/02/2023_Descripción de la solicitud: Solicito una 
copia certificada de la resolución que la fiscalía especializada de 
asuntos internos le dio a la investigación que Le realizó a la 
averiguación previa PGR/ DDF/SZO/RO/ll/1616/2008. 
Mediante el oficio FGR/FGAI/DGET J/DQSOT J/041/2022 el 
director de área de La Dirección General de evaluación técnico 
jurídica de La Fiscalía especializada de asuntos internos. informa 
que se practico visita de evaluación técnico jurídica a La 
averiguación previa PGR/DDF /SZO/RO/ll/1616/2018 en La cual 
tomó base el concepto de queja el agente del ministerio publico 
de La federación visitador, y. determinó que se detectan 
irn:,g111::irirl::irl,::,c: atribuibles a servidores públicos federales 
sustantivos de La Fiscalía General de la República. El numero de 
la averiguación previa que menciono es el que menciona la 
fiscalía especializada de asuntos internos 
Datos complementarios: Este documento está mencionado en 
Las resoluciones que se encuentran en el documento mediante 
el cual La Fiscalía Especializada de asuntos internos de La fiscalía 
General de la Republica. Informa sus resoluciones 
correspondientes al número de expediente FED/FEAI/FEAI
CDMX /0000008/2022. Esta carpeta de investigación contiene 
Las denuncias penales tramitadas durante Los días 10 de 
noviembre de 2021, 24 de noviembre de 2021. denuncias 
penales que Les remitió La delegación estatal de La Ciudad de 
México de La fiscalía general de Republica a La Licenciada 
Adriana Campos López Fiscal titular de la Fiscalía especializada 
de asuntos internos de La FGR. Resoluciones existentes para las 
2 denuncias penales son: 1. Facultad de abstenerse de investigar 
2. No es procedente realizar notificación alguna EL documento 
que se solícita se encuentra mencionado en la hoja 196,197,198. 
204,207. 

Solicitada por análisis a La 
respuesta de la FEAI 

Folio 330024623000322_Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_Buen día Me gustaría un documento que 
me enliste el número de denuncias contra servidores y 
servidoras públicas de La Agencia Nacional de Aduanas de 
México, y en su respectivo momento Agencia General de 
Aduanas. clasificado por concepto y motivo por el que se 
levantó La denuncia, así mismo quiero el número de carpetas de 
investigación. expedientes de investigación administrativa, que 
se hayan o se tengan en contra de Las y Los servidores públicos 
de La agencia antes dicha por motivos o conceptos referentes a 
orrupción y similares desde el año 2010 hasta Lo que va del 
023 Se Lo agradezco de antemano 

Uo 33002462300032,4-Fecha de notificación de 
· rroga_22/02/2023_1. Lista de vacantes Laborales al periodo 

esión Ordinaria 2023 
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enero-febrero 2023 
2. Procedimieno para incorporarse a la bolsa de trabajo de dicha 
institucion 
3. Requisitos que deben cumplirse para ocupar un vacante 
laboral disponible 
Folio 330024623000325_Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_Solicito el estado de salud de Alejandro 
Gertz Manero el Fiscal General de la Republica. si tiene alguna 
enfermedad o si lo han operado durante el tiempo que ha sido 
Fiscal General de la Republica. así como solicito los 
comprobantes de salida y entrada del pais de méxico. (Fecha. 
hora. día. lugar de llegada y salida). 
Folio 330024623000326_Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_INVENT ARIO ACTUALIZADO DE BIENES 
MUEBLES. CON CODIGO. DESCRIPCION Y PRECIO ESTIMADO. 
NOMBRE DEL ENCARGADO DE INVENTARIO DE BIENES 
MUEBLES BAJAS DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2022 
Folio 330024623000327 _Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_Descripción de la solicitud: 
La suscrita Alba Nydia Castro Rodríguez. con RFC 
CARA830930NR5, por mi propio derecho, por este medio 
informo que a partir del 01 de octubre de 2010 dejé de laborar 
en la entonces Procuraduría General de la República: sin 
embargo. a La fecha de presentación de esta solicitud. no cuento 
con los documentos que se enlistan a continuación: Hoja Única 
de Servicios. Formato de baja debidamente requisitado, firmado 
y sellado. y Baja del ISSSTE. 

Atento a lo anterior. en pleno ejercicio de mi derecho ARCO de 
ACCESO a datos personales solicito se me haga entrega de los 
documentos en original antes indicados. previa acreditación de 
mi personalidad: lo anterior. de conformidad con lo previsto en 
los artículos 43, 44, 48, 49, 50, 51, 52 y demás relativos de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Datos complementarios: La información debe estar en el área 
de recursos humanos 
Folio 330024623000328_Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_Descripción de la solicitud: 
En el ejercicio de mi derecho de acceso a datos personales 
establecido en la Carta Magna y la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO), solicito a la Unidad de Transparencia 
1....u,, t::::.1-1u1 ,dit, ,tt y competente que me proporcione copia 
CERTIFICADA de mi expediente en el cual se desglose la 
SENTENCIA de fecha 15 de junio del 2012 de la Causa Penal 
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149/2011-I Solicito también copia certificada de mi 
nombramiento con numero de documento 228413, de baja 
definitiva por sentenciajudicial. En caso de que se advierta que 
no poseen la información. como solicitante de información 
requiero conocer Los motivos. por ejemplo: señalar si causó baja 
documental. cuál fue el ciclo de vida de los documentos. 
proporcionar copia de Los dictámenes y actas de baja 
documental. que sustenten su dicho y en su caso la resolución 
del Comité de Transparencia que señalen las circunstancias de 
tiempo. modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión 
y la unidad administrativa competente de contar con los mismos 
[Art. 101 de Los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales]. Es necesario precisar que. en función de la 
observancia de los principios de licitud. finalidad. lealtad . 
...,v, '"',:::;' ,um,en i.u. calidad. proporcionalidad. información y 
responsabilidad en el tratamiento de datos personales. esta 
institución una entidad de suma relevancia para garantizar mis 
derechos en el pleno goce de nuestros derechos. Para la 
entrega de la información solicito que se habilite una oficina lo 
más cercana a mi domicilio para acreditar mi identidad y recibir 
la respuesta a la solicitud. Nota: esta solicitud fue registrada en 
el Módulo Manual del SISAi 2.0 CAS Nacional. con apoyo del 
personal del Centro de Atención a la Sociedad del INAI. NO 
tengo cuenta en la Plataforma Nacional de Transparencia. por lo 
anterior. las notificaciones de trámite deberán realizarse a través 
del medio establecido para recibir notificaciones. 

Datos complementarios, 
Nombre del titular de los datos personales: Salvador Austria 
Aquino Clave Única de Registro de Población (CURP): 
AUAS7oo31eHVZSQL01 Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC): AUAS7oo316S60 Area de adscripción: ESCUELA 
SECUNDARIA DIURNA No. 171 "Frida Kahto" CCT o9DE54171B 
con las claves Turno Matutino. clave No 1352Eo36219.0092233 a 
cargo del director Sergio García Pizarra Tumo vespertino. clave 
No. 1352Eo36202.0090562 y 1352Eo36418.0000280 a cargo del 
subdirector Armando Antonio Rangel. Número de expediente: 
149/2011-I Credehcial de elector se adjunta a la presente Correo 
electrónico o medio para recibir notificaciones: 
austíiaaquinosalvador@gmail.com Dirección: Av. de panteón 
numero 4 A Colonia Doctor Jorge Jiménez Cantú C.P 54190 
Tlalnepantla Edo Mex Teléfono: 5623887263 y 5585276578 
Folio 330024623000329_Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_Solicito el número de aseguramientos de 
precursores químicos de procedencia ilícita realizados entre 
20 2 a 2015 Detallar: Nombre del precursor quimico Probable 
us ilícito en el que se emplea Lugar del aseguramiento 
Mu iclpio y Entidad federativa donde se realizó el 
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aseguramiento Fecha del aseguramiento Cantidad asegurada. 
Autoridad que realizó el aseguramiento 
Folio 33002462300033o_Fecha de notifü:ación de 
prórroga_22/o2/2o23_S0Licito La cantidad de aseguramientos 
de Fentanilo entre 2015 a 2022 Detallar Nombre del poblado y/o 
comunidad. municipio y entidad federativa donde se realizó el 
aseguramiento cantidad Tipo: Pastillas. Kilos o Ampolletas 
Fecha del aseguramiento Autoridad que realizó el 
asegur~mientoA 
Folio 330024623000332_Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_solicito La cantidad de maquinas 
tableteadoras de fentanilo aseguradas desde el año 2015 a La 
fecha de esta solicitud. Que se detalle La cantidad, La fecha del 
aseguramiento. el Lugar (comunidad y/o poblado). municipio y 
entidad federativa del aseguramiento 
Folio 330024623000334_Fecha de notificación de 
prórroga_23/02/202j_Ouiero conocer cuál es el diágnostico del 
estado de salud del titular de La Fiscalía General de La República. 
por el que ha sido intervenido en días pasados 
Folio 330024623000337 _Fecha de notificación de 
prórroga_23/02/2023_Descripción de La solicitud: Solicito una 
copia de La resolución que a La Fiscalía Especializada de Asuntos 
Internos de La Fiscalía General de La República, Le dio al numeral 
número 2 del oficio FGR/FEAI/DGETJ/DQSOTJ/194/2021 de 
fecha 13 de abril de 2021 firmado por tres servidores públicos 
dirigidos por el Maestro Héctor Jesús Torres López. 
Datos complementarios: Como datos complementarios. tiene 
relación con Las determinaciones de: 1.- Facultad de abstenerse 
a investigar. 2.- No es conveniente realizar notificación alguna en 
Lo que se refiere a Las denuncias tramitadas el día 10 de 
noviembre de 2021, y con La otra denuncia penal tramitada el día 
24 de noviembre de 2021 Las cuales. Las dos fueron 
determinadas de La misma manera en La carpeta de 
investigación FED/FEAI/FEAI-CDMX/ 0000008/2022 También 
tiene relación esta solicitud con el argumento del abuso de 
autoridad y tráfico de influencias utilizado por Los agentes del 
Ministerio Público Federal. Héctor Martínez Gómez. y La Agente 
del Ministerio Público Federal Karla María Hernández Peñaloza, 
quienes no respetaron La contabilización del tiempo establecido 
por el marco jurídico para presentar La inconformidad por La 
propuesta del no ejercicio de La acción penal. en La integración 
de La averiguación previa PGR/DDF/SZO/RO/ll/1616/2008 
También tiene relación con el oficio DGII/ 4834/2010. 
Investigación DGll/566/DF/2010 También tiene relación con el 
oficio DGII/ 4833/2010 También tiene relación con La solicitud de 
ejerc1c10 de derechos ARCO con número de folio 
0001700043321 Estos datos determinan que La queJa-denuncia 
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que Le remitieron el 19 de abril de 2010 a La Vistaduría General 
de La Procuraduría el día de hoy nombrada Fiscalía General de La 
República. Dice así La queja-denuncia: Se me deja sin defensa 
dentro de Lo actuado en La contabilización del tiempo · 
establecido por el marco jurídico para presentar La 
inconformidad por La propuesta del no ejercicio de La acción 
penal Hoy en día La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos 
determinó que La inconformidad por la propuesta del no 
ejercicio de La acción penal fue tramitada en tiempo y forma Por · 
Lo cual es necesario se analice y se determine y se me responda 
Lo que solicito para no proteger a servidores públicos federales 
presuntos delincuentes adscritos a La Secretaría de Salud · 
Federal utilizando abuso de autoridad y tráfico de influencias. 
algunos diversos servidores públicos adscritos a La Fiscalía 
General de La República 
Folio 3300246230,00338_Fecha de notificación de 
prórr0ga_21/02/2023_Con base en mi derecho a La información 
y en versión pública. solicito conocer La bitácora de Los aviones y 
helicópteros en donde fue transportado Ovidio Guzmán. el 5 de 
enero de 2023, en su traslado de Sinaloa y al Reclusorio Federal 
del Altiplano. Edo de México. Gracias 
Folio 33002462300033g_Fecha de notificación de ' 
prórroga_23/02/2023_Solicito el documento con el número de 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación iniciadas 
por los delitos de homicidio. desaparición y cualquier otro delito 
de agresiones cometidos en contra de periodistas en el estado · 
de Veracruz en el periodo de 2010 y 2016. Además del número 
requerimos La identificación del caso de cada una de Las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. 
Folio 33002462300034o_Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_Con fundamento en el Articulo 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
donde se garantiza el derecho de acceso a la información 
pública previsto por el articulo 6to de La Constitucici>n Politica Gle 
Los Estados Unidos Mexicanos. y con fun..damento en Los 
Artículos 2. 6. 9, 11, 14, 15, 123, 131, 132 y 186. además de lo 
establecido en el ntulo Segundo. Capitulo 111 de la citada Ley, 
donde se aclara a la ciudadanía las responsabilidades de Las 
unidades de enlace y considerando que. en los términos del 
Capítulo II y 111 del Titulo Cuarto no se está solicitando ninguna 
información reservada ni confidencial, y la información debe de 
entregarse en Los tiempos establecidos en el Articulo 135 de la 
misma Ley. se expide la presente solicitud. Favor de indicar la 
relación de La Compra de todos Los Medicamentos adquiridos 
por el FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (ANTES PGR), en 
el periodo de ENERO del 2023. DATOS REQUERIDOS 
Ú ICAMENTE: Mes de compra, Descripción completa y clara de 

da medicamento cc_:>mprado, Número de piezas compradas, 
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entregadas y facturadas por cada medicamento. Precio por 
pieza de cada medicamento comprado. entregado y facturado, 
Importe total por medicamento comprado, entregado y 
facturado. Proveedor (o distribuidor) que vendió el 
medicamento. Tipo de compra (Licitación, Adjudicación Directa 
o Invitación restringida) según corresponda, Número de 
Licitación, Número de Adjudicación Directa o Número de 
Invitación restringida según corresponda, Número de Contrato o 
Factura por medicamento. Almacén o Unidad Médica. Centro de 
salud u Hospital al que fue entregad.0 el medicamento. Con 
base al Articulo 132 (segundo párrafo). favor de mandar la 
información en Hoja de Cálculo (Excel) Por favor no referenciar a 
COMPRANET; en la presente solicitud no se pide información 
sobre resultado de convocatorias o fallos, sino los 
medicamentos adquiridos en el periodo ENERO del 2023. 
FAVOR NO MANDAR FALLOS, SOLO COMPRA REAL EJERCIDA 
Muchas gracias 
Folio 330024623000341-Fecha de notifl.cación de 
prórroga_23/o2/2o23_S0licito versión pública de la carpeta de 
investigación FED/FEMCC/FEMCCCDMX/0000315/2022. Se 
trata de un asunto vinculado a cuestiones de corrupción, por lo 
que entra dentro de los supuestos regulados en el artículo 115 
de La Ley de Transparencia y quedaría exento de una posible 
clasificación. 
Folio 330024623000342_Fecha de notificación de 
prórrog_a_23/02/2023_En relación a la carpeta 

Solicitada por análisis de 
la respuesta en la UT AG 

Solicitada por análisis de 
la respuesta en la UTAG 

FED/FEMCC/FEMCCCDMX/0000315/2022, y a título de 
información estadistica. deseo saber cuál es el delito o delitos 
que están siendo investigados. cuántas personas de las 
investigadas son servidoras públicas y cuántas particulares. 
estatus de la carpeta (si fue judicializada o está en trámite), en 
caso de ser judicializada, solicito el número de causa penal y el 
juzgado. Solicito también la fecha de la última diligencia que se 
llevó a cabo. Solicito conocer cuántas fojas tiene dicha carpeta. 
qué ministerio público la está llevando a · cabo, número de 
peritajes iniciados, número de órdenes de aprehensión 
relacionadas, número de cateos realizados, número de personas 
aprehendidas, número de carpetas de investigación 
relacionadas y cuáles son su nomenclatura. Muchas gracias 
Folio 330024623000343_Fecha de notificación de 
prórroga_23/02/2023_Solicito acceder a una versión pública de 
la carpeta de investigación con número FED/FEPADE/UNAI
CDMX/0001305/2017, en la cual se resolvió el no ejercicio de la 
acción penal. 
Folio 330024623000344_Fecha de notificación de 
prórroga_22/02/2023_Con fundamento en el artículo 6º de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 122, 
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123, 124.125, 126. 127, 128. 129, 130. 131, 132. En caso de que el 
solicitante requiera La información en un formato electrónico 
específico o consista en bases de datos. Los sujetos obligados 
deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se 
encuentre. privilegiando su entrega en formatos abiertos 133, 
134, 135, 137, 137, 138, 139, 141 y 144 de La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública y Protección de 
Datos Personales {INAD se solicitan Lo siguiente en formato 
Excel. 1.-Cuántas personas extraditadas ha recibido el Gobierno 
de México por parte de Estados Unidos y qué tipo de delitos 
desde 2006 al 2022 y Lo que va del 2023. En qué puntos 
fronterizos se hizo La entrega de Las personas. Entregar en 
formato Excel. 2.- Cuántas personas ha enviado México en 
extradición a Estados Unidos y qué tipo de delitos desde 2006 al 
2022 y Lo que va del 2023. En qué puntos fronterizos se hizo La 
entrega de Las personas. Entre99r en formato Excel. 
Folio 330024623000345_Fecha de notificación de 
prórroga_24/02/2023_"Con fundamento en el articulo 6º de La . 
Constitución de Los Estados Unidos Mexicanos y artículos 122. 
123, 124,125, 126, 127, 128. 129, 130, 131, 132. En caso de que el 
solicitante requiera La información en un formato electrónico ' 
específico o consista en bases de datos. Los sujetos obligados 
deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se 
encuentre. privilegiando su entrega en formatos abiertos. 133, 
134, 135, 137, 137, 138, 139, 141 y 144 de La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública. se solicita Lo 
siguiente: 1.- Base de datos en formato Excel de Kilogramos de · 
mariguana, cocaína. heroína, goma de opio, metanfetamina. 
fentanilo y pastillas de fentanilo destruida en Los estados y 
municipios de La República desde Los años 2000 al 2022 y Lo que 
va del 2023. 
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Folio 330024623000352_Fecha de notificación de 
prórroga_24/02/2023_Por medio de La presente Solicitud de 
Información. solícito su apoyo para obtener La siguiente 
información y documentación: 1.- Tiempo - días. meses. años -
que dura el encargo de Fiscal Especializado en materia de 
Combate a La Corrupción de La Fiscalía General de La República. 
así como. La fecha en La que inició La gestión y en La fecha en la 
que concluye La misma del actual Fiscal Especializado en 
materia de Combate a la Corrupción de La Fiscalía General de la 
República. 2.- Que se remita el documento oficial - Constitución. 
Ley. reglamento. acuerdo. decreto u otro - en el que se señale 
et tiempo que dura el encargo de Fiscal Especializado en 
materia de Combate a ta Corrupción de La Fiscalía General de ta 
República. 3.- Señalar el documento oficial y el artículo o 
apartado. que mencione el tiempo que dura el encargo de 
Fiscal Especializado en materia de Combate a La Corrupción de 
La Fiscalía General de ta República 
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Folio 330024623000353_Fecha de notificación de 
prórroga_24/02/2023_Se anexa escrito 
Folio 330024623000355_Fecha de notificación de 
prórroga_24/02/2023_Solicito conocer La siguiente información 
sobre Las denuncias y querellas tramitadas por Pemex o alguna 
de sus filiales ante La Fiscalía General de La República por el 
posible robo de hidrocarburos a partir de tomas clandestinas o 
ilegales de combustible en duetos de Pemex o alguna de sus 
filiales de 1 de enero de 2010 al 1 de enero 2023. Solicito que se 
especifique por cada denuncia o querella: Fecha en La que 
ocurrieron Los presuntos hechos Fecha en La que se inició La 
averiguación previa o carpeta de investigación Número de 
averiguación previa o carpeta de investigación Entidad 
federativa y municipio en donde ocurrieron Los presuntos 
hechos. Estatus actual de La investigación de acuerdo con el 
Código Nacional de Procedirnientos Penales. Solicito que La 
informacio'n sea entregada en formato de datos abiertos 
conforme al párrafo segundo del arti' culo 130 de La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a La lnformacio'n Pu'blica. 
Folio 330024623000357 _Fecha de notificación de 
prórroga_24/02/2023_NOMBRE DE LA EMPRESA 
CONTRATADA PARA LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA NOMBRE 
DEL REPRESENTANTE LEGAL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUMERO DE PERSONAS 
CONTRATADAS PARA LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA MONTO 
DEL CONTRATO, FECHA DE INICIO Y FECHA DE TERMINO 
NUMERO DE PERSONAS REGISTRADAS ENTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL REQUISITOS SOLICITADOS 
PARA LA CONTRAT ACION PAGOS REALIZADOS A LA FECHA 
Folio 330024623000360_Fecha de notificación de 
prórroga_27/02/2023""5oüc_ito un Listado de todas las personas 
que México entregó en extradiGión a l0s Estados Unid®s de 
Arnércia durante los años de 2021 y 2022. incluyendo le> 
siguiente: 1. Nombre completo de la persona extraditada. 2. 

Fecha de la entrega/extradición. 3. Sexo de la persona 
extraditada. 4. Nacionalidad de La persona extraditada. 
Agradezco de antemano su atención. 
Folio 330024623000361_Fecha de notificación de 
prórroga_27 /02/2023 __ Solicito amablemente La siguiente 
información: 
a)¿Cuántos y cuáles grupos delictivos han identificado se 
dedican o están involucrados con La trata de personas? 
b)¿En qué estado operan? 
d¿Cuántos operativos han realizado o en cuántos han apoyado 
para combatir La trata de personas? 
d)¿Cuántas detenciones han realizado por trata de personas? 
e) ¿ Qué acciones para La prevención de trata de personas realiza 
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la Fiscalía? 
f)Respecto a la desaparición de mujeres y niñas, en las 
investigaciones realizadas ¿han identificado/vinculado a las 
víctimas con páginas de pornografía u otras redes? (Sí o no. y 
qué acciones han tomado) Gracias 
Folio 330024623000362_Fecha de notificación de 
prórroga_23/02/2023_Descripción de la solicitud: Se solicita 
responda las preguntas contenidas en el documento adjunto. 
Datos complementarios: La información puede encontrarse con 
la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES de la Fiscalía. 
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búsqueda exhaustiva de 
la información por parte 

del área responsable 

---- ~----------------- -------------------- -------------------------
---- ~- --------------- --------------------- - - - - - ---------------- - - - -

- ___ _____________________________________ ,. _______________________ _ 

- -----------------------------------------------------------------
- -------------------- ---------------------------------------------
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia 
o improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio de la solicitud 330024622003474 - RRA - RCRD 683/23 

De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a La solicitud 330024622003474 de la 
cual se derivó el recurso de revisión RRA - RCRD 683/23 relacionada con el ejercicio de 
derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en las instalaciones de esta 
Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en Avenida de los Insurgentes. 
número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23. Colonia Roma Norte. Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. de Lunes 
a viernes. previa acreditación de su personalidad, a través de Los siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones 
Legales o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando 
permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

Del mismo modo, como Lo prevé el artículo 77 de La LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar La identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante, e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo. o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente. el Comité de Transparencia instruye a la UT AG a que informe al particular que, 
una vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer 
efectivo el derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de Los 
Lineamientos Generales. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- --

- -----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------
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IV. Aprobación del documento de seguridad del fideicomiso denominado "Fondo de auxilio 
económico a familiares de las víctimas de homicidio de mujeres en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua", así como su versión pública, con la finalidad de atender los requerimientos de la 
evaluación diagnostica en materia de protección de datos personales Llevada a cabo por el 
INAI a Los sujetos obligados indirectos {fondos y fideicomisos públicos), considerados en La 
tercera fase de La evaluación. 

Con relación a las obligaciones emanadas de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y en particular las conferidas en el artículo 35 de la citada 
Ley, el cual establece que deberá elaborarse un documento de seguridad que contenga, al menos, 
el inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento, las funciones y obligaciones de 
las personas que traten datos personales, el análisis de riesgos. el análisis de brecha, el plan de 
trabajo, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, y el programa general 
de capacitación. 

En este sentido, la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas (FEVIMTRA) actualizó el documento de seguridad del fideicomiso denominado "Fondo de 
auxilio económico a familiares de las víctimas de homicidio de mujeres en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua"; cumpliendo así con las obligaciones citadas anteriormente. 

Adicionalmente, en atención al criterio establecido en la evaluación diagnostica en materia de 
protección de datos personales llevada a cabo por el INAI, correspondiente a la publicación del 
documento de seguridad del Fondo de auxilio económico a familiares de las víctimas de homicidio 
de mujeres en el Municipio de Juárez, Chihuahua. en el apartado de protección de datos personales 
de la página de la Fiscalía General de la República, esa Unidad Administrativa manifestó que dicho 
Documento de Seguridad contiene datos que actualizan supuestos de clasificación de reserva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracciones I y V de la LFTAIP, motivo por el cual se 
actualiza la clasificación. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Derivado de las facultades que le confiere el artículo 84, fracciones 1, IV y V de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia 
aprueba el documento de seguridad denominado "Fondo de auxilio económico a familiares de las 
víctimas de homicidio de mujeres en el Municipio de Juárez, Chihuahua". 

Así como, confirmar la clasificación de reserva de la información concerniente al Catálogo de 
formatos de almacenamiento, lista de servidores públicos que tienen acceso al sistema de 
tratamiento, ciclo de vida de los datos personales, valor y exposición de los activos involucrados en 
el tratamiento de datos personales, análisis de brecha (medidas de seguridad existentes y 
efectivas, faltantes y que pudieran reemplazar uno o más controles existentes}, plan de trabajo y 
mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de seguridad, contenidos en el documento de 
seguridad, de conformidad con el artículo 110, fracciones I y V de la LFTAIP. hasta por un periodo / 
de cinco años. / 

En ese tenor. resulta conveniente mencionar el contenido del citado precepto legal, que en s 
parte conducente refiere: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información rese 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 
... 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Décimo Séptimo y Vigésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o 
potencialice un riesgo o amenaza a La seguridad nacional cuando: 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y 
cuando se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, 
tecnología o equipo que sean útiles para La generación de inteligencia para La seguridad 
nacional; 

VI. Se ponga en peligro La coordinación interinstitucional en materia de seguridad 
nacional; 

VII. Se puedan menoscabar. obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir 
la delincuencia organizada. la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación. 
entendiéndose estos últimos como traición a la patria. espionaje, sedición, motin. rebelión. 
terrorismo. sabotaje. conspiración. el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas 
químicas. biológicas y convencionales de destrucción masiva: 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad nacional; sus normas. procedimientos. métodos. fuentes. especificaciones 
técnicas. tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad 
Nacional. sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por lo que. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, el cual prevé que en los casos en 
que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se 
expone la siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

Es un riesgo real. demostrable e identificable el hacer del dominio público la información 
citada en las fracciones que nos ocupan. ya que implicaría revelar el estado de fuerza de --- - i / 
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La Institución al proporcionar el número y categoría de Los servidores públicos que 
Laboran en esta. y causaría un grave perjuicio a las actividades de investigación y 
persecución de Los delitos, propias de esta Institución encargada de la Seguridad 
Pública. toda vez que se difundiría La capacidad de reacción con La que se cuenta para 
combatir a La delincuencia. propiciando que miembros de ésta conozcan datos que les 
permitan obstruir o evadir Las técnicas y estrategias de investigación Llevadas a cabo en 
la persecución de los delitos. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la publicidad de dicha información. supera el interés 
público de que se difunda, toda vez que atentaría directamente en Las Labores para el 
combate a la delincuencia, poniendo en peligro Las actividades de investigación y 
persecución de Los delitos. Por Lo anterior, resulta de mayor importancia para la sociedad 
el que se garantice el derecho a la Seguridad Pública, sobre el interés particular de 
conocer información sobre el Estado de Fuerza de La Procuraduría General de la 
República. 

111. La reserva de la información se adecua al principio de proporcionalidad, toda vez que se 
invoca con el propósito de evitar un perjuicio a la capacidad de reacción, a través de la 
protección de la información relacionada con el estado de fuerza de esta institución 
Federal, que se encarga de auxiliar al Ministerio Público de la Federación encargado de 
Las actividades de investigación y persecución de Los delitos. 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir La información relativa a Los servidores 
públicos que poseen información relevante para Las funciones sustantivas de La 
institución, Lo harían identificable frente a terceros que, por algún interés individual en 
contra de su persona o de la institución, atentaran contra la vida, seguridad o salud ya 
que dicha persona conoce de manera directa o indirecta información que sirve como 
insumo para que grupos criminales e incluso por grupos de la delincuencia organizada. 
se alleguen de datos sobre Líneas de investigación y sobre La operación actual de La 
institución. 

Asimismo, el revelar información sobre la ubicación de diversos inmuebles de est 
Fiscalia, pondría en riesgo la vida de servidores públicos quienes laboran en dicho 
inmuebles y quienes tienen conocimiento y manejo directo de diversa información. po 
señalar alguna: La que integran las diversas carpetas de investigación que instrumenta 
Los Ministerios Públicos. con la finalidad de administrar justicia pronta y expedita. 

Atento a lo anterior. la identificación plena de los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro Latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno, en razón 
a que se actualizan diversos riesgos, como Lo son amenazas, extorsión y chantaje por 
parte de los d iversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado. Lo que 
conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad. asi como La de sus familiares V 
amistades. Y más aún, el hacer pública su información significa la adopción de niveles de 
riesgo importantes. ya que a través de esos datos pueden encontrarse en interne t 
información como sus vínculos familiares. profesionales y de amistad, domicilio, uentas 
de correo, nombres de familiares. situación económica. financiera. reta iones 
personales. entre muchos otros elementos de información que los ponen en un e · 
de riesgo aumentado de manera exponencial con independencia de que ten / 
redes sociales. 

Sexta Sesión Ordinaria 2023 351 



FGR 
F ;$( . .t:.. L!A (;.f.. ~~éG. AL 
C"E LA P. ~ ?U Bi.. !('. ,'.. 

(.' ICOMIT E D E 
,-:TR AN SPAREN CI A 

No debe pasar desapercibido que Los servidores públicos de La Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, 
investigación y persecución de Las diversas Líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a La delincuencia. pone en 
riesgo La vida, segurídad y salud de manera potencial del personal que Labora y Laboró 
en La institución, ya que dichas personas ajenas a La Institución realizaría actos 
inhumanos en contra de Los servidores y exservidores públicos para allegarse de 
información. 

Es así, que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La 
República, representa un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que, como 
ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia constitucional 
325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución 
de esta, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
La Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en contra de La vida, seguridad y salud 
de dichas personas. pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les 
permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por Lo tanto. quedar impunes. aunado a 
que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que 
impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta 
Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos29. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención. también Lo es que -por La naturaleza de 
Las funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad. incluso 
La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades 
administrativas o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes 

Corresponde al Ministerio PúbLico de la Federación la persecución, ante los tribunales. de todos los delitos del orden 
t e~ l: y, por l~ ~isrr'.º· soli~itará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que 
a echten la partic1pac1on de estos en hechos que las leyes señalen como deLito; procurará que los juicios federales en 
ma e · penal se sigan.con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la ap~·cación d 
1 e as, e 1ntervendra en todos los asuntos que la ley determine. 
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que en su caso se requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos, que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el 
Combate a La Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación. La Corte confirmó que revelar la información de Las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos. dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
Llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por lo que La proporción del riesgo de Los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de Las entidades 
federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría 
acceder a datos identificativos, académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y 
Los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema 
Corte de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ej ercicio de Las competencia 
constitucionales que en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía 
General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. / 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que event ualmente pu an ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet redes 
sociales. 
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Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto 
que. de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. El resguardar la información del personal que realiza actividades dentro de esta Fiscalía 
General de la República, no afecta el interés público o social. sino que dicha protección 
en todo momento permite salvaguardar el interés jurídico tutelado consistente en la 
vida, seguridad y salud de dichas personas. e incluso , La de sus familias y su circulo 
cercano. frente a terceros que -por algún interés particular pretendan hacerlos 
identificables y Localizables para inclusive someterlos a tratos inhumanos y de tortura o 
incluso Llevarlos a Las filas de la ilegalidad y que éstos mediante alguna extorsión o la 
aceptación de alguna suma de dinero. aprovechando el estatus de personas servidoras 
y/o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles y asequibles para obtener 
información útil relacionada con Líneas de investigación en trámite a cargo de esta 
Institución, que tiene como misión cumplir con Las facultades encomendadas de 
investigación y persecución de Los delitos del orden federal en beneficio de La sociedad 
en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con la divulgación de Los datos de identificación de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se 
encuentran ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre La entrega de La información relativa a Los servidores públicos de La Institución y la 
afectación a La seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 

álisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
mbre de las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General de la República y 

r copilando información de internet. es posible identificar plenamente a la pe;!sona: d 
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modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional, grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles. así como, características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: 
por lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello. la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información. de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo, como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para 
evadir la procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución 
de los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo 
anterior, significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
Las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionale/ 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de tos 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás parte y 
funciones de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afect 
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una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

• .. está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia. 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en La 
protección de Los derechos humanos más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a la 
vida. Las Libertades. La integridad y el patrimonio de Las personas. así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública. por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda La reserva tanto de sus 
datos. como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La 
procuración de justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecej r 
los hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen. 

La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional y menos restrictivo ante 
acceso y entrega de la Información, toda vez que la ponderación entre un interés 
particular de una persona que pretende ejercer su derecho humano de acceso a la 
información de personal que trabaja en La Fiscalía General de la Republica, no debe 
sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger la vida. seguridad y salud, de sus 
familias y círculo cercano. Por lo tanto, la respuesta otorgada resulta el medio menos 
restrictivo, necesario y proporcional para asegurar la integridad de las personas velando 
por su vida. seguridad y salud. lo que se traduce inevitablemente como la medida 
menos restrictiva. / 
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La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a La información, La Suprema 
Corte al resolver el amparo directo 2931/201s3°, concluyó de manera esencial que el 
derecho a ser informado no es absoluto, pues. a pesar de que el Estado tiene La 
obligación de informar a La población sobre temas de interés y relevancia pública. 
también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. seguridad y salud de Las 
personas. así como a La salvaguarda de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. de sus 
familias y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y. por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

'. '. ~ ~ '. '. '. : '. '. '. '. '. '. '. '. '. '. ~ '. '. '. '. '. '.: :;;; '. '. '. '. \ \ \ \ \ \ ~ ~ \ \ ~ 111; 1 \ \ \ \ \ \ \ ~ ~ \ \1 i i ¡/ i 
3o httos:/ /sifscin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScrn lLaspx?id 280;:;o&Clase=DetalleTesisEiecutoria~ 
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V. Aprobación del documento de seguridad del fideicomiso denominado "Fondo para el 
Mejoramiento de la Procuración de Justicia", así como su versión pública, con la finalidad de 
atender los requerimientos de la evaluación diagnostica en materia de protección de datos 
personales llevada a cabo por el INAI a los sujetos obligados indirectos (fondos y 
fideicomisos públicos), considerados en la tercera fase de la evaluación. 

Con relación a las obligaciones emanadas de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOJ, y en particular las conferidas en el artículo 35 de 
la citada Ley, el cual establece que deberá elaborarse un documento de seguridad que 
contenga, al menos, el inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento, las 
funciones y obligaciones de las personas que traten datos personales, el análisis de riesgos, el 
análisis de brecha, el plan de trabajo, los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas 
de seguridad, y el programa general de capacitación. 

En este sentido, la Unidad de Tesorería adscrita a Oficialía Mayor actualizó el documento de 
seguridad del fideicomiso denominado "Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de 
Justicia": cumpliendo así con las obligaciones citadas anteriormente. 

Adicionalmente. en atención al criterio establecido en la evaluación diagnostica en materia de 
protección de datos personales llevada a cabo por el INAI. correspondiente a la publicación del 
documento de seguridad del Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia, en el 
apartado de protección de datos personales de la página de La Fiscalía General de la República. 
esa . Unidad Administrativa manifestó que dicho Documento de Seguridad contiene datos que 
actualizan supuestos de clasificación de reserva conforme a Lo dispuesto en el artículo 110, 
fracciones I y V de la LFTAIP, motivo por el cual se actualiza la clasificación. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Derivado de las facultades que le confiere el artículo 84, fracciones l. IV y V de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia 
aprueba el documento de seguridad denominado "Fondo para el Mejoramiento de la Procuración 
de Justicia". 

Así como. confirmar la clasificación de reserva de la información concerniente al Catálogo de 
formatos de almacenamiento, lista de servidores públicos que tienen acceso al sistema de 
tratamiento, ciclo de vida de los datos personales, valor y exposición de los activos involucrados en 
el tratamiento de datos personales, análisis de brecha (medidas de seguridad existentes y 
efectivas, faltantes y que pudieran reemplazar uno o más controles existentes), plan de trabajo y 
mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de seguridad. contenidos en el documento de 
seguridad, de conformidad con el articulo 110, fracciones I y V de la LFTAIP, hasta por un periodo 
de cinco años. 

Lo anterior. a efecto de publicar en el apartado de protección de datos personales la versión públic
del documento de seguridad en comento. con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimient s 
de la evaluación diagnostica en materia de protección de datos personales llevada a cabo por el 
1 Al a los sujetos obligados indirectos {fondos y fideicomisos públicos). considerados en la tercera 
t se de dicha evaluación. 

E ese tenor. resulta conveniente mencionar el contenido del citado precepto Legal, que en su 
pa e conducente refiere: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa La seguridad nacional, La seguridad pública o La defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Décimo Séptimo y Vigésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de La Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o 
potencialice un riesgo o amenaza a La seguridad nacional cuando: 

IV. Se obstaculicen o bloqueen Las actividades de inteligencia o contrainteligencia y 
cuando se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, 
tecnología o equipo que sean útiles para La generación de inteligencia para La seguridad 
nacional; 

VI. Se ponga en peligro La coordinación interinstitucional en materia de seguridad 
nacional; 

VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir 
la delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, 
entendiéndose estos últimos como traición a la patria. espionaje, sedición, motín. rebelión. 
terrorismo, sabotaje. conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas 
químicas. biológicas y convencionales de destrucción masiva: 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad nacional: sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones 
técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad 
Nacional. sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre La 
persona física y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por lo que. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, el cual prevé que en los casos en 
que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modi.ficar o revocar .la decisión y V 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando Las razones. 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el cas0c 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. s 
expone la siguientes pruebas de daño: 

Articulo 110, fracción 1: 
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l. Es un riesgo real. demostrable e identificable el hacer del dominio público La información 
citada en las fracciones que nos ocupan, ya que implicaria revelar el estado de fuerza de 
la Institución al proporcionar el número y categoria de los servidores públicos que 
laboran en esta. y causaría un grave perjuicio a las actividades de investigación y 
persecución de los delitos, propias de esta Institución encargada de la Seguridad 
Pública. toda vez que se difundiria la capacidad de reacción con La que se cuenta para 
combatir a la delincuencia. propiciando que miembros de ésta conozcan datos que les 
permitan obstruir o evadir las técnicas y estrategias de investigación Llevadas a cabo en 
la persecución de Los delitos. 

11. EL riesgo de perjuicio que supone la publicidad de dicha información. supera el interés 
público de que se difunda. toda vez que atentaría directamente en las labores para el 
combate a la delincuencia, poniendo en peligro Las actividades de investigación y 
persecución de Los delitos. Por lo anterior, resulta de mayor importancia para la sociedad 
el que se garantice el derecho a La Seguridad Pública, sobre el interés particular de 
conocer información sobre el Estado de Fuerza de La Procuraduría General de La 
República. 

111. La reserva de la información se adecua al principio de proporcionalidad, toda vez que se 
invoca con el propósito de evitar un perjuicio a la capacidad de reacción. a través de la 
protección de la información relacionada con el estado de fuerza de esta institución 
Federal. que se encarga de auxiliar al Ministerio Público de la Federación encargado de 
las actividades de investigación y persecución de los delitos. 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. Difundir la información relativa a los servidores 
públicos que poseen información relevante para las funciones sustantivas de la 
institución. lo harían identificable frente a terceros que, por algún interés individual en 
contra de su persona o de la institución, atentaran contra la vida. seguridad o salud ya 
que dicha persona conoce de manera directa o indirecta información que sirve como 
insumo para que grupos criminales e incluso por grupos de la delincuencia organizada. 
se alleguen de datos sobre líneas de investigación y sobre la operación actual de la 
institución. 

Asimismo, el revelar información sobre la ubicación de diversos inmuebles de esta 
Fiscalía, pondría en riesgo la vida de servidores públicos quienes laboran en dichos 
inmuebles y quienes tienen conocimiento y manejo directo de diversa información. por 
señalar alguna: La que integran Las diversas carpetas de investigación que instrumentan 
Los Ministerios Públicos, con La finalidad de administrar justicia pronta y expedita. 

Atento a lo anterior. la identificación plena de Los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro Latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno. en razón 
a que se actualizan diversos riesgos. como Lo son amenazas. extorsión y chantaje pov 
parte de los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado, Lo que 
conlleva aumentar el riesgo a su vida e integridad. así como La de sus familiares Y. 
amistades. Y mas aún, el hacer pública su información signif ica La adopción de niveles d 
riesgo importantes. ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet 
inf rmación como sus vínculos familiares, profesionales y de amistad, domicilio, cuentas 

correo, nombres de familiares. situación económica, financiera. relaciones 
e sonales. entre muchos otros elementos de información que los ponen en un espp , 
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de riesgo aumentado de manera exponencial con independencia de que tengan o no 
redes sociales. 

No debe pasar desapercibido que Los servidores públicos de La Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo. 
investigación y persecución de Las diversas Lineas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a La delincuencia. pone en 
riesgo La vida. seguridad y salud de manera potencial del personal que Labora y Laboró 
en La institución. ya que dichas personas ajenas a La Institución realizaría actos 
inhumanos en contra de Los servidores y exservidores públicos para allegarse de 
información. 

Es así. que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a esta Fiscalía General de La 
República. representa un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público y a La seguridad pública y nacional. en virtud de que, como 
ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República en La controversia constitucional 
325/2019, y así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia de La Nación en La resolución 
de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
La Información y Protección de Datos Personales en La resolución del recurso de revisión 
RRA 9481/19 BIS. se atentaría de manera directa en contra de La vida, seguridad y salud 
de dichas personas. pues Los miembros de Las asociaciones delictivas podrían 
aprovechar esa información para amenazarlos con el objeto de obtener datos que Les 
permitan sustraerse de La acción de La justicia y. por Lo tanto. quedar impunes. aunado a 
que podrían tomar represalias por Las investigaciones instauradas en su contra. Lo que 
impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación del estado de fuerza de esta 
Institución. transgrediendo asi Lo dispuesto en el artículo 102. apartado A de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos31. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a La Fiscalía General de La República. sino también para mantener La 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las 
personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica. este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de 
Las funciones de esta Institución-. en auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en La investigación de delitos. por Lo que dar a 
conocer datos sobre estas pone en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso 
La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevanci~~ / 
pues. desde La elaboración. envío y recepción de oficios entre Las unidad/ 

31 Corresponde al Ministerio Publico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los deLito~l orden 
federal y. por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las prue s que 
acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como deüto: procurará que los juicios federal 
materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de j usticia sea pronta y expedita; pedirá la apLicació 
las penas, e inteNendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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administrativas o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes 
que en su caso se requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida 
en esos documentos. que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del 
informe rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de 
Investigación, la Corte confirmó que revelar la información de las personas servidoras 
públicas que integran a la Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de 
riesgos, dependiendo del mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe 
llevar a cabo sus funciones bajo la perspectiva de · mercados criminales. es decir. el 
personal opera en una dimensión específica de acuerdo con el tipo de delito de que se 
trate. por lo que La proporción del riesgo de los distintos mercados criminales que 
combate esta Fiscalía General se da en función de las actividades que desempeña su 
personal y la tasa de delitos por cada cien mil habitantes en cada una de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría 
acceder a datos identificativos. académicos, electrónicos. patrimoniales. biométricos y 
los referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y 
por consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias 
constitucionales que en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía 
General de La República. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información 
y conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de maner 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento 
del servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
lo Lizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 

iales. 
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Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto 
que, de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución 
de los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. El resguardar La información del personal que realiza actividades dentro de esta Fiscalía 
General de la República, no afecta el interés público o social, sino que dicha protección 
en todo momento permite salvaguardar el interés jurídico tutelado consistente en la 
vida, seguridad y salud de dichas personas. e incluso , la de sus familias y su círculo 
cercano. frente a terceros que por algún interés particular pretendan hacerlos 
identificables y localizables para inclusive someterlos a tratos inhumanos y de tortura o 
incluso Llevarlos a las filas de la ilegalidad y que éstos mediante alguna extorsión o la 
aceptación de alguna suma de dinero. aprovechando el estatus de personas servidoras 
y/ o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles y asequibles para obtener 
información útil relacionada con Líneas de investigación en trámite a cargo de esta 
Institución, que tiene como misión cumplir con las facultades encomendadas de 
investigación y persecución de los delitos del orden federal en beneficio de la sociedad 
en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con La divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo 
pone en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían 
ser sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

El que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se 
encuentran ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y 
ataques que necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus 
competencias constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de Los 
Estados Unidos Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en 
comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general 
entre la entrega de la información re.lativa a los -servidores públicos de la Institución y l/ 
afectación a la seguridad pública, 

Ahora bi~n. re~~ecto .ª la acre~itación de ~a conexión causal. la Supr~ma. Corte, toma~? : 
en cons1derac1on la 1nformac1on proporcionada por el Centro Nacional de Plan c:ton, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conocien o el 
hombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la Repúbli y 

1 
sexta s~:c::,~:,::,:nformación de interne!. es posible identificar plenament:

6

: la persona; / 
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modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en La que estudian estos; 
por Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye 
una herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con 
ello, la construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se 
recopila, combina y procesa información, de tal manera que convierte información 
inofensiva en conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en 
recopilar piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una 
visión de conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer 
inofensivo. como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente 
criminal lo utilice para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad 
estratégica susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para 
evadir la procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia 
para combatir frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución 
de Los delitos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuantas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene 
el Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lv 
anterior. significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de 
las labores institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionale 
en materia de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
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una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como Las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del fvtínísterío Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR, a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita La seguridad 
pública, cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida. Las Libertades. La integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones de seguridad 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del fvtinisterio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR." 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de 
derechos de La colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La 
procuración de justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 
de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer 
Los hechos. procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el 
delito se reparen. 

La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional y menos restrictivo ante ev 
acceso y entrega de La Información. toda vez que La ponderación entre un interés 
particular de una persona que pretende ejercer su derecho humano de acceso a 
información de personal que trabaja en La Fiscalía General de La República, no debe 
sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger La vida, seguridad y salud, 
familias y circulo cercano. Por Lo tanto, La respuesta otorgada resulta el medio nos 
restrictivo. necesario y proporcional para asegurar La integridad de Las personas vela do 
por su vida, seguridad y salud. Lo que se traduce inevitablemente como la medi 
menos restrictiva. 
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La Limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el 
artículo 6 constitucional reconoce el derecho de acceso a la información. la Suprema 
Corte al resolver el amparo directo 2931/201532

, concluyó de manera esencial que el 
derecho a ser informado no es absoluto, pues. a pesar de que el Estado tiene la 
obligación de informar a la población sobre temas de interés y relevancia pública. 
también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. seguridad y salud de las 
personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus 
familias y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el 
presente o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. 
resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones. 

------------------------------------------------------------------

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :/ 
------------------------------- ~- --- ------------------ - -------
------------------------------ - - -----------------------------
------------------------------ -- --------- - -------------------
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VI. Asuntos generales. 

PUNTO 1. 

(.\ClJMIT~ DE ¡ 

,. TRANSPARENCIA 

~ Mensaje de La Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
La presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UT AG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La 
República que, La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de 
información, es responsabilidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa: 
por Lo que, cuando sus pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remitir además, La 
aclaración o precisión que justifique cualquier c_uestionamiento mediático a La institución. 

_, ------------------------------------------------------------------
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta. se da por 
terminada La Sexta Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de La 
Fiscalía General de La República. AL efecto. se elabora acta por triplicado. firmando al calce Los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

e:- r os Guerr ro 
Suplente del Director General 

INTEGRANTES 

Materiales y Servicios Generales, ·epresentante 
del área coordinadora de a chivos 
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stin Taboada Cortina 
l Titular del Órgano 

rno de Control 

Leda. Gabrlela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró , 
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